
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

 
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS 
 

ACUERDOS APROBADOS 
POR LA ADMINISTRACIÓN 2022-2024, EN SESIONES DE 

CABILDO ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

  

SEGUNDO INFORME TRIMESTRAL  

 ABRIL – JUNIO  2023. 

 

 

TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 12 DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 FRACCIONES 

III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO APRUEBA, TURNAR EL PROYECTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO Y SUS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, A LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS QUE PRESIDE EL 

REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA COMISIÓN 

REALICE UN ANÁLISIS Y DICTAMINE, LA VIABILIDAD DEL REGLAMENTO EN COMENTO. 

 

SEGUNDO. - PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE A LA CONTRALORA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LA 
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COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS, REALICEN LAS ADECUACIONES NECESARIAS A 

DICHO PROYECTO. 

TERCERO. - EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE QUE, DESPUÉS DEL ANÁLISIS Y 

DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

POR PARTE DE LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS, SEA EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ 

GARCÍA PEÑA, QUIEN SOLICITE AL CABILDO, LA APROBACIÓN DEL CITADO PROYECTO DE 

REGLAMENTO 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 FRACCIÓN III 

Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO APRUEBA, EL REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS DOS MIL VEINTIDÓS-DOS MIL 

VEINTICUATRO, QUE PRESENTA EL REGIDOR ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN PRESIDE 

LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A 

PETICIÓN DEL LIC. SERGIO CHÁVEZ TORRES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 

DE COPLADEMUN DE ESTE AYUNTAMIENTO. LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE SE REALIZÓ SU 

RESPECTIVO ANÁLISIS Y VIABILIDAD, ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE SE ORDENA 

AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

COPLADEMUN DE ESTE AYUNTAMIENTO, REMITA EL REGLAMENTO EN MENCIÓN A LA 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SEA ANALIZADO Y VALIDADO EN APEGO 

A LA NORMATIVIDAD DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA PARA EL ESTADO DE 

MORELOS.  

TERCERO.– DESPUÉS DE LA VALIDACIÓN A DICHO REGLAMENTO, TÚRNESE AL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE, EN COPIA CERTIFICADA REMITA LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

MORELOS CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR, LA EXENCIÓN DE PAGO Y POR 

CONSECUENCIA, REALICE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES ANTE 

LA DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.  

CUARTO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO, A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EN LA PÁGINA OFICIAL Y EN LA 

GACETA, EL REGLAMENTO APROBADO, UNA VEZ QUE ESTE HAYA SIDO PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL OBJETO QUE LA CIUDADANÍA Y TODOS LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, TENGAN CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y 

PROCEDAN A SU DEBIDA OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO. 
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PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 FRACCIÓN III 

Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO APRUEBA, EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LA MISMA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE PRESENTA 

EL REGIDOR ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN PRESIDE LA COMISIÓN DE LEYES Y 

REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A PETICIÓN DEL ING. JORGE 

ANTONIO BAHENA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE SE REALIZÓ SU 

RESPECTIVO ANÁLISIS Y VIABILIDAD, ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE SE ORDENA 

AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, REMITA EL REGLAMENTO EN 

MENCIÓN A LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SEA ANALIZADO Y 

VALIDADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA PARA EL 

ESTADO DE MORELOS. 

TERCERO. – DESPUÉS DE LA VALIDACIÓN A DICHO REGLAMENTO, TÚRNESE AL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE, EN COPIA CERTIFICADA REMITA LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

MORELOS CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR, LA EXENCIÓN DE PAGO Y POR 

CONSECUENCIA, REALICE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES ANTE 

LA DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.  

CUARTO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO, A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EN LA PÁGINA OFICIAL Y EN LA 

GACETA, EL REGLAMENTO APROBADO, UNA VEZ QUE ESTE HAYA SIDO PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL OBJETO QUE LA CIUDADANÍA Y TODOS LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, TENGAN CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y 

PROCEDAN A SU DEBIDA OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO. 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII, LX Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ARTICULO 487 BIS DEL CÓDIGO FAMILIAR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, ASÍ COMO, LOS ARTÍCULOS 1, 2, 89, 90 Y 91 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 
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CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS Y CON LA FINALIDAD DE QUE AQUELLAS PERSONAS QUE 

RESIDAN EN ESTA MUNICIPALIDAD, TENGAN LA OPORTUNIDAD DE REGULARIZAR SU 

IDENTIDAD DE GÉNERO CON EL QUE SE IDENTIFIQUEN, PARA AJUSTARLA A LA REALIDAD 

SOCIAL DE CADA PERSONA EN NUESTRO MUNICIPIO, ESTE ÓRGANO COLEGIADO 

APRUEBA, LA CAMPAÑA PARA LA EXPEDICIÓN DE ACTAS PRIMIGENIAS GRATUITAS PARA 

LA COMUNIDAD LGBTTTIQA+, A PARTIR DEL DÍA TRECE DE ABRIL AL DOCE DE JUNIO DEL 

AÑO EN CURSO Y QUE SERÁ CLAUSURADA CON UNA CEREMONIA PROTOCOLARIA, QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO, EL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, EN LA 

EXPLANADA DEL PALACIO MUNICIPAL, EN DONDE SE HARÁ ENTREGA A LAS INTERESADAS, 

INTERESADOS O INTERESADES DE SUS ACTAS DE NACIMIENTO POR REASIGNACIÓN DE 

CONCORDANCIA SEXO-GENÉRICA. 

SEGUNDO. – LAS INTERESADAS, INTERESADOS O INTERESADES QUE DESEEN OBTENER, 

LA GRATUIDAD DEL PAGO POR CONCEPTO DE LA EXPEDICIÓN DE UN ACTA PRIMIGENIA, 

DEBERÁN ACUDIR DENTRO DE UN HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 8:00 A LAS 15:00 

HORAS DE LUNES A VIERNES DENTRO DEL PERIODO APROBADO PARA LA CAMPAÑA, A LA 

JEFATURA DE DIVERSIDAD SEXUAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE BIENESTAR 

SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE 

CONOCIDO EN ESTA MUNICIPALIDAD, EN DONDE SE LES PROPORCIONARAN LOS 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUBRIR CONFORME AL CÓDIGO FAMILIAR VIGENTE PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y EL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL DEL 

ESTADO DE MORELOS Y SE LES PROPORCIONARÁ, LA ASESORÍA Y EL ACOMPAÑAMIENTO 

CORRESPONDIENTE ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 

MORELOS PARA QUE A TRAVÉS DE LA TRAMITACIÓN Y SUBSTANCIACIÓN DEL TRAMITE 

ADMINISTRATIVO RESPECTIVO, OBTENGAN SU ACTA DE NACIMIENTO POR REASIGNACIÓN 

DE CONCORDANCIA SEXO-GENÉRICA. 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LOS TITULARES DE LA SECRETARIA 

DE BIENESTAR SOCIAL, A LA JEFATURA DE DIVERSIDAD SEXUAL Y A LA DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO Y REALICEN 

LAS ACCIONES QUE LES COMPETA EJECUTAR Y PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS Y 

JURÍDICOS A QUE HAYA LUGAR.   

CUARTO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA OFICIALÍA 01 DEL REGISTRO 

CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE EN CONJUNTO Y 

COORDINADAMENTE CON LA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIVERSIDAD SEXUAL, 

ADSCRITA A LA SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL, OTORGUEN EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO A LO ACORDADO POR LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, POR LO QUE, 

RESPECTA A LA CAMPAÑA APROBADA. 

QUINTO. - SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA QUE LIBERE Y PROPORCIONE, 

EL RECURSO ECONÓMICO QUE RESULTE SER NECESARIO E INDISPENSABLE PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA CAMPAÑA APROBADA, ADEMÁS SE LE AUTORIZA PARA LLEVAR A 

CABO, LAS MODIFICACIONES, TRASFERENCIAS Y AMPLIACIONES PRESUPUESTALES QUE 

EL CASO AMERITE, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL 

DESARROLLO Y CULMINACIÓN DE LA CAMPAÑA DE MÉRITO EN BENEFICIO DE LA 

COMUNIDAD LGBTTTIQA+ DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS. ASIMISMO, SE LE 

OTORGAN LAS FACULTADES NECESARIAS PARA QUE, EN SU CASO, IMPONGA, LOS 

PLAZOS Y TÉRMINOS, QUE CONSIDERE PERTINENTES, A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 
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COMPETENTES PARA LA OBSERVANCIA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO, MÁXIME QUE DEBERÁ EXHORTARLOS PARA QUE CUMPLAN CON LOS 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA DEBIDA 

APLICACIÓN, TRANSPARENCIA, MANEJO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

QUE AL EFECTO SE PROVEAN. 

SEXTO. - SE LES SOLICITA A LAS ÁREAS COMPETENTES NOTIFICADAS DEL PRESENTE 

ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA DE A CONOCER 

A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 26 DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO POR LA C. MARÍA CONCEPCIÓN ISLAS CRUZ, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA COMUNIDAD SANTA CRUZ 

MILPILLAS DE TEMIXCO, MORELOS, PARA LLEVAR A CABO LOS FESTEJOS CON MOTIVO 

DEL TREINTA Y TRES ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE DICHA COMUNIDAD, EL CUAL SE 

REALIZARÁ EL DÍA TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA CONDICIONANTE QUE, 

SI EN LOS EVENTOS PROGRAMADOS, SE UTILIZARÁ PIROTECNIA, LA MISMA DEBERÁ SER 

EN APEGO AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD LEGAL 

APLICABLE EN SU CASO, CONSISTENTES EN: 

FECHA/PERIODO HORA/ACTIVIDAD/LUGAR 

03 DE MAYO DE 2023.  12:00 HORAS. - RECORRIDO CON LA CRUZ Y BANDA 

POR LAS CALLES VENUSTIANO CARRANZA, 

REVOLUCIÓN Y FRANCISCO VILLA. 
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13: 00 HORAS. - MISA EN LA CAPILLA UBICADA EN 

CALLE BENITO JUÁREZ. 

 

14:00 HORAS. - SE BRINDARÁ ALIMENTO A LOS 

ASISTENTES, EN EL LUGAR QUE OCUPA LA 

CAPILLA DE DICHA COMUNIDAD. 

 

15:00 HORAS. - CUADRANGULAR DE FUTBOL EN EL 

CAMPO DEPORTIVO, UBICADO EN CALLE 

FRANCISCO VILLA DE LA CITADA LOCALIDAD. 

 

19:30 HORAS. - QUEMA DE TORITO EN CALLE 

BENITO JUÁREZ Y MOCTEZUMA DE LA MISMA 

LOCALIDAD. 

 

20:00 A 22:00 HORAS. - BAILE EN LA CALLE BENITO 

JUÁREZ DEL MISMO LUGAR. 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE A LA C. MARÍA CONCEPCIÓN ISLAS CRUZ, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA COMUNIDAD SANTA CRUZ 

MILPILLAS DE TEMIXCO, MORELOS, PARA LLEVAR A CABO, LAS ACTIVIDADES DE QUEMA 

DE PIROTECNIA DEBERÁN SOLICITAR A LA COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE, EL 

INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL ACUERDO EN CITA, DARÁ LUGAR A QUE SE 

INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE ESTIPULE. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

 

CUARTO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 
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DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ARTÍCULO 89 DE LA LEY AGRARIA EN VIGOR Y ARTÍCULO 84 DE LA LEY 

GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO; VISTA Y ANALIZADA, LA NOTIFICACIÓN QUE REALIZA AL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, EL C. MARCELINO VARGAS MARÍAS, MEDIANTE ESCRITO 

RECEPCIONADO CON FECHA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, RESPECTO DEL 

DERECHO DE PREFERENCIA PARA LLEVAR A CABO LA VENTA Y/O ENAJENACIÓN DE SU 

PARCELA NÚMERO 122 Z-01 P-2, IDENTIFICADA CON EL TITULO DE PROPIEDAD 

000001000578 DEL EJIDO DE ACATLIPA, TEMIXCO, MORELOS DE ESTA JURISDICCIÓN 

MUNICIPAL, ESTE ÓRGANO COLEGIADO ACUERDA POR ESTA OCASIÓN, NO EJERCER EL 

DERECHO DE PREFERENCIA QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, LO 

ANTERIOR, POR LA RAZÓN QUE NO CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD ECONÓMICA PARA 

LA ADQUISICIÓN DE DICHO BIEN INMUEBLE. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE A LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL Y AL TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LA OFICINA DE PRESIDENCIA DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE DEN A CONOCER LA DETERMINACIÓN ADOPTADA POR LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DEL INMUEBLE EN 

CUESTIÓN, LO ANTERIOR, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ARTÍCULO 89 DE LA LEY AGRARIA EN VIGOR Y ARTÍCULO 84 DE LA LEY 

GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO; VISTA Y ANALIZADA, LA NOTIFICACIÓN QUE REALIZA AL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, LA C. SARA TREJO ONDONE, MEDIANTE ESCRITO RECEPCIONADO 

CON FECHA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, RESPECTO DEL DERECHO DE 

PREFERENCIA PARA LLEVAR A CABO LA VENTA Y/O ENAJENACIÓN DE SU PARCELA 

NÚMERO 291 Z-01 P-2, IDENTIFICADA CON EL TITULO DE PROPIEDAD 000001000575 DEL 

EJIDO DE TEMIXCO, MORELOS DE ESTA JURISDICCIÓN MUNICIPAL, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO ACUERDA POR ESTA OCASIÓN, NO EJERCER EL DERECHO DE PREFERENCIA 

QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, LO ANTERIOR, POR LA RAZÓN 
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QUE NO CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD ECONÓMICA PARA LA ADQUISICIÓN DE DICHO 

BIEN INMUEBLE. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE A LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL Y AL TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LA OFICINA DE PRESIDENCIA DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE DEN A CONOCER LA DETERMINACIÓN ADOPTADA POR LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO A LA PROPIETARIA Y/O POSEEDORA DEL INMUEBLE 

EN CUESTIÓN, LO ANTERIOR, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 295 y 318 DE LA 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XVI, XXII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA DESTRUCCIÓN DE LAS BOLETAS 

ELECTORALES DE LOS PROCESOS DE ELECCIÓN DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

MUNICIPALES, CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y DE LA ELECCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE LA AUTORIDAD AUXILIAR DE LA COLONIA LAS ANIMAS DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, CELEBRADAS EN EL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS; TODA 

VEZ QUE PREVIAMENTE A LO ACORDADO, SE VERIFICÓ Y CORROBORÓ 

FEHACIENTEMENTE QUE NO EXISTE RECURSO ELECTORAL QUE SE HAYAN INTERPUESTO 

POR ALGUNO DE LOS PARTICIPANTES A LA ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES 

ANTE EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL QUE SE ENCUENTRE PENDIENTE DE RESOLVER; 

NI SE TRATA DE DOCUMENTACIÓN QUE DEBA CONSERVARSE POR ALGÚN OTRO 

SUPUESTO; POR TANTO DEJAN DE TENER UTILIDAD Y VALIDEZ; ADEMÁS DE 

ENCONTRARSE DEBIDAMENTE VALIDADAS Y CONSUMADAS, LAS ELECCIONES DE LAS 

AUTORIDADES AUXILIARES Y DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. – SE NOTIFICA EL CONTENIDO DE ESTE ACUERDO Y SE INSTRUYE AL TITULAR 

DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA Y BUEN GOBIERNO DE ESTE AYUNTAMIENTO, 

PARA EFECTO DE QUE LLEVE A CABO, EL PROCEDIMIENTO DE LA DESTRUCCIÓN DE LAS 

BOLETAS ELECTORALES QUE SE DESCRIBEN EN LOS FORMATOS IDENTIFICADOS BAJO 

LOS RUBROS: “CONCENTRADO DE BOLETAS POR SECCIÓN ELECTORAL PARA LA 

ELECCIÓN DE  AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES DE TEMIXCO, MORELOS 2022”, 

TOTAL DE BOLETAS 31,997; “CONCENTRADO DE BOLETAS POR COMUNIDAD PARA LA 

ELECCIÓN DE CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE TEMIXCO, MORELOS”, TOTAL DE 

BOLETAS 1,399 Y “CONCENTRADO DE BOLETAS POR SECCIÓN ELECTORAL PARA LA 

ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE AUTORIDAD AUXILIAR DE LA COL. LAS ANIMAS DE 

TEMIXCO, MORELOS 2022”, TOTAL DE BOLETAS 500; PARA LO CUAL DEBERÁ DE 

OBSERVAR, LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA FUNCIÓN ELECTORAL COMO SON 

CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, MÁXIMA PUBLICIDAD Y OBJETIVIDAD, POR LO 

QUE, SE CONCEDE AL ÁREA ADMINISTRATIVA NOTIFICADA, UN PLAZO DE TREINTA DÍAS 

HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE ESTE ACUERDO, PARA QUE LLEVE 

A CABO, LA DESTRUCCIÓN DE LAS CITADAS BOLETAS ELECTORALES. 
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TERCERO. – SE REQUIERE AL ÁREA ADMINISTRATIVA NOTIFICADA, QUE EN LA 

DESTRUCCIÓN DE LAS BOLETAS DE MÉRITO, APLIQUE O UTILICE PROCEDIMIENTOS 

ECOLÓGICOS, NO CONTAMINANTES QUE SEAN AMIGABLES CON EL MEDIO AMBIENTE, 

ADEMÁS QUE DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE DESTRUCCIÓN DEBERÁ DE OTORGAR, LA 

DEBIDA INTERVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y 

ELECTORALES COMPETENTES; DEBIENDO DE LEVANTAR, LAS ACTAS 

CIRCUNSTANCIADAS A QUE DÉ LUGAR DURANTE EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

ENCOMENDADA DESDE EL INICIO HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN, SOLICITÁNDOLE QUE 

INFORME DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.-  CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I, 

II, Y IV  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 

113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

ARTÍCULOS 1, 3, 56 Y 64, ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY AGRARIA EN VIGOR, ASÍ COMO EL 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES XLII Y LXVIII, 41 FRACCIONES VIII Y XL DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 

MANUEL ÁVILA CAMACHO, SIN NÚMERO, ESQUINA CON CALLE NIÑOS HÉROES DE LA 

COLONIA AZTECA, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE 

DE 320.30 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE MIDE 22.80 METROS Y COLINDA CON CALLE ÁVILA CAMACHO. 

AL SUR MIDE 20.25 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. 

AL ORIENTE MIDE 10.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, 

AL PONIENTE MIDE 10.00 METROS Y COLINDA CON EDUARDO HUMBERTO MORALES, 12.00 

METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA.  

INMUEBLE EJIDAL DEL CUAL EJERCE LEGALMENTE, LA POSESIÓN EL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, TAL COMO SE ACREDITA CON EL TESTIMONIO DE POSESIÓN, 

EXPEDIDO POR EL COMISARIADO EJIDAL DE TEMIXCO, MORELOS DE FECHA DIECIOCHO 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, IDENTIFICADO CATASTRALMENTE CON LA 

CUENTA 1500-13-348-016 Y QUE SE APRECIA GRÁFICAMENTE EN EL CROQUIS DE 

LOCALIZACIÓN, PLANO CATASTRAL Y EXPOSICIONES FOTOGRÁFICAS; DOCUMENTALES 

QUE EN COPIAS FOTOSTÁTICAS, SE ADJUNTAN AL APÉNDICE PARA QUE FORMEN PARTE 

INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

 

SEGUNDO.- REALIZADA QUE SEA LA DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

DEL PREDIO MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO, SE APRUEBA SU DONACIÓN A TRAVÉS 

DE LA FIGURA DE LA CESIÓN DE DERECHOS A TITULO GRATUITO, PURA Y SIMPLE, SIN 

LIMITACIÓN NI RESERVA ALGUNA, CON TODAS SUS ENTRADAS Y SALIDAS, 
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SERVIDUMBRES Y CONSTRUCCIONES AHÍ EXISTENTES, A FAVOR DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, DENOMINADO: 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO, 

MORELOS, CON LA FINALIDAD QUE EN EL CITADO BIEN INMUEBLE Y LAS 

CONSTRUCCIONES AHÍ EXISTENTES, CONTINÚE OPERANDO, EL CONSULTORIO Y/O 

DISPENSARIO MÉDICO, HABILITADO E INSTALADO EN DICHO INMUEBLE, 

PROPORCIONANDO SERVICIOS ASISTENCIALES A COSTOS ACCESIBLES EN BENEFICIO DE 

LA POBLACIÓN TEMIXQUENSE COMO SON: CONSULTAS MÉDICAS, ODONTOLÓGICAS, 

TERAPIAS PSICOLÓGICAS Y DE LENGUAJE. 

TERCERO. - EL PREDIO QUE SE APRUEBA SU DONACIÓN A TRAVÉS DE LA RESPECTIVA 

CESIÓN DE DERECHOS, DEBERÁ SER UTILIZADO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES EN FAVOR DE LA CIUDADANÍA TEMIXQUENSE 

Y UNA VEZ ESCRITURADO A FAVOR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO, MORELOS, NO PODRÁ SER SUSCEPTIBLE DE 

OPERACIÓN MERCANTIL ALGUNA, NI FIJARLE ALGÚN GRAVAMEN, HIPOTECA 

ENAJENACIÓN O ARRENDAMIENTO, EN CASO CONTRARIO SERÁ CAUSA DE REVOCACIÓN 

DE LA DONACIÓN EFECTUADA, REVIRTIENDO EL INMUEBLE Y LAS CONSTRUCCIONES AHÍ 

EXISTENTES Y LAS INCORPORADAS AL MISMO, AL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, SIN OTRO TRÁMITE QUE EL DE LA DECLARACIÓN DE LA RESCISIÓN 

POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.  

CUARTO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LOS TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE 

PATRIMONIO MUNICIPAL, DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO MUNICIPAL Y DE LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, PROCEDAN DE MANERA INMEDIATA A REALIZAR, LOS PROCEDIMIENTOS Y 

TRAMITES CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR, LA DESINCORPORACIÓN DEL CITADO 

BIEN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, ASÍ COMO, LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y 

JURÍDICAS, PARA FORMALIZAR LA CESIÓN DE DERECHOS DEL INMUEBLE MATERIA DEL 

PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR, EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO EDILICIO. 

QUINTO. - SE AUTORIZA A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, ASÍ COMO AL C. 

ANDRÉS DUQUE TINOCO, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL A SUSCRIBIR EN 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, LA 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA Y DEMÁS INSTRUMENTOS LEGALES REQUERIDOS, CON EL 

OBJETO DE FORMALIZAR, LA CESIÓN DE DERECHOS APROBADA, ANTE LA AUTORIDAD 

EJIDAL COMPETENTE, EN FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, 

DENOMINADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

TEMIXCO, MORELOS. 

SEXTO. – NOTIFÍQUESE EN CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO A LAS CC. LETICIA 

AIDÉE MOTA OCAMPO Y LUCIA ROSALES VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA Y 

DIRECTORA, RESPECTIVAMENTE, DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, 

DENOMINADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO DE LA CESIÓN DE DERECHOS A 
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TÍTULO GRATUITO, PURA Y SIMPLE DEL CITADO BIEN INMUEBLE Y CONSTRUCCIONES AHÍ 

EXISTENTES EN FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO QUE 

REPRESENTAN, DEBIENDO DE PRONUNCIARSE CON RESPECTO A SU ACEPTACIÓN ANTE 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS 

HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO, EN EL ENTENDIDO QUE EN CASO DE NO HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE NO SE 

ACEPTA LA MISMA, REVIRTIÉNDOSE EL CITADO BIEN INMUEBLE AL PATRIMONIO DEL 

MUNICIPIO  DE TEMIXCO, MORELOS, PARA LO CUAL TENDRÁ, LA FACULTAD DE DISPONER 

RESPECTO DEL DESTINO O USO QUE SE DÉ A DICHO BIEN INMUEBLE, EN TÉRMINOS DE 

LEY. 

SÉPTIMO. - SE LES SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A 

LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO DIEZ DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EN 

EL ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MORELOS, CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS 

ORIENTADOS AL DESARROLLO COMPETITIVO DEL SECTOR CERAMISTA DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, FOMENTAR LA PRODUCCIÓN EN EL RAMO, LA ADQUISICIÓN DE 

MATERIA PRIMA E INCENTIVAR LA COMERCIALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS 

PRODUCTOS, PROPICIANDO EL CRECIMIENTO Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

CERÁMICA; ESTE ÓRGANO EDILICIO APRUEBA, EL PROYECTO DENOMINADO: “APOYO A 

CERAMISTAS 2023” Y SU RESPECTIVA CONVOCATORIA, QUE PRESENTA EL C. SILVERIO 

ORIHUELA ORTEGA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS Y QUE SEA HAN INSTRUMENTADO PARA QUE LOS 

PRODUCTORES EN EL RAMO PUEDAN SER BENEFICIADOS CON LA ENTREGA DE MATERIA 

PRIMA CONSISTENTE EN PASTA KALIDAD 34 M; LO ANTERIOR CONFORME A LO SIGUIENTE: 

EVENTO LUGAR FECHA 

DIFUSIÓN Y APERTURA DE 

LA CONVOCATORIA: 

ESPACIOS PÚBLICOS 

VISIBLES DENTRO DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, REDES 

SOCIALES Y OTROS 

MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN. 

LUNES 29 DE MAYO DE 

2023. 
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PERIODO DE RECEPCIÓN 

DE DOCUMENTOS: 

OFICINA QUE OCUPA LA 

DIRECCIÓN DE FOMENTO 

EMPRESARIAL, UBICADA EN 

AV. VENUSTIANO 

CARRANZA 02, CENTRO, 

TEMIXCO, MORELOS. 

A PARTIR DEL DÍA LUNES 29 

DE MAYO AL VIERNES 02 

DE JUNIO DE 2023. DENTRO 

DE UN HORARIO DE 8:00 A 

15:00 HORAS. 

CIERRE DE LA 

CONVOCATORIA: 

 VIERNES 02 DE JUNIO DE 

2023. 

EVENTO PROTOCOLARIO 

DE ENTREGA: 

EXPLANA DEL PALACIO 

MUNICIPAL 

PENDIENTE POR 

DEFINIRSE. 

LUGAR DE ENTREGA FÍSICA 

DEL APOYO: 

TIANGUIS MUNICIPAL DE 

TEMIXCO, MORELOS. 

PENDIENTE POR 

DEFINIRSE. 

 

SEGUNDO. - SE APRUEBA, LA EROGACIÓN POR LA CANTIDAD DE $150,000.00 (CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N), QUE SERÁ DESTINADA PARA LA ADQUISICIÓN DE 

MATERIA PRIMA CONSISTENTE EN LA PASTA KALIDAD 34 M; MISMA QUE SERA ENTREGADA 

A AQUELLOS PRODUCTORES QUE RESULTEN SER BENEFICIADOS CON EL PROYECTO 

APROBADO, PREVIA COMPROBACIÓN DE QUE HAYAN REUNIDO, LOS REQUISITOS Y 

DEMAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE ESTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, 

PARA QUE LIBERE Y PROPORCIONE, EL RECURSO ECONÓMICO POR EL MONTO 

APROBADO, ADEMÁS SE LE AUTORIZA E INSTRUYE PARA LLEVAR A CABO, LAS 

MODIFICACIONES, TRASFERENCIAS Y AMPLIACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO 

AMERITE, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL DESARROLLO 

Y CULMINACIÓN DEL PROYECTO APROBADO EN BENEFICIO DEL SECTOR CERAMISTA; 

ASIMISMO, SE LE OTORGAN LAS FACULTADES NECESARIAS PARA QUE IMPONGA, LOS 

PLAZOS Y TÉRMINOS, QUE CONSIDERE PERTINENTES, A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

COMPETENTES PARA LA OBSERVANCIA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO, MÁXIME QUE DEBERÁ EXHORTARLOS PARA QUE CUMPLAN CON LOS 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA DEBIDA 

APLICACIÓN, TRANSPARENCIA, MANEJO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

DE MÉRITO.  

CUARTO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL C. SILVERIO 

ORIHUELA ORTEGA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, ADEMÁS PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA OTORGUE, LA DEBIDA OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 

ACUERDO. 

 

QUINTO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

FOMENTO EMPRESARIAL Y DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, AMBOS DEL 
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AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE EN CONJUNTO Y COORDINADAMENTE 

REALICEN, LA DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA DE MÉRITO, A TRAVÉS DE LAS REDES 

SOCIALES Y OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE QUE DISPONGAN O QUE SE 

ENCUENTREN ESTABLECIDOS PARA TALES FINES. 

SEXTO. - SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO ONCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII, LX Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, REFRENDA Y APRUEBA, LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO (FAEDE)  DOS MIL VEINTITRÉS, CONFORME A LO APROBADO 

EN EL PUNTO CINCO DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA 

EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DE TEMIXCO- DOS MIL VEINTITRÉS, CELEBRADA 

EL DIA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, DISTRIBUCIÓN QUE SE DETALLA A 

CONTINUACIÓN: 

PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN FAEDE 2023 

PROGRAMA FECHA PROPUESTA 
PROPUESTA FAEDE 

2023 

SISTEMA PRODUCTO ARROZ. ABRIL 2023. $610,000.00 

SISTEMA PRODUCTO MAÍZ Y 

SORGO. 
MAYO 2023. $4,000,000.00 

SECTOR GANADERÍA. ABRIL Y NOVIEMBRE DE 2023. $450.000.00 

SISTEMA PRODUCTO 

ORNAMENTALES. 
SEPTIEMBRE DE 2023. $1,750,000.00 

AGRICULTURA PROTEGIDA. NOVIEMBRE 2023. $350,000.00 

SECTOR ACUÍCOLA. DICIEMBRE 2023. $300,000.00 

SECTOR ARTESANAL 

(EQUIPAMIENTO Y 

CAPACITACIÓN). 

DICIEMBRE 2023. $200,000.00 

SECTOR FRUTALES. DICIEMBRE 2023. $81,900.00 
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SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y DE LA OFICIALÍA 

MAYOR DE ESTE AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVA COMPETENCIA, REALICEN TODOS LOS TRÁMITES LEGALES Y 

ADMINISTRATIVOS QUE SEAN NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A 

LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DE ESE ÓRGANO COLEGIADO. 

TERCERO. - SE EXHORTA AL DIRECTOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ING. HUGO 

ADRIÁN ALEMÁN RIVERA PARA QUE, DE CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LOS 

ACUERDOS APROBADOS POR ESTE CABILDO; RESPETANDO, LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

DE LA MATERIA E INFORME OPORTUNAMENTE DE SU CUMPLIMIENTO A LOS INTEGRANTES 

DE ESTE CABILDO. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A 

QUE HAYA LUGAR Y DE MANERA ESPECIAL PARA QUE LIBERE LOS RECURSOS 

ECONÓMICOS DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE A FIN DE LLEVAR A 

CABO LA EJECUCIÓN DE ESTE ACUERDO, DEBIENDO DE EXHORTAR A LAS DEPENDENCIAS 

Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE LLEVEN A CABO EN TIEMPO Y FORMA, LA JUSTIFICACIÓN 

Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DE MÉRITO. 

QUINTO. - SE LES SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

COMPETENTES NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA 

DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO DOCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO EN 

EL ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MORELOS, CON EL PROPÓSITO DE LLEVAR A CABO, LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL 

NIÑO (TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS), ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, 

LA EROGACIÓN ECONÓMICA POR LA CANTIDAD DE $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 

00/100 M.N.), PARA QUE LA PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO, MORELOS, REALICE LA ADQUISICIÓN DE JUGUETES 

Y REFRIGERIOS, QUE SERÁN ENTREGADOS Y DISTRIBUIDOS, POR LOS TITULARES DE LAS 

SECRETARÍAS DEL AYUNTAMIENTO Y DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, EL DÍA 

CAMINOS DE SACA. OCTUBRE 2023. $800,000.00 

PROYECTOS PRODUCTIVOS. SEPTIEMBRE 2023. $1,842,613.19 

$10,384,513.19 
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VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS NIÑAS Y NIÑOS, QUE HABITAN EN 

LAS DISTINTAS DELEGACIONES, COLONIAS Y CENTROS DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS.  

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, EL CONTENIDO 

DEL PRESENTE ACUERDO PARA QUE LIBERE Y PROPORCIONE, EL RECURSO ECONÓMICO 

POR EL MONTO APROBADO, ADEMÁS SE LE AUTORIZA E INSTRUYE PARA LLEVAR A CABO, 

LAS MODIFICACIONES, TRASFERENCIAS Y AMPLIACIONES PRESUPUESTALES QUE EL 

CASO AMERITE. ASIMISMO, SE LE OTORGAN LAS FACULTADES NECESARIAS PARA QUE 

IMPONGA, LOS PLAZOS Y TÉRMINOS, QUE CONSIDERE PERTINENTES, A LAS ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS COMPETENTES Y AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

TEMIXCO, MORELOS PARA LA OBSERVANCIA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL 

PRESENTE ACUERDO, MÁXIME QUE DEBERÁ EXHORTARLOS PARA QUE CUMPLAN CON 

LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA DEBIDA 

APLICACIÓN, TRANSPARENCIA, MANEJO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

DE MÉRITO. 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA DIRECCIÓN 

DE ATENCIÓN CIUDADANA Y BUEN GOBIERNO, A LA JEFATURA DE COLONIAS, POBLADOS 

Y FRACCIONAMIENTOS Y DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE LOS PRIMEROS DE LOS 

NOMBRADOS HAGAN DE CONOCIMIENTO A LAS O LOS TITULARES DE LAS DELEGACIONES, 

AYUDANTÍAS Y PRESIDENTAS O PRESIDENTES DE CONSEJO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

QUE, DE MANERA COORDINADA CON LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS E 

INTEGRANTES DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL DÍA 

VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, HARÁN LA ENTREGA DE JUGUETES Y 

REFRIGERIOS A LAS NIÑAS Y NIÑOS TEMIXQUENSES Y AL ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS 

PARA QUE REALICE, LA RESPECTIVA DIFUSIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE MÉRITO, A 

TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES Y OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE QUE 

DISPONGA O QUE SE ENCUENTREN ESTABLECIDOS PARA TALES FINES. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE EN CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO A LAS CC. LETICIA 

AIDÉE MOTA OCAMPO Y LUCIA ROSALES VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA Y 

DIRECTORA, RESPECTIVAMENTE, DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, 

DENOMINADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS CONDUCENTES A QUE HAYA 

LUGAR, ADEMÁS PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA OTORGUEN, LA DEBIDA 

OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. 

QUINTO. - SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA 

ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO TRECE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 
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PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (ENERO-MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS), DEL C. EDGAR GUILLERMO ORTIZ POPOCA, REGIDOR DE RELACIONES 

PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN SOCIAL Y HACIENDA, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL PROPÓSITO 

DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL REGIDOR C. 

EDGAR GUILLERMO ORTIZ POPOCA, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS 

PARA TAL FIN. 

PUNTO CATORCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (ENERO-MARZO DE 2023), DE LA C. 

VERÓNICA JERÓNIMO MORÁN, REGIDORA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ASUNTOS 

INDÍGENAS Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL PROPÓSITO 

DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE LA REGIDORA 

C. VERÓNICA JERÓNIMO MORÁN, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS 

PARA TAL FIN. 

PUNTO QUINCE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (ENERO-MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS), DEL C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, REGIDOR DE DERECHOS HUMANOS, 

GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS, DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL PROPÓSITO 

DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL REGIDOR C. 

ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL 

FIN. 
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PUNTO DIECISÉIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (ENERO-MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS), DE LA C. JOSEFINA MARTÍNEZ IBARRA, REGIDORA DE BIENESTAR SOCIAL, 

IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO, PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL PROPÓSITO 

DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE LA REGIDORA 

C. JOSEFINA MARTÍNEZ IBARRA, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA 

TAL FIN. 

PUNTO DIECISIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (ENERO-MARZO DE 2023), DEL C. 

RODOLFO TORREJÓN CASTAÑEDA, REGIDOR DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y 

OBRAS PÚBLICAS, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL PROPÓSITO 

DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL REGIDOR C. 

RODOLFO TORREJÓN CASTAÑEDA, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS 

PARA TAL FIN. 

PUNTO DIECISÉIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (ENERO-MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS), DE LA C. JOSEFINA MARTÍNEZ IBARRA, REGIDORA DE BIENESTAR SOCIAL, 

IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO, PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
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SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL PROPÓSITO 

DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE LA REGIDORA 

C. JOSEFINA MARTÍNEZ IBARRA, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA 

TAL FIN. 

 

 

TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 11 DE MAYO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII, 79, 82 FRACCIONES II, V Y X DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, 

LA EROGACIÓN ECONÓMICA POR LA CANTIDAD DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.), MISMA QUE SERÁ DESTINADA PARA LLEVAR A CABO, EL FESTEJO 

INSTITUCIONAL DEL “DÍA DEL MAESTRO” (QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS) A 

CELEBRARSE, EL DÍA VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EVENTO QUE TENDRÁ 

LUGAR EN EL ESTADIO DE FÚTBOL DE ACATLIPA, UBICADO EN LA DELEGACIÓN DE 

ACATLIPA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS Y QUE SE DESARROLLARÁ CONFORME 

A LO ESTABLECIDO EN EL OFICIO TMX/SBS/154/2023 DE FECHA TRES DE MAYO DEL AÑO 

EN CURSO Y SU ANEXO, QUE SOLICITA LA PROFRA. NATIVIDAD TAPIA CASTAÑEDA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA QUE LIBERE Y 

PROPORCIONE, EL RECURSO ECONÓMICO POR EL MONTO APROBADO, ADEMÁS SE LE 

AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS MODIFICACIONES, TRASFERENCIAS Y 

AMPLIACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE. ASIMISMO, SE LE OTORGAN 

LAS FACULTADES NECESARIAS PARA QUE IMPONGA, LOS PLAZOS Y TÉRMINOS, QUE 

CONSIDERE PERTINENTES, A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

COMPETENTES PARA LA OBSERVANCIA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO, MÁXIME QUE DEBERÁ EXHORTARLOS PARA QUE CUMPLAN CON LOS 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA DEBIDA 

APLICACIÓN, TRANSPARENCIA, MANEJO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

DE MÉRITO. 
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TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO Y EFECTOS CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 

SOCIAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, A EFECTO DE QUE PROCEDA A REALIZAR Y 

COORDINAR, TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES TENDIENTES A LA REALIZACIÓN 

FORMAL DEL EVENTO INSTITUCIONAL DE REFERENCIA E INFORME POR ESCRITO A LOS 

MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, LOS PORMENORES SUSCITADOS ANTES, EN EL 

TRANSCURSO Y DESPUÉS DEL EVENTO EN CITA. 

QUINTO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, EN ÁMBITO DE SUS FUNCIONES, 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA, CONTENIDAS EN EL MARCO JURÍDICO APLICABLE, 

PROCUREN EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. 

SEXTO. - SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, AUTORIZA, LA “CAMPAÑA DE 

CONSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE REGISTRO DE NACIMIENTO GRATUITAS” QUE 

PRESENTA, LA LIC. ANDREA LILIANA SALGADO HERNÁNDEZ, OFICIAL CERO UNO DEL 

REGISTRO CIVIL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, CON BASE EN EL OFICIO 

TMX/SG/ORC/190/2023 DE FECHA OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y SU 

ANEXO QUE SE GLOSAN AL APÉNDICE DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, 

DICHA CAMPAÑA INICIARÁ SU VIGENCIA A PARTIR DEL QUINCE AL VEINTISÉIS DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

SEGUNDO. – SE AUTORIZA A LA OFICIAL CERO UNO DEL REGISTRO CIVIL DE ESTE 

MUNICIPIO A CONDONAR, EL 100% DEL COSTO DE LAS CONSTANCIAS DE INEXISTENCIA 

DE NACIMIENTO PARA LAS PERSONAS NACIDAS EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, (SIN 

IMPORTAR SU EDAD), CON EL OBJETIVO DE REALIZAR SU REGISTRO DE NACIMIENTO, SIN 

GENERAR COSTOS ADICIONALES Y BRINDAR CERTEZA JURÍDICA E IDENTIDAD A LOS 

TEMIXQUENSES, POR LO QUE, DEBERÁ REQUERIR A LOS BENEFICIARIOS QUE CUMPLAN 

CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CAMPAÑA APROBADA. 

TERCERO. - COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, A LAS TITULARES DE LA PRESIDENCIA DEL 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO, 

MORELOS, A LA TESORERÍA MUNICIPAL Y A LA OFICIAL CERO UNO DEL REGISTRO CIVIL 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU 
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CONTENIDO, REALICEN LAS ACCIONES JURÍDICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS Y 

CONTABLES QUE LES COMPETA EJECUTAR CONFORME A SUS FACULTADES 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA Y PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO. – SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA 

QUE, EN COORDINACIÓN CON LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, 

INVOLUCRADAS EN EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ESTA CAMPAÑA, LLEVE A CABO, SU 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA 

TALES FINES. 

QUINTO. - SE LES SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

NOTIFICADAS DEL PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS QUE PRESENTA, EL 

REGIDOR ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN PRESIDE LA COMISIÓN DE LEYES Y 

REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A PETICIÓN DEL C. 

BERNARDO FLORES MOJICA, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. LO ANTERIOR, 

UNA VEZ QUE SE REALIZÓ SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y VIABILIDAD, ORDENAMIENTO 

JURÍDICO QUE SE ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL 

DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE AL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, REMITA, EL 

REGLAMENTO EN MENCIÓN A LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SEA ANALIZADO 

Y VALIDADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA PARA 

EL ESTADO DE MORELOS. 

TERCERO. – DESPUÉS DE LA VALIDACIÓN A DICHO REGLAMENTO, TÚRNESE AL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE, EN COPIA CERTIFICADA REMITA LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

MORELOS CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR, LA EXENCIÓN DE PAGO Y POR 

CONSECUENCIA, REALICE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES ANTE 

LA DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.  
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CUARTO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EN LA 

PÁGINA OFICIAL Y EN LA GACETA, EL REGLAMENTO APROBADO, UNA VEZ QUE ESTE HAYA 

SIDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL OBJETO QUE LA 

CIUDADANÍA Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, TENGAN 

CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y PROCEDAN A SU DEBIDA OBSERVANCIA Y 

CUMPLIMIENTO. 

 

TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 24 DE MAYO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES LXII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 

DE MORELOS ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

MUNICIPAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS, MISMO QUE SE 

CONFORMARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

I. POR LA O EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 

II. POR LA O EL TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE 

PROTECCIÓN CIUDADANA. 

III. POR LA O EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA INSTANCIA DE LA MUJER. 

IV. POR LA O EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO, 

SUPERVISIÓN, VINCULACIÓN CIUDADANA Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA. 

V. POR LA O EL TITULAR DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE LAS NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

VI. POR LA O EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL.  

VII. POR LA O EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y RESCATE Y/O 

COORDINACIÓN MUNICIPAL Y,  

VIII. POR LA O EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS, BÚSQUEDA DE 

PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 

 

LA CONFORMACIÓN DEL CITADO COMITÉ, ES ENUNCIATIVA, MAS NO LIMITATIVA, POR LO 

QUE, AL MOMENTO DE SU INTEGRACIÓN, EL CARGO SE PREFERIRÁ A LOS TITULARES DE 

LAS DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS PROPUESTOS O EN SU 

CASO, A AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LOS TITULARES DESIGNEN, SIN 
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EMBARGO, ESTOS DEBERÁN DE REUNIR, EL PERFIL PROFESIONAL Y HUMANO PARA 

DESEMPEÑAR, LAS FUNCIONES, TAREAS Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

BÚSQUEDA DE PERSONAS Y LA ATENCIÓN A VICTIMAS. 

SEGUNDO. – SE CONCEDE UN PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 

DEL DÍA SIGUIENTE DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE SE INSTALE 

DEBIDAMENTE, EL COMITÉ MUNICIPAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS Y ATENCIÓN A 

VÍCTIMAS Y EN UN PLAZO IGUAL DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

INSTALACIÓN DE DICHO COMITÉ PARA QUE SE ELABORE, EL PROYECTO DE REGLAMENTO 

INTERIOR, POR LO QUE, SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE EN 

EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, REALICE TODAS LAS ACCIONES 

TENDIENTES A LA INSTALACIÓN DE DICHO COMITÉ, ASÍ COMO PARA ELABORAR EL 

PROYECTO DE REGLAMENTO INTERIOR. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL LIC. ERNESTO 

LÓPEZ EUSEBIO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DERECHOS HUMANOS, BÚSQUEDA 

DE PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR 

CUARTO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, LLEVE 

A CABO, LA PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL MUNICIPIO Y EN LA 

GACETA MUNICIPAL PARA EL CONOCIMIENTO DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, ASÍ COMO 

PARA LAS DEPENDENCIAS, ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS QUE CONFORMAN LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES IV Y V DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y XXXVI DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO APRUEBA, LA EXENCIÓN 

DE PAGO PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REHABILITACIÓN DE 

LOS PLANTELES EDUCATIVOS INSTALADOS DENTRO DE LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DE TEMIXCO, 

MORELOS, QUE SE LLEVARÁN A CABO POR EL INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Y QUE CONSISTEN EN LAS SIGUIENTES OBRAS: 

NO. NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD MUNICIPIO 

1 CONSTRUCCIÓN DE AULAS (2DA ETAPA) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

EN LA ESCUELA PRIMARIA NIÑOS HÉROES, UBICADA EN LA LOCALIDAD 

DE TEMIXCO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, DEL ESTADO DE 

MORELOS, CCT: 17DPR0106Q. 

TEMIXCO TEMIXCO 

2 REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA SECUNDARIA 2 DE ABRIL, 

UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TEMIXCO, EN EL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, DEL ESTADO DE MORELOS, CCT: DES0024Z. 

TEMIXCO TEMIXCO 
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3 REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA ROSA QUEVEDO 

OCHOA, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TEMIXCO, EN EL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, DEL ESTADO DE MORELOS, CCT: 17DPR0984M. 

TEMIXCO TEMIXCO 

4 REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA SOR JUANA INÉS 

DE LA CRUZ, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TEMIXCO, EN EL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, DEL ESTADO DE MORELOS, CCT: 17DPR0041X. 

TEMIXCO TEMIXCO 

5 REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA NICOLAS 

BRAVO, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TEMIXCO, EN EL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, DEL ESTADO DE MORELOS, CCT: 17DPR0457U. 

TEMIXCO TEMIXCO 

6 REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA JARDÍN DE NIÑOS DELFINA 

RODRÍGUEZ, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TEMIXCO, EN EL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, DEL ESTADO DE MORELOS, CCT: 17DJN0053L. 

TEMIXCO TEMIXCO 

7 REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA PROFR. RAFAEL 

RAMÍREZ, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TEMIXCO, EN EL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, DEL ESTADO DE MORELOS, CCT: 17DPR0629W. 

TEMIXCO TEMIXCO 

8 REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA GUADALUPE 

VICTORIA, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TEMIXCO, EN EL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, DEL ESTADO DE MORELOS, CCT: 17DPR0194A. 

TEMIXCO TEMIXCO 

9 REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA TLANESI, 

UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SANTA ÚRSULA, EN EL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, DEL ESTADO DE MORELOS, CCT: 17DPB0006Q. 

TEMIXCO TEMIXCO 

10 REHABILITACIÓN GENERAL EN ESCUELA PRIMARIA MIGUEL OTHÓN DE 

MENDIZÁBAL, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE CUENTEPEC, EN EL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, DEL ESTADO DE MORELOS, CCT: 17DPB0002U. 

TEMIXCO TEMIXCO 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA QUE, CON BASE A SUS FACULTADES, HAGA DEL CONOCIMIENTO 

DEL PRESENTE ACUERDO A LAS PARTES INTERESADAS EN ESTE ASUNTO, Y REALICEN LAS 

ACCIONES ADMINISTRATIVAS TENDIENTES A LA EXPEDICIÓN DE DICHAS LICENCIAS. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

 

 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS Y EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS 
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PUBLICADAS POR LA SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL 

PERMISO GRATUITO SOLICITADO POR EL C. RICARDO MORALES WRIGHT, PRESIDENTE 

DEL FIDEICOMISO DEL TIANGUIS DE TEMIXCO, MORELOS, PARA REALIZAR UN EVENTO DE 

MÚSICA-BAILE CON LA PARTICIPACIÓN DE GERARDO ORTIZ, EL BEBETO, ALEMI BUSTOS Y 

BLINDAJE, ENTRE OTROS, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO, EL DÍA PRIMERO DE JULIO DEL AÑO 

EN CURSO CON UN HORARIO DE LAS DIECINUEVE HORAS DEL DÍA ANTES MENCIONADO A 

LAS DOS HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE JULIO DE LA PRESENTE 

ANUALIDAD, EN LA EXPLANADA DEL TIANGUIS DE TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, INDUSTRIAS, COMERCIOS Y SERVICIOS 

DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A EXTENDER LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES, 

DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD 

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES AL EFECTO. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES, Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR, LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL C. RICARDO 

MORALES WRIGHT, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL FIDEICOMISO DEL TIANGUIS 

DE TEMIXCO, MORELOS, PARA CONOCIMIENTO Y PARA QUE CUMPLA CON LAS 

CONDICIONANTES Y REQUISITOS QUE ESTA AUTORIDAD LE SEÑALE, ASÍ COMO AQUELLAS 

ESTIPULADAS EN ORDENAMIENTOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES VIGENTES. 

QUINTO. - SE LES SOLICITA A LOS TITULARES DE LAS ÁREAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE 

LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, 

CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA ADMINISTRATIVA, DÉ A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

ATM/S.ORD.XXXIV/P.C.E.A/006/2023. 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VIII, 

PÁRRAFO SEGUNDO, ARTÍCULO 123 APARTADO “B” FRACCIÓN XI, INCISO A) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113, 131 Y 

132 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN XIV, 45 FRACCIONES I, XV, INCISO C) Y 54 FRACCIÓN VII DE LA 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 FRACCIONES LXIV, LXV, 
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LXVI Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 

4, 5, 8, 18 PÁRRAFO SEGUNDO, INCISO A), 31, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, SE APRUEBA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, EL DICTAMEN EMITIDO Y APROBADO POR LA 

COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO AL EXPEDIENTE 01/2022, MEDIANTE EL CUAL, SE 

OTORGA PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, EN FAVOR DE LA C. MERARDA 

DÍAZ MANCIO, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

…“ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Se tiene por presentado el escrito de fecha treinta y uno de diciembre del año dos mil 

veintidós, a través del cual la Ciudadana Merarda Díaz Mancio, por propio derecho, realiza solicitud 

de Pensión por Cesantía en Edad Avanzada, acompañando la documentación original establecida 

en el Artículo 57, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, así como el artículo 16 del 

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública  

Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

SEGUNDO. - Con fecha diecisiete de marzo del año dos mil veintidós, durante el Desarrollo de la 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Prestaciones Sociales del Ayuntamiento de Temixco 

Morelos, se dio cuenta de la solicitud realizada por la Ciudadana Merarda Díaz Mancio, dando 

entrada a dicha solicitud y toda vez que cumple con los requisitos establecidos se le asignó  el 

número de expediente 01/22 y se ordenó turnar el mismo a la Contraloría Municipal para los efectos 

legales conducentes. 

TERCERO.- Con fecha veintisiete de febrero del año en curso, se tuvo por presentada a la contralora 

municipal a través del memorándum TMX/CM/130/2023 mediante el cual hace de conocimiento de 

la titular de la Oficialía Mayor y secretaría técnica de esta comisión el contenido del acuerdo emitido 

con fecha dieciséis de febrero del año en curso, dictado en el cuadernillo abierto ante el Órgano de 

Control Interno e informa que se han agotado las diligencias ordenadas al expediente laboral de la 

Ciudadana Merarda Díaz Mancio; en el que se determinó que del análisis de las documentales 

exhibidas por la Ciudadana Merarda Díaz Mancio y al considerar la constancia de servicio, así 

como los datos que fueron corroborados con la información que obra en el expediente laboral que 

fue proporcionado por la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales de este 

Ayuntamiento y con las diligencias realizadas por parte del personal de la Contraloría Municipal, 

cumplen con las hipótesis referidas en los artículos 59 de la Ley del Servicio Civil y 18 del Reglamento 

para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos; en vista de lo anterior, se puso a consideración de los presentes 

el punto del orden del día, aprobándose por unanimidad. 

En virtud del resultado de la votación se emite el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO.- En virtud de que la Ciudadana Merarda Díaz Mancio, al momento de solicitar la 

presente pensión acredito contar con la edad de cincuenta y cinco años cumplidos; así como una 

antigüedad efectiva de diez años, seis meses y veintiséis días de servicio efectivo resulta procedente 

otorgar la Pensión Cesantía en Edad Avanzada al haber acreditado la hipótesis marcada por los 
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artículos 59, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 18 del Reglamento para el 

Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

SEGUNDO. - Se establece que la pensión decretada deberá cubrirse al 50% del último salario 

percibido por la Ciudadana Merarda Díaz Mancio, por el mismo que deberá ser pagado en forma 

mensual, con cargo a la partida destinada para Pensiones y Jubilaciones. 

TERCERO. - La cuantía de la pensión se incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, integrándose esta por el salario, prestaciones 

las asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos y artículo 27 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones 

a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Aprobado el presente dictamen, en sesión de cabildo se ordene su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigencia y surtirá efecto al día siguiente su publicación.  

En este sentido y toda vez que se ha dado cumplimento por parte de esta Comisión al procedimiento 

contemplado en los Artículos 31 al 39 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a 

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos; 

se pone a consideración de los asistentes el contenido del mismo, el cual se somete a votación en 

este momento aprobándose por unanimidad de los integrantes con voz y voto de esta Comisión de 

Prestaciones Sociales. 

En virtud del resultado de la votación se acuerda.  

ÚNICO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento para el Otorgamiento 

de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos, envíese el presente proyecto a los integrantes del Ayuntamiento para los efectos 

conducentes y para que en su caso procedan en términos del artículo 40 del ordenamiento legal 

antes invocado”.. 

SEGUNDO. – SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LLEVE A CABO LOS 

TRÁMITES NECESARIOS PARA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA OFICIAL MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

Y/O ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA EJECUTAR, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA.  

CUARTO. – SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LIBERAR EL 

RECURSO ECONÓMICO NECESARIO Y SE LE AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS 
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ADECUACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, A EFECTO QUE SE OTORGUE, 

EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, EL PRESENTE ACUERDO A LA C. MERARDA 

DÍAZ MANCIO, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES 

A QUE HAYA LUGAR.  

SEXTO. - SE EXHORTA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES NOTIFICADAS DEL 

PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL MISMO, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA, DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

T R A N S I T O R I O S 

ÚNICO. - EL PRESENTE ACUERDO, ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

ATM/S.ORD.XXXIV/P.V/007/2023. 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VIII, 

PÁRRAFO SEGUNDO, ARTÍCULO 123 APARTADO “B” FRACCIÓN XI, INCISO A) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113, 131 Y 

132 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN XIV, 45 FRACCIONES I, XV, INCISO C) 54 FRACCIÓN VII y 65 DE LA 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 FRACCIONES LXIV, LXV, 

LXVI Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 

4, 5, 8, 25, 26, 31, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES 

A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, SE APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, EL DICTAMEN EMITIDO Y APROBADO POR LA COMISIÓN DE PRESTACIONES 

SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; EN LA SEXTA 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, RELATIVO AL EXPEDIENTE 20/2022, MEDIANTE EL CUAL, SE OTORGA PENSIÓN 

POR VIUDEZ, EN FAVOR DE LA C. ANAHÍ MOTA MAÑON, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

…“ANTECEDENTES 

PRIMERO. - Se tiene por presentado el escrito de fecha tres de julio del año dos mil veintidós, la Ciudadana 

Anahí Mota Mañón, por propio derecho, realiza solicitud de Pensión por Viudez, acompañando la 

documentación original establecida en el Artículo 57, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, así 

como el artículo 16 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de 

Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

SEGUNDO. - Con fecha cinco de octubre del año dos mil veintidós, durante el Desarrollo de la Cuarta Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Prestaciones Sociales del Ayuntamiento de Temixco Morelos, se dio cuenta de la 

solicitud realizada por la Ciudadana Anahí Mota Mañón, dando entrada a dicha solicitud y toda vez que cumple 
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con los requisitos establecidos se le asignó el número de expediente 20/22 y se ordenó turnar el mismo a la 

Contraloría Municipal para los efectos legales conducentes. 

TERCERO.- Derivado del análisis de las documentales exhibidas por la Ciudadana Anahí Mota  Mañón, con 

fecha veintidós de febrero del año dos mil veintitrés, la Contraloría Municipal determino que las documentales 

cumplen con las hipótesis referida en los  artículos 57  de la Ley del Servicio Civil y 16 del Reglamento para el 

Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos; en vista de lo anterior, se puso a consideración de los presentes el punto del orden del día, 

aprobándose por unanimidad. 

En virtud del resultado de la votación se emite el siguiente:  

A C U E R D O: 

PRIMERO. - En virtud de que el De Cujus Iván Raymundo Rivera Caballero, laboro un total de 06 años, 6 

meses y 07 días de servicio efectivo resulta procedente la hipótesis marcada por los artículos 65 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, artículo 26 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a 

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

SEGUNDO. - Se concede la pensión por viudez, a la Ciudadana Anahí Mota Mañón, cónyuge supérstite del 

finado Iván Raymundo Rivera Caballero.  

TERCERO. - Se establece que la pensión decretada deberá ser cubierta al equivalente a 40 salarios mínimos 

vigentes en el Estado de Morelos, misma que deberá ser pagada en forma mensual, con cargo a la partida 

destinada para Pensiones y Jubilaciones. 

CUARTO. - La cuantía de la pensión se incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo 

correspondiente al Estado de Morelos, integrándose esta por el salario, prestaciones las asignaciones y el 

aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 

y artículo 27 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad 

Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Aprobado el presente dictamen, en sesión de cabildo se ordene su promulgación y publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigencia y surtirá efecto al día siguiente su publicación.  

En este sentido y toda vez que se ha dado cumplimento por parte de esta Comisión al procedimiento 

contemplado en los Artículos 31 al 39 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y 

Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos; se pone a consideración de 

los asistentes el contenido del mismo, el cual se somete a votación en este momento aprobándose por 

unanimidad de los integrantes con voz y voto de esta Comisión de Prestaciones Sociales. 

En virtud del resultado de la votación se acuerda.  

ÚNICO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones 

a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, envíese 

el presente proyecto a los integrantes del Ayuntamiento para los efectos conducentes y para que en su caso 

procedan en términos del artículo 40 del ordenamiento legal antes invocado” ... 

SEGUNDO. – SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LLEVE A CABO LOS 

TRÁMITES NECESARIOS PARA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.  
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TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA OFICIAL MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

Y/O ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA EJECUTAR, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA.  

CUARTO. – SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LIBERAR EL 

RECURSO ECONÓMICO NECESARIO Y SE LE AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, A EFECTO QUE SE OTORGUE, 

EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, EL PRESENTE ACUERDO A LA C. ANAHÍ MOTA 

MAÑON PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE 

HAYA LUGAR.  

SEXTO. - SE EXHORTA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES NOTIFICADAS DEL 

PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL MISMO, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA, DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

T R A N S I T O R I O S 

ÚNICO. - EL PRESENTE ACUERDO, ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 
QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
 

PUNTO DIEZ DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

ATM/S.ORD.XXXIV/P.C.E.A/008/2023. 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VIII, 

PÁRRAFO SEGUNDO, ARTÍCULO 123 APARTADO “B” FRACCIÓN XI, INCISO A) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113, 131 Y 

132 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN XIV, 45 FRACCIONES I, XV, INCISO C) Y 54 FRACCIÓN VII DE LA 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 FRACCIONES LXIV, LXV, 

LXVI Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 

4, 5, 8, 18 PÁRRAFO SEGUNDO, INCISO A), 31, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, SE APRUEBA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, EL DICTAMEN EMITIDO Y APROBADO POR LA 

COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO AL EXPEDIENTE 01/2023, MEDIANTE EL CUAL, SE 

OTORGA PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, EN FAVOR DE LA C. ELIZABETH 

ARROYO AGUILAR, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
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… “ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Se tiene por presentado el escrito de fecha trece  de octubre del año dos mil veintidós, a través del 

cual la Ciudadana Elizabeth Arroyo Aguilar, por propio derecho, realiza solicitud de Pensión por Cesantía en 

Edad Avanzada, acompañando la documentación original establecida en el Artículo 57, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, así como el artículo 16 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a 

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública  Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

SEGUNDO. - Con fecha veinticinco de enero del año dos mil veintitrés, durante el Desarrollo de la Quinta Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Prestaciones Sociales  de Temixco Morelos, se dio cuenta de la solicitud realizada 

por la Ciudadana Elizabeth Arroyo Aguilar, dando entrada a dicha solicitud y toda vez que cumple con los 

requisitos establecidos se le asignó  el número de expediente 01/23 y se ordenó turnar el mismo a la Contraloría 

Municipal para los efectos legales conducentes. 

TERCERO.- Con fecha veintisiete de febrero del año en curso, se tuvo por presentada a la contralora municipal 

a través del memorándum TMX/CM/124/2023, mediante el cual hace de conocimiento de la titular de la Oficialía 

Mayor y secretaría técnica de esta comisión el contenido del acuerdo emitido con fecha dieciséis de febrero del 

año en curso, dictado en el cuadernillo abierto ante el Órgano de Control Interno e informa que se han agotado 

las diligencias ordenadas al expediente laboral de la Ciudadana Elizabeth Arroyo Aguilar; en el que se 

determinó que del análisis de las documentales exhibidas por la Ciudadana Elizabeth Arroyo Aguilar y al 

considerar la constancia de servicio, así como los datos que fueron corroborados con la información que obra 

en el expediente laboral que fue proporcionado por la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales 

de este Ayuntamiento y con las diligencias realizadas por parte del personal de la Contraloría Municipal, cumplen 

con las hipótesis referidas en los artículos 59 de la Ley del Servicio Civil y 18 del Reglamento para el 

Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de 

Temixco, Morelos; en vista de lo anterior, se puso a consideración de los presentes el punto del orden del día, 

aprobándose por unanimidad. 

En virtud del resultado de la votación se emite el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO.- En virtud de que la Ciudadana Elizabeth Arroyo Aguilar, al momento de solicitar la presente 

pensión acredito contar con la edad de cincuenta y cinco años cumplidos; así como una antigüedad efectiva de 

diez años, tres meses y veintisiete días de servicio efectivo resulta procedente otorgar la Pensión Cesantía en 

Edad Avanzada al haber acreditado la hipótesis marcada por los artículos 59, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, 18 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de 

Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

SEGUNDO. - Se establece que la pensión decretada deberá cubrirse al 50% del último salario percibido por la 

Ciudadana Elizabeth Arroyo Aguilar, por el mismo que deberá ser pagado en forma mensual, con cargo a la 

partida destinada para Pensiones y Jubilaciones. 

TERCERO. - La cuantía de la pensión se incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo 

correspondiente al Estado de Morelos, integrándose esta por el salario, prestaciones las asignaciones y el 

aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 

y artículo 27 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad 

Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. - Aprobado el presente dictamen, en sesión de cabildo se ordene su promulgación y publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigencia y surtirá efecto al día siguiente su publicación.  
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En este sentido y toda vez que se ha dado cumplimento por parte de esta Comisión al procedimiento 

contemplado en los Artículos 31 al 39 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y 

Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos; se pone a consideración de 

los asistentes el contenido del mismo, el cual se somete a votación en este momento aprobándose por 

unanimidad de los integrantes con voz y voto de esta Comisión de Prestaciones Sociales. 

En virtud del resultado de la votación se acuerda.  

ÚNICO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones 

a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, envíese 

el presente proyecto a los integrantes del Ayuntamiento para los efectos conducentes y para que en su caso 

procedan en términos del artículo 40 del ordenamiento legal antes invocado” ... 

SEGUNDO. – SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LLEVE A CABO LOS 

TRÁMITES NECESARIOS PARA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA OFICIAL MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

Y/O ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA EJECUTAR, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA.  

CUARTO. – SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LIBERAR EL 

RECURSO ECONÓMICO NECESARIO Y SE LE AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, A EFECTO QUE SE OTORGUE, 

EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, EL PRESENTE ACUERDO A LA C. ELIZABETH 

ARROYO AGUILAR, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR.  

SEXTO. - SE EXHORTA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES NOTIFICADAS DEL 

PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL MISMO, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA, DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

T R A N S I T O R I O S 

ÚNICO. - EL PRESENTE ACUERDO, ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

PUNTO ONCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

ATM/S.ORD.XXXIV/P.J/009/2023. 
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PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VIII, 

PÁRRAFO SEGUNDO, ARTÍCULO 123 APARTADO “B” FRACCIÓN XI, INCISO A) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113, 131 Y 

132 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN XIV, 45 FRACCIONES I, XV, INCISO C) Y 54 FRACCIÓN VII DE LA 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 FRACCIONES LXIV, LXV, 

LXVI Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 

4, 5, 8, 17 FRACCIÓN I, INCISO A), 31, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, SE APRUEBA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, EL DICTAMEN EMITIDO Y APROBADO POR LA 

COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO AL EXPEDIENTE 02/2023, MEDIANTE EL CUAL, SE 

OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, EN FAVOR DE LA C. GREGORIA LINARES VIVAR, 

MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

… “ANTECEDENTES: 

PRIMERO. - Se tiene por presentado el escrito de fecha veinticuatro de octubre del año dos mil veintidós, a 

través del cual la Ciudadana Gregoria Linares Vivar, por propio derecho, realiza solicitud de Pensión por 

Jubilación, acompañando la documentación original establecida en el Artículo 57,  58, de la Ley del Servicio 

Civil; 16, y 17 , del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad 

Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

SEGUNDO.- Con fecha veinticinco de enero del año dos mil veintitrés, durante el Desarrollo de la Quinta Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Prestaciones Sociales del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, Administración 

2022-2024, se dio cuenta de la solicitud realizada por la Ciudadana Gregoria Linares Vivar y toda vez que 

cumplió con los requisitos establecidos se dio entrada a dicha solicitud, asignándole el número de expediente 

02/23; mismo que se ordenó turnar a la Contraloría Municipal para los efectos legales conducentes. 

TERCERO.- Con fecha veintisiete de febrero del año dos mil veintitrés, se tuvo por presentada a la contralora 

municipal a través del memorándum TMX/CM/126/2022, mediante el cual hace de conocimiento de la titular de 

la Oficialía Mayor y Secretaría Técnica de este comisión el contenido del acuerdo emitido con fecha dieciséis 

de febrero del año dos mil veintitrés, dictado en el cuadernillo abierto ante el Órgano de Control Interno e informa 

que se han agotado las diligencias ordenadas al expediente laboral de la Ciudadana Gregoria Linares Vivar; 

mismo en el que se determinó que, previos los trámites de Ley y derivado del análisis de las documentales 

exhibidas por la Ciudadana Gregoria Linares Vivar, mismas que fueron corroboradas con la información que 

obra en el expediente laboral que fue proporcionado por la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones 

Laborales de este Ayuntamiento, cumplen con las hipótesis referidas en los Artículos 57, 58 de la Ley del 

Servicio Civil; 16 y 17 , del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de 

Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos; en vista de lo anterior, se puso a 

consideración de los presentes el punto del orden del día, aprobándose por unanimidad. 

En virtud del resultado de la votación se emite el siguiente:  

A C U E R D O: 

PRIMERO. - En virtud de que la Ciudadana Gregoria Linares Vivar, acredito 28 años, 02 meses y 17 días de 

servicio efectivo resulta procedente otorgar la Pensión por Jubilación al haber acreditado la hipótesis marcada 

por los Artículos 57, 58 de la Ley del Servicio Civil; 16 y 17 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones 

a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos.  
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SEGUNDO. - Se establece que la pensión decretada deberá cubrirse al 100% del último salario que percibió 

como trabajadora la Ciudadana Gregoria Linares Vivar, mismo que deberá ser pagado en forma mensual, 

con cargo a la partida destinada para Pensiones y Jubilaciones. 

TERCERO. - La cuantía de la pensión se incrementará de acuerdo al aumento porcentual al salario mínimo 

correspondiente al Estado de Morelos, integrándose esta por el salario, prestaciones las asignaciones y el 

aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el Artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 

y artículo 27 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad 

Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Aprobado el presente dictamen en Sesión de Cabildo ordénese su promulgación y publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal.  

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos al día siguiente su publicación.  

En este sentido y toda vez que se ha dado cumplimento por parte de esta Comisión al procedimiento 

contemplado en los Artículos 31 al 39 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y 

Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos; se pone a consideración de 

los asistentes el contenido del mismo, el cual se somete a votación en este momento aprobándose por 

unanimidad de los asistentes con voz y voto de esta Comisión de Prestaciones Sociales. 

En virtud del resultado de la votación se acuerda. 

ÚNICO. - Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 39 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones 

a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, envíese 

el presente proyecto a los integrantes del Ayuntamiento para los efectos conducentes y para que en su caso 

procedan en términos del Artículo 40 del ordenamiento legal antes invocado” … 

SEGUNDO. – SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LLEVE A CABO LOS 

TRÁMITES NECESARIOS PARA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA OFICIAL MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

Y/O ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA EJECUTAR, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA.  

CUARTO. – SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LIBERAR EL 

RECURSO ECONÓMICO NECESARIO Y SE LE AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, A EFECTO QUE SE OTORGUE, 

EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, EL PRESENTE ACUERDO A LA C. GREGORIA 

LINARES VIVAR, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR.  

SEXTO. - SE EXHORTA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES NOTIFICADAS DEL 

PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL MISMO, A TRAVÉS 
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DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA, DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

T R A N S I T O R I O S 

ÚNICO. - EL PRESENTE ACUERDO, ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

 

PUNTO DOCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

ATM/S.ORD.XXXIV/P.C.E.A/010/2023. 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VIII, 

PÁRRAFO SEGUNDO, ARTÍCULO 123 APARTADO “B” FRACCIÓN XI, INCISO A) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113, 131 Y 

132 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN XIV, 45 FRACCIONES I, XV, INCISO C) Y 54 FRACCIÓN VII DE LA 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 FRACCIONES LXIV, LXV, 

LXVI Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 

4, 5, 8, 18 PÁRRAFO SEGUNDO, INCISO D), 31, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, SE APRUEBA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, EL DICTAMEN EMITIDO Y APROBADO POR LA 

COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO AL EXPEDIENTE 06/2023, MEDIANTE EL CUAL, SE 

OTORGA PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, EN FAVOR DE LA C. ANDRÉS 

DELGADO VIZCALEÑO, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

… “ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Se tiene por presentado el escrito de fecha siete  de diciembre del año dos mil veintidós, a través 

del cual el Ciudadano Andrés Delgado Vizcaleño, por propio derecho, realiza solicitud de Pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando la documentación original establecida en el Artículo 57 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Morelos, así como el artículo 16 del Reglamento para el Otorgamiento de 

Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública  Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

SEGUNDO.- Con fecha veinticinco de enero del año dos mil veintitrés, durante el Desarrollo de la Quinta Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Prestaciones Sociales del Ayuntamiento de Temixco Morelos, se dio cuenta de la 

solicitud realizada por el Ciudadano Andrés Delgado Vizcaleño, dando entrada a dicha solicitud y toda vez 

que cumple con los requisitos establecidos se le asignó  el número de expediente 06/23 y se ordenó turnar el 

mismo a la Contraloría Municipal para los efectos legales conducentes. 

TERCERO.- Con fecha tres de marzo del año dos  mil veintitrés, se tuvo por presentada a la contralora municipal 

a través del memorándum TMX/CM/140/2023 mediante el cual hace de conocimiento de la titular de la Oficialía 

Mayor y Secretaría Técnica de esta comisión el contenido del acuerdo emitido con fecha veintisiete de febrero 
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del año dos mil veintitrés, dictado en el cuadernillo abierto ante el Órgano de Control Interno e informa que se 

han agotado las diligencias ordenadas al expediente laboral del Ciudadano Andrés Delgado Vizcaleño; en el 

que se determinó que del análisis de las documentales exhibidas por el Ciudadano Andrés Delgado Vizcaleño 

y al considerar la constancia de servicio, así como los datos que fueron corroborados con la información que 

obra en el expediente laboral que fue proporcionado por la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones 

Laborales de este Ayuntamiento y con las diligencias realizadas por parte del personal de la Contraloría 

Municipal, cumplen con las hipótesis referidas en los Artículos 59 de la Ley del Servicio Civil y 18 del Reglamento 

para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos; en vista de lo anterior, se puso a consideración de los presentes el punto 

del orden del día, aprobándose por unanimidad. 

En virtud del resultado de la votación se emite el siguiente:  

A C U E R D O: 

PRIMERO.- En virtud de que el Ciudadano Andrés Delgado Vizcaleño, al momento de solicitar la presente 

pensión acredito contar con la edad de cincuenta y cinco años cumplidos; así como una antigüedad efectiva de 

trece años, tres meses y veintitrés días de servicio efectivo resulta procedente otorgar la Pensión Cesantía en 

Edad Avanzada al haber acreditado la hipótesis marcada por los artículos 59, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, artículo 18 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos 

de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

SEGUNDO. - Se establece que la pensión decretada deberá cubrirse al 65% del último salario percibido por el 

Ciudadano Andrés Delgado Vizcaleño, mismo que deberá ser pagado en forma mensual, con cargo a la 

partida destinada para Pensiones y Jubilaciones. 

TERCERO. - La cuantía de la pensión se incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo 

correspondiente al Estado de Morelos, integrándose esta por el salario, prestaciones las asignaciones y el 

aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 

y artículo 27 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad 

Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Aprobado el presente dictamen, en sesión de cabildo se ordene su promulgación y publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigencia y surtirá efecto al día siguiente su publicación.  

En este sentido y toda vez que se ha dado cumplimento por parte de esta Comisión al procedimiento 

contemplado en los Artículos 31 al 39 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y 

Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos; se pone a consideración de 

los asistentes el contenido del mismo, el cual se somete a votación en este momento aprobándose por 

unanimidad de los integrantes con voz y voto de esta Comisión de Prestaciones Sociales. 

En virtud del resultado de la votación se acuerda.  

ÚNICO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones 

a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, envíese 

el presente proyecto a los integrantes del Ayuntamiento para los efectos conducentes y para que en su caso 

procedan en términos del artículo 40 del ordenamiento legal antes invocado” … 

SEGUNDO. – SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LLEVE A CABO LOS 

TRÁMITES NECESARIOS PARA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, EN EL 
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PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA OFICIAL MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

Y/O ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA EJECUTAR, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA.  

CUARTO. – SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LIBERAR EL 

RECURSO ECONÓMICO NECESARIO Y SE LE AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, A EFECTO QUE SE OTORGUE, 

EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, EL PRESENTE ACUERDO A LA C. ANDRÉS 

DELGADO VIZCALEÑO, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR.  

SEXTO. - SE EXHORTA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES NOTIFICADAS DEL 

PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL MISMO, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA, DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

T R A N S I T O R I O S 

ÚNICO. - EL PRESENTE ACUERDO, ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

PUNTO TRECE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

ATM/S.ORD.XXXIV/P.I./011/2023. 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VIII, 

PÁRRAFO SEGUNDO, ARTÍCULO 123 APARTADO “B” FRACCIÓN XI, INCISO A) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113, 131 Y 

132 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN XIV, 45 FRACCIONES I, XV, INCISO C) Y 54 FRACCIÓN VII, 57 y 60 

DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 FRACCIONES 

LXIV, LXV, LXVI Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; 

ARTÍCULOS 1, 4, 5, 8, 16, 19, 31, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, SE APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, EL DICTAMEN EMITIDO Y APROBADO POR LA COMISIÓN DE PRESTACIONES 

SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; EN LA SEXTA 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, RELATIVO AL EXPEDIENTE 07/2023, MEDIANTE EL CUAL, SE OTORGA PENSIÓN 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

POR INVALIDEZ, EN FAVOR DE LA C. NEFTALÍ GALEANA MÚGICA, MISMO QUE A LA LETRA 

DICE: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO. - Se tiene por presentado el escrito de fecha diecisiete de enero del año dos mil 

veintitrés, a través del cual el Ciudadano Neftalí Galeana Múgica, por propio derecho, 

realiza solicitud de Pensión por Invalidez, acompañando la documentación original 

establecida en el Artículo 57, 58 de la Ley del Servicio Civil; 16 y 17 del Reglamento para 

el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal 

del Ayuntamiento de Temixco, Morelos. 

SEGUNDO.- Con fecha veinticinco de enero del año dos mil veintitrés, durante el Desarrollo 

de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Prestaciones Sociales del Ayuntamiento 

de Temixco, Morelos Administración 2022-2024, se dio cuenta de la solicitud realizada por 

el Ciudadano Neftalí Galeana Múgica y toda vez que cumplió con los requisitos 

establecidos se dio entrada a dicha solicitud, asignándole el número de expediente 07/23; 

mismo que se ordenó turnar a la Contraloría Municipal para los efectos legales 

conducentes. 

TERCERO.- Con fecha veintisiete de febrero del año dos mil veintitrés, se tuvo por 

presentada a la contralora municipal a través del memorándum TMX/CM/127/2023 

mediante el cual hace de conocimiento de la titular de la Oficialía Mayor y Secretaría 

Técnica de este comisión el contenido del acuerdo emitido con fecha dieciséis de febrero 

del año dos mil veintitrés, dictado en el cuadernillo abierto ante el Órgano de Control Interno 

e informa que se han agotado las diligencias ordenadas al expediente laboral del 

Ciudadano Neftalí Galeana Múgica; mismo en el que se determinó que, previos los 

trámites de Ley y derivado del análisis de las documentales exhibidas por el Ciudadano 

Neftalí Galeana Múgica, mismas que fueron corroboradas con la información que obra en 

el expediente laboral que fue proporcionado por la Dirección de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborales de este Ayuntamiento, cumplen con las hipótesis referidas en los 

Artículos 57 y 60 de la Ley del Servicio Civil; 16, y 19 del Reglamento para el Otorgamiento 

de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos; en vista de lo anterior, se puso a consideración de los 

presentes el punto del orden del día, aprobándose por unanimidad. 

En virtud del resultado de la votación se emite el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. - En virtud de que la Ciudadano Neftalí Galeana Múgica, acredito con la 

documentación presentada a esta comisión, el grado de invalidez emitido por el Doctor 

Cesar Vichido Báez, Especialista en Medicina del Trabajo, Asesoría de Salud de Trabajo, 

el cual dictamina que el Ciudadano Neftalí Galeana Múgica, tiene una incapacidad 

potencial menor al 50%, sin tratarse de riesgo de trabajo, debido a un diagnóstico de 

carácter Nosológico: Hernia  Discal L5-S1 y Radioculopatia Cronica; Etiológico: 
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Traumatismo en región Lumbosacra, acreditando la hipótesis marcada por los Artículos 57, 

60 de la Ley del Servicio Civil; 16  y 19 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones 

a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Temixco, 

Morelos; Articulo 18 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

SEGUNDO. - Se establece que la pensión decretada deberá cubrirse al 60% del último 

salario que percibió como trabajador la Ciudadano Neftalí Galeana Múgica, mismo que 

deberá ser pagado en forma mensual, con cargo a la partida destinada para Pensiones y 

Jubilaciones, esto en base a lo establecido por el artículo 60 Fracción II de la Ley del 

Servicio Civil. 

TERCERO. - La cuantía de la pensión se incrementará de acuerdo al aumento porcentual 

al salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, integrándose esta por el salario, 

prestaciones las asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el 

Artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y artículo 27 del Reglamento 

para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública 

Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Aprobado el presente dictamen en Sesión de Cabildo ordénese su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta 

Municipal.  

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos al día siguiente su 

publicación. 

En este sentido y toda vez que se ha dado cumplimento por parte de esta Comisión al 

procedimiento contemplado en los Artículos 31 al 39 del Reglamento para el Otorgamiento 

de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal del 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos; se pone a consideración de los asistentes el contenido 

del mismo, el cual se somete a votación en este momento aprobándose por unanimidad 

de los asistentes con voz y voto de esta Comisión de Prestaciones Sociales.  

En virtud del resultado de la votación se acuerda. 

ÚNICO. - Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 39 del Reglamento para el 

Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal 

del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, envíese el presente proyecto a los integrantes del 

Ayuntamiento para los efectos conducentes y para que en su caso procedan en términos 

del Artículo 40 del ordenamiento legal antes invocado” … 

SEGUNDO. – SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LLEVE A CABO LOS 

TRÁMITES NECESARIOS PARA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.  
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TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA OFICIAL MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

Y/O ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA EJECUTAR, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA.  

CUARTO. – SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LIBERAR EL 

RECURSO ECONÓMICO NECESARIO Y SE LE AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, A EFECTO QUE SE OTORGUE, 

EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, EL PRESENTE ACUERDO A LA C. NEFTALÍ 

GALEANA MÚGICA, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR.  

SEXTO. - SE EXHORTA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES NOTIFICADAS DEL 

PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL MISMO, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA, DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

T R A N S I T O R I O S 

ÚNICO. - EL PRESENTE ACUERDO, ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

PUNTO CATORCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO RECIBE EL PRIMER INFORME TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (ENERO-MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS), DEL C. ALEJANDRO FLORES SÁNCHEZ, REGIDOR DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y JUVENTUD, TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE TEMIXCO, 

MORELOS, MISMO QUE SE ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE 

INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO.– SE INSTRUYE AL TITULAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, LLEVE A CABO LA 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL MUNICIPIO, EL INFORME DE 

ACTIVIDADES DEL REGIDOR C. ALEJANDRO FLORES SÁNCHEZ 

PUNTO QUINCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO RECIBE EL PRIMER INFORME TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (ENERO-MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS), DE LA LIC. PATRICIA TOLEDO NAVARRO, REGIDORA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y COLONIAS Y POBLADOS DE TEMIXCO, MORELOS, MISMO QUE SE 

ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE 

ACTA. 

SEGUNDO.– SE INSTRUYE AL TITULAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, LLEVE A CABO LA 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL MUNICIPIO, EL INFORME DE 

ACTIVIDADES DEL REGIDORA LIC. PATRICIA TOLEDO NAVARRO. 

 

TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 14 DE JUNIO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES IV Y V DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y XXXVI DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO AUTORIZA, LA EXENCIÓN 

DE PAGOS POR CONCEPTO DE DERECHOS DE TRÁMITES Y SERVICIOS CATASTRALES, LA 

EXPEDICIÓN DE AVALÚO Y PLANOS CATASTRALES VERIFICADOS EN CAMPO, ALTA DEL PREDIO, 

SELLADO DE ESCRITURAS, TRASLADO DE DOMINIO, EXPEDICIÓN DEL FORMATO DEL IMPUESTO 

SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y SOBRE EL 2% DEL VALOR QUE RESULTE DE LA 

ADQUISICIÓN, ASÍ COMO LA CONDONACIÓN DEL PAGO DE LOS ADEUDOS DEL IMPUESTO PREDIAL, 

PAGOS DE DERECHOS MUNICIPALES, ACCESORIOS, RECARGOS, MANIFESTACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN; ASÍ MISMO SE HACE EXTENSIVA, LA AUTORIZACIÓN DE EXENCIÓN Y 

CONDONACIÓN DE PAGO DE CUALQUIER OTRA CONTRIBUCIÓN, POR CONCEPTO DE PAGO DE 

DERECHOS MUNICIPALES, IMPUESTO PREDIAL, RECARGOS Y ACCESORIOS TOTALES O PARCIALES 

QUE SE REPORTEN O ADEUDEN ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS O POR LA EXPEDICIÓN DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE SE SOLICITE COMO 

REQUISITO QUE RESULTE SER NECESARIO E INDISPENSABLE PARA REGULARIZAR, ANTE LAS 

DEPENDENCIAS COMPETENTES, EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE VENUSTIANO CARRANZA, 

NÚMERO 48 DE LA COLONIA CENTRO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, IDENTIFICADO CON 

LA CLAVE CATASTRAL 1500-01-016-013 Y FOLIO ELECTRÓNICO INMOBILIARIO 223497 ID 1. POR 

MOTIVO QUE DICHO INMUEBLE FUE ADJUDICADO EN FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO: SISTEMA DE CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

DE AGUA DE TEMIXCO, MORELOS (SCAPSATM), CUYA FUNCIÓN CONSISTENTE PRINCIPALMENTE EN 
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LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN, ABASTECIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE; AUTORIZACIÓN QUE TENDRÁ VIGENCIA DURANTE 

EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y DE 

LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, PARA QUE CON BASE 

A SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, INSTRUYA Y ORDENE A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS A SU 

CARGO, PARA QUE REALICEN, LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS TENDIENTES A OTORGAR, LA 

EXENCIÓN DE PAGO Y LA CONDONACIÓN AUTORIZADA EN LOS RUBROS ANTES CITADOS Y QUE 

RESULTEN SER NECESARIOS E INDISPENSABLES A FIN DE REGULARIZAR, EL BIEN INMUEBLE 

UBICADO EN CALLE VENUSTIANO CARRANZA, NÚMERO 48 DE LA COLONIA CENTRO, DEL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, MORELOS, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 1500-01-016-013 Y FOLIO 

ELECTRÓNICO INMOBILIARIO 223497 ID 1. EN FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO: SISTEMA DE CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE 

TEMIXCO, MORELOS (SCAPSATM). 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA Y DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO: SISTEMA DE CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE 

TEMIXCO, MORELOS (SCAPSATM), PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES 

A QUE HAYA LUGAR 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 

DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA EXENCIÓN DE PAGO POR 

CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES, CONSTANCIA DE USO DE SUELO CONSTANCIA Y/O DICTAMEN DE VISTO 

BUENO DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y/O COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL, Y LA EXENCIÓN DE PAGO DE CUALQUIER OTRO REQUISITO, 

DOCUMENTO O TRÁMITE  DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, INHERENTES A LA EJECUCIÓN DE DOS OBRAS 

DENOMINADAS: DESASOLVE DEL CANAL, EN LA AVENIDA DEL TRABAJO, COLONIA VERGEL 

SANTA CRUZ Y REHABILITACIÓN DEL PARADERO Y MURO DE CONTENCIÓN UBICADO EN 

AVENIDA EMILIANO ZAPATA, AMBAS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE 

SOLICITA EL ING. JORGE ANTONIO BAHENA GARCÍA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS Y QUE PRESENTA EL ARQ. 

DANIEL ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 

DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A TRAVÉS DEL 

OFICIO TMX/SDS/DDU/029/2023 DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, DOCUMENTALES QUE SE ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE 

FORMEN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y/O COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN 
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DE SU CONTENIDO, REALICEN LAS ACCIONES QUE LES CORRESPONDA EJECUTAR DE 

ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS, INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y 

EL SEGUIMIENTO OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA 

DEPENDENCIA, EN SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 4, 38 

FRACCIONES XLV Y LXVIII, 75 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 1, 

5, 91 FRACCIÓN VI, 137, 139 FRACCIÓN I Y 140 DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2022-2024; CONFORME AL DECRETO NUMERO SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS, PUBLICADO EN EL EJEMPLAR NÚMERO 6164 DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD" DE FECHA VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL QUE SE 

ADICIONA, EL ARTÍCULO 24 QUINQUIES Y LA FRACCIÓN LXXI DEL ARTÍCULO 38 Y REFORMA EL 

ARTÍCULO 75 TODOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO, APRUEBA LA INCLUSIÓN, DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

MUNICIPAL EXISTENTE, LA INSTANCIA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL, A TRAVÉS DEL 

CAMBIO DE NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES, 

ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, POR EL DE LA DIRECCIÓN DE GRUPOS 

VULNERABLES Y DIVERSIDAD SEXUAL, QUE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LAS POBLACIONES DE LA DIVERSIDAD SEXUAL EN EL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, MORELOS, DEBIENDO DE OBSERVAR Y CUMPLIR, EN SU ACTUAR LO DISPUESTO, 

POR LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN Y EN LA LEY PARA 

PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE MORELOS Y EN SU PROPIA 

REGLAMENTACIÓN QUE AL EFECTO SE EXPIDA 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

GRUPOS VULNERABLES, ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, AHORA, 

DIRECCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES Y DIVERSIDAD SEXUAL, PARA QUE SE IMPONGA DEL 

CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO Y ASUMA, LAS RESPONSABILIDADES, ATRIBUCIONES Y 

FACULTADES QUE LE SON ASIGNADAS, POR MOTIVO DE LA REFORMA A LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS QUE ADICIONA, EL ARTÍCULO 24 QUINQUIES Y LA 

FRACCIÓN LXXI DEL ARTÍCULO 38 Y REFORMA EL ARTÍCULO 75 TODOS DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR SOCIAL, SÍNDICO MUNICIPAL, DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA, A LA OFICIAL MAYOR 

Y A LA TESORERA MUNICIPAL PARA QUE EN ÁMBITO DE SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y 
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COMPETENCIA, CONTENIDAS EN EL MARCO JURÍDICO APLICABLE, PROCUREN EL ADECUADO 

CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. 

CUARTO. - SE INSTRUYE DE MANERA ESPECIAL, AL TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 

PARA QUE DE INMEDIATO, CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES, 

ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, AHORA, DIRECCIÓN DE GRUPOS 

VULNERABLES Y DIVERSIDAD SEXUAL, REALICEN LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES 

NECESARIAS A LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL QUE RESULTE APLICABLE A MODO DE 

ARMONIZARLA CON LAS FUNCIONES, FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE DEBA DESEMPEÑAR, 

LA RECIÉN IMPLEMENTADA DIRECCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES Y DIVERSIDAD SEXUAL A 

LA ESTRUCTURA ORGÁNICA MUNICIPAL. 

QUINTO. –  SE AUTORIZA A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE REALICE, LAS 

ADECUACIONES, MODIFICACIONES, AMPLIACIONES Y TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES 

QUE EL CASO AMERITE PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO, A FIN DE DOTAR 

A LA DIRECCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES, ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 

SOCIAL, AHORA, DIRECCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES Y DIVERSIDAD SEXUAL, DE LOS 

RECURSOS ECONÓMICOS, MATERIALES Y HUMANOS QUE REQUIERA PARA EL DESEMPEÑO DE 

LAS FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE HAN SIDO ENCOMENDADAS, LO 

ANTERIOR EN ESTRICTO APEGO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO Y A LA 

NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE. 

SEXTO. - SE INSTRUYE DE MANERA ESPECIAL A LA TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR, PARA 

QUE REALICE, LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA U 

ORGANIGRAMA DEL GOBIERNO MUNICIPAL, RESPECTO DEL CAMBIO O DENOMINACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES, ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, 

AHORA, DIRECCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES Y DIVERSIDAD SEXUAL Y EN SU MOMENTO 

NOTIFIQUE A TODAS LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS, RESPECTO DE DICHAS ADECUACIONES. 

SÉPTIMO. -  NOTIFÍQUESE, EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO DE LA 

CIUDADANA JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  DE 

TEMIXCO, MORELOS, AL DIPUTADO ERIK SÁNCHEZ ZAVALA, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, Y HÁGASELE SABER QUE UNA 

VEZ QUE SE CUENTE CON EL ACTA DEBIDAMENTE INTEGRADA Y SIGNADA POR TODOS LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, LE SERÁ ENVIADA EN COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA. 

OCTAVO. - NOTIFÍQUESE A LAS ÁREAS INVOLUCRADAS PARA QUE INFORMEN A ESTA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, DE LOS ALCANCES Y DEMAS ACCIONES QUE REALICEN A 

AFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD 

QUE EN SU MOMENTO SE INFORME A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO. 

NOVENO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL PARA QUE REALICE, LA DIFUSIÓN EN REDES SOCIALES Y EN LA GACETA MUNICIPAL O 
EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL FIN, RESPECTO A LA 
IMPLEMENTACIÓN EN LA ESTRUCTURA MUNICIPAL DE LA DIRECCIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES Y DIVERSIDAD SEXUAL, ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 
 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 
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PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 1, 4, 5 BIS FRACCIÓN II Y III, 38 FRACCIONES XXXIII Y LXVIII, 75 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y CONFORME AL DECRETO NUMERO 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS, PUBLICADO EN EL EJEMPLAR NÚMERO 6164 DEL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD" DE FECHA VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 24, Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN LXXI DEL ARTÍCULO 38 Y REFORMA EL ARTÍCULO 75 TODOS DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, APRUEBA, 

LA INCORPORACIÓN EN EL RAMO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN MATERIA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

SEXUAL, MISMA QUE SE ASIGNA A LA REGIDORA LIC. PATRICIA TOLEDO NAVARRO, QUIEN 

A PARTIR DE LA DETERMINACIÓN DE LAS COMISIONES QUE SE REALIZÓ, EN LA PRIMERA 

SESIÓN DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA PRIMERO DE ENERO DE AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 

TIENE A SU CARGO, LAS MATERIAS EN: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y COLONIAS Y 

POBLADOS, POR LO QUE AHORA, POR MOTIVO DE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 24 Y 75 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y LA INCORPORACIÓN 

APROBADA EN LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, SU COMISIÓN QUEDARA INTEGRADA 

DE LA SIGUIENTE MANERA: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y COLONIAS Y POBLADOS 

Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL, CUYA INCLUSIÓN TIENE COMO PRINCIPAL 

OBJETIVO, EL DE DISEÑAR, PROPONER Y EJECUTAR PROYECTOS QUE BUSQUEN 

REALIZAR CAMBIOS CULTURALES EN LA SOCIEDAD, CON LA FINALIDAD DE EVITAR, LA 

DISCRIMINACIÓN, DESIGUALDAD, VIOLENCIA Y EXCLUSIÓN DE AQUELLAS PERSONAS QUE 

DEBIDO A SU ORIENTACIÓN SEXUAL O IDENTIDAD DE GENERO, NO COMULGAN CON LOS 

PATRONES O ESTEREOTIPOS ESTABLECIDOS O ACEPTADOS SOCIALMENTE EN ESTOS 

ASPECTOS, ADEMÁS DE IMPLEMENTAR, LAS POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LAS 

POBLACIONES DE LA DIVERSIDAD SEXUAL EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO.-SE AUTORIZA A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE REALICE, LAS 

ADECUACIONES, MODIFICACIONES, AMPLIACIONES Y TRANSFERENCIAS 

PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE ESTE 

ACUERDO, A FIN DE DOTAR A LA REGIDURÍA ENCARGADA DE LA COMISIÓN DE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y COLONIAS Y POBLADOS Y ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD SEXUAL, DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS, MATERIALES Y HUMANOS QUE 

REQUIERA PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE 

LE HAN SIDO ENCOMENDADAS, LO ANTERIOR EN ESTRICTO APEGO AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS APROBADO Y A LA NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE. 

TERCERO. -  NOTIFÍQUESE, EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO DE LA 

CIUDADANA JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  DE 

TEMIXCO, MORELOS, AL DIPUTADO ERIK SÁNCHEZ ZAVALA, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, Y HÁGASELE SABER 

QUE UNA VEZ QUE SE CUENTE CON EL ACTA DEBIDAMENTE INTEGRADA Y SIGNADA POR 

TODOS LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, LE SERÁ ENVIADA EN COPIA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA. 
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CUARTO. - NOTIFÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA REGIDORA LIC. PATRICIA 

TOLEDO NAVARRO, ENCARGADA DE LA AHORA COMISIÓN DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y COLONIAS Y POBLADOS Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL, 

PARA QUE SE IMPONGA DEL CONTENIDO DE ESTE ACUERDO Y ASUMA, LAS 

RESPONSABILIDADES, ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE SON ASIGNADAS MEDIANTE 

LA PRESENTE DETERMINACIÓN, POR MOTIVO DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 24 Y LA 

ADICIÓN DE LA FRACCIÓN LXXI DEL ARTÍCULO 38 Y LA REFORMA AL ARTÍCULO 75 TODOS 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

QUINTO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL PARA QUE REALICE, LA DIFUSIÓN EN REDES SOCIALES Y EN LA 

GACETA MUNICIPAL O EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL FIN, 

RESPECTO A LA DETERMINACIÓN DE LA COMISIÓN EN MATERIA DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD SEXUAL, A LA REGIDORA LIC. PATRICIA TOLEDO NAVARRO. 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES 

SANITARIAS PUBLICADAS POR LA SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, 

EL PERMISO GRATUITO SOLICITADO POR EL C. JESÚS SOLÓRZANO REA, EN SU CARÁCTER DE 

AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE PUEBLO VIEJO, TEMIXCO, MORELOS, PARA LLEVAR A 

CABO, LA CELEBRACIÓN A LA VIRGEN DEL PERPETUO SOCORRO EN EL POBLADO DE PUEBLO VIEJO, 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO AL DÍA DIEZ DE JULIO DEL AÑO 

EN CURSO; ASÍ MISMO, SE AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO PARA EL USO DE LA CANCHA DE USOS 

MÚLTIPLES Y EL ZÓCALO DEL POBLADO DE PUEBLO VIEJO, PARA LA REALIZACIÓN DE UN EVENTO 

CULTURAL Y UN BAILE GRATUITO, RESPECTIVAMENTE;  EN EL CASO QUE, EN LOS EVENTOS 

PROGRAMADO, SE UTILICE PIROTECNIA, LA MISMA DEBE SER EN APEGO AL REGLAMENTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE AL EFECTO, DICHOS EVENTOS 

CONSISTEN EN: 

FECHA ACTIVIDAD 

24 DE JUNIO AL 10 DE JULIO 

DE 2023. 

INSTALACIÓN DE JUEGOS MECÁNICOS EN LA AVENIDA MIGUEL 

HIDALGO Y COSTILLA E INSTALACIÓN DE PUESTOS DE COMIDA 

RÁPIDA EN LA AVENIDA MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA. 

26 Y 27 DE JUNIO DE 2023. REALIZACIÓN DE UN EVENTO CULTURAL EN LA CANCHA DE 

USOS MÚLTIPLES, UBICADA EN EL ZÓCALO DEL POBLADO DE 

PUEBLO VIEJO, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS. 

01 DE JULIO DE 2023 REALIZACIÓN DE UN BAILE GRATUITO EN EL ZÓCALO DEL 

POBLADO DE PUEBLO VIEJO, MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL C. JESÚS SOLÓRZANO REA, EN SU CARÁCTER DE AYUDANTE 

MUNICIPAL DEL POBLADO DE PUEBLO VIEJO, DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS PARA QUE, EN 

SU CASO, SE REALICEN ACTIVIDADES DE QUEMA DE PIROTECNIA, EN LOS EVENTOS 
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PROGRAMADOS, DEBERÁ SOLICITAR A LA COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE 

MORELOS, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE, POR LO QUE, EL INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA 

AL ACUERDO EN CITA, DARA LUGAR A QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY 

APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, DE 

LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE 

PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, INDUSTRIA, COMERCIOS Y 

SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD 

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A 

REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO COLEGIADO. 

CUARTO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA 

ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON 

EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA ADMINISTRATIVA DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO DIEZ DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 

DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA EXENCIÓN DE PAGO POR 

CONCEPTO DE LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN, RESPECTO DE LAS 

OBRAS DENOMINADAS: ARCHIVO GENERAL, ALMACÉN GENERAL Y CENTRO DEPORTIVO, 

QUE SOLICITA EL C. ÁNGEL PSIHAS SMITH, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 

CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO A TRAVÉS DEL OFICIO FGE/CGA/DGCCyE/330/2023-05 DE FECHA VEINTINUEVE DE 

MAYO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, Y QUE PRESENTA EL ARQ. DANIEL ALEJANDRO 

ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, DOCUMENTALES QUE SE ORDENA AGREGAR AL 

APÉNDICE PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA, OBRAS QUE SE 

DESCRIBEN A CONTINUACIÓN: 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO URBANO Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, 

A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO, REALICEN LAS ACCIONES QUE LES 

COMPETA EJECUTAR DE ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS 

Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO DE 

ESTE AYUNTAMIENTO, HAGA DEL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, AL 

DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y REALICE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES DE 

ACUERDO AL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR. 
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CUARTO. - SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS, INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y 

EL SEGUIMIENTO OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA 

DEPENDENCIA, EN SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

 

PUNTO ONCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL CÓDIGO DE ÉTICA (A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

16 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS) DE LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO Y SUS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, QUE SOLICITA LA LIC. ERÉNDIRA VÁZQUEZ DOMÍNGUEZ, EN SU 

CARÁCTER DE CONTRALORA MUNICIPAL Y QUE PRESENTA, EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ 

GARCÍA PEÑA, QUIEN PRESIDE, LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE SE REALIZÓ SU 

RESPECTIVO ANÁLISIS Y VIABILIDAD, ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE SE ORDENA 

AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, REMITA, EL REGLAMENTO EN MENCIÓN A LA 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SEA ANALIZADO Y VALIDADO EN APEGO 

A LA NORMATIVIDAD DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA PARA EL ESTADO DE 

MORELOS. 

TERCERO. – DESPUÉS DE LA VALIDACIÓN A DICHO REGLAMENTO, TÚRNESE AL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE, EN COPIA CERTIFICADA REMITA LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

MORELOS CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR, LA EXENCIÓN DE PAGO Y POR 

CONSECUENCIA, REALICE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES ANTE 

LA DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.  

CUARTO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 
ESTE AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EN LA 
PÁGINA OFICIAL Y EN LA GACETA, EL REGLAMENTO APROBADO, UNA VEZ QUE ESTE HAYA 
SIDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 
QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL OBJETO QUE LA 
CIUDADANÍA Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, TENGAN 
CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y PROCEDAN A SU DEBIDA OBSERVANCIA Y 
CUMPLIMIENTO. 
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PUNTO DOCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 FRACCIONES III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, TURNAR EL PROYECTO DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN 

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, A LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS QUE 

PRESIDE, EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA COMISIÓN, 

REALICE UN ANÁLISIS Y DICTAMINE, LA VIABILIDAD DEL REGLAMENTO EN COMENTO. 

SEGUNDO. - PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, 

EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS, REALICEN LAS ADECUACIONES 

NECESARIAS A DICHO PROYECTO. 

TERCERO. - EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE QUE, DESPUÉS DEL ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN DEL 

PROYECTO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE 

PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, POR PARTE DE LA COMISIÓN DE 

LEYES Y REGLAMENTOS, SEA EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN SOLICITE AL 

CABILDO, LA APROBACIÓN DEL CITADO PROYECTO DE REGLAMENTO. 

 

PUNTO TRECE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES IV Y V DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 

ESTE ÓRGANO EDILICIO AUTORIZA, LA EXENCIÓN DE PAGO PARA LA EXPEDICIÓN DEL 

OFICIO DE ALINEAMIENTO, NÚMERO OFICIAL, ASÍ COMO LA LICENCIA DE DEMOLICIÓN Y 

DE RE-CONSTRUCCIÓN DE UNA BARDA PERIMETRAL DE APROXIMADAMENTE CINCUENTA 

Y DOS METROS LINEALES, PERTENECIENTE AL INMUEBLE EN DONDE SE ENCUENTRA 

EDIFICADA, LA ESCUELA PRIMARIA “NIÑOS HÉROES”, CLAVE 17DPR0851W DE LA 

COMUNIDAD RÍO ESCONDIDO DEL POBLADO DE ACATLIPA, TEMIXCO, MORELOS, ZONA 

ESCOLAR TREINTA Y CUATRO, SECTOR ONCE, ASÍ MISMO SE HACE EXTENSIVA, LA 

AUTORIZACIÓN DE EXENCIÓN DE PAGO DE CUALQUIER OTRA CONTRIBUCIÓN Y 

ACCESORIOS TOTALES O PARCIALES QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE PAGO DE 

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS, AUTORIZACIONES, VISTO BUENO, 

LICENCIAS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE SE REQUIERA COMO REQUISITO QUE 

RESULTE SER NECESARIO E INDISPENSABLE PARA LA DEMOLICIÓN Y POSTERIOR 

CONSTRUCCIÓN DE LA BARDA PERIMETRAL DE MÉRITO; AUTORIZACIÓN QUE TENDRÁ 

VIGENCIA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

SEGUNDO.– NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y A LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, PARA QUE CON 
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BASE A SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, INSTRUYA Y ORDENE A LAS ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS A SU CARGO, PARA QUE REALICEN, LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS 

TENDIENTES A LA EXPEDICIÓN DE LOS PERMISOS, OFICIOS DE ALINEAMIENTO, NÚMERO 

OFICIAL, LICENCIAS DE DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN, ETCÉTERA, QUE RESULTEN SER 

NECESARIAS E INDISPENSABLES PARA LLEVAR A CABO LA RE-CONSTRUCCIÓN DE LA 

BARDA PERIMETRAL EN EL INMUEBLE EN DONDE SE ENCUENTRA EDIFICADA, LA ESCUELA 

PRIMARIA “NIÑOS HÉROES”, CLAVE 17DPR0851W DE LA COMUNIDAD RÍO ESCONDIDO DEL 

POBLADO DE ACATLIPA, TEMIXCO, MORELOS. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, ASÍ COMO PARA LA OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO 

DEL PRESENTE ACUERDO.  

CUARTO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, A LA DIRECTORA DE 

LA ESCUELA PRIMARIA “NIÑOS HÉROES”, PROFRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ 

ESPINOZA, EN EL DOMICILIO EN DONDE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA, LA ESCUELA 

PRIMARIA A SU CARGO O POR LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS O DE COMUNICACIÓN 

TELEFÓNICA DE QUE SE DISPONGAN, LO ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR 

PUNTO CATORCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 FRACCIONES 

III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO APRUEBA, TURNAR EL PROYECTO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, A LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS QUE 

PRESIDE, EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA 

COMISIÓN, REALICE UN ANÁLISIS Y DICTAMINE, LA VIABILIDAD DEL REGLAMENTO EN 

COMENTO. 

SEGUNDO.-PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN DE LEYES Y 

REGLAMENTOS, REALICEN LAS ADECUACIONES NECESARIAS A DICHO PROYECTO. 

TERCERO.-EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE QUE, DESPUÉS DEL ANÁLISIS Y 

DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, POR PARTE DE LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS, SEA EL 

REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN SOLICITE AL CABILDO, LA APROBACIÓN 

DEL CITADO PROYECTO DE REGLAMENTO. 

 

PUNTO QUINCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 
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PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II, III Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII, XXVIII Y XLIX, ARTÍCULOS 125 Y 128 A, FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ARTÍCULOS 1, 14 Y 21 DE LA LEY 

ESTATAL DE PLANEACIÓN, ARTICULO 123 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2024, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, APRUEBA, EL 

“PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023” Y AUTORIZA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS 

PÚBLICAS PARA SU DEBIDA EJECUCIÓN CONFORME A LO PROYECTADO, DICHO 

PROGRAMA COMPRENDE UN TOTAL DE NOVENTA Y SEIS OBRAS, QUE SERÁN, 

EJECUTADAS CON RECURSOS ECONÓMICOS PROVENIENTES DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN), POR UN MONTO 

TOTAL DE $82,970,277.00 (OCHENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N), PROGRAMA ANUAL QUE FUE 

DEBIDAMENTE VALIDADO EN LA PRIMERA ASAMBLEA PLENARIA DEL COMITÉ DE 

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL (COPLADEMUN) DE FECHA TREINTA DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS EN EL QUE SE CONTIENE EL NÚMERO Y NOMBRE DE 

LA OBRA, UBICACIÓN, IMPORTE DEL PROYECTO, METAS QUE CONSIDERA UNIDAD DE 

MEDIDA Y CANTIDAD; EL CUAL SE ADJUNTA AL APÉNDICE DE LA PRESENTE ACTA PARA 

QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA MISMA, QUE SE INVOCA Y SE REPRODUCE EN ESTE 

APARTADO COMO SI SE INSERTARE A LETRA. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, A 

EFECTO DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVE A CABO LAS ACCIONES QUE 

LE CORRESPONDAN CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A LO 

ACORDADO POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ MISMO SE EXHORTA, AL 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS A QUE VERIFIQUE QUE EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 

PÚBLICA APROBADO A EJECUTARSE CON ESTOS FONDOS, SEAN COMPATIBLES CON LA 

PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y QUE IMPULSEN, EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA QUE 

REALICE, LAS MODIFICACIONES, AMPLIACIONES Y TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES 

QUE EN SU CASO PROCEDAN, EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, PARA 

EFECTO DE OTORGAR EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, LA 

DEBIDA OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DE ESTE ACUERDO. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL 

DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL (COPLADEMUN) DE 

ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE HAGA LLEGAR A TODAS LAS INSTANCIAS 

MUNICIPALES, ESTATALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA, TODA LA 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS OBRAS QUE HABRÁN DE EJECUTARSE EN EL 

PRESENTE AÑO CONFORME AL PROGRAMA APROBADO. 

QUINTO. – SE SOLICITA A LAS ÁREAS COMPETENTES NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA 

ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL 
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AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO DIECISÉIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. – CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL CONVENIO DE MARCO DE COLABORACIÓN Y 

APOYO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL A CELEBRARSE ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS Y LA COMISIÓN ESTATAL DE RESERVAS TERRITORIALES Y 

LIQUIDADORA DE LOS EXTINTOS ORGANISMOS INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE 

MORELOS “INVIMOR” Y CASA PROPIA PARA LOS MORELENSES “CAPROMOR”, DOCUMENTO 

QUE SE PROCEDE A RUBRICAR POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO Y SE 

AGREGA AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS CC. JUANA OCAMPO 

DOMÍNGUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS Y 

CARLOS FRANCISCO CALTENCO SERRANO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, PARA SU CONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES A QUE HAYA LUGAR. 

 

PUNTO DIECISIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES IV Y V DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 113, 147, 

FRACCIÓN I Y 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XL DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO, APRUEBA EN SUS TÉRMINOS, EL “DICTAMEN EN 

SENTIDO POSITIVO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE DEROGA Y REFORMA 

DOS NUMERALES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. PARA ESTABLECER LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

POR CUATRO AÑOS”, APROBADO POR EL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS EN SESIÓN ORDINARIA INICIADA EL VEINTICINCO DE MAYO Y CONTINUADA, EL 

DOS Y CONCLUIDA, EL SIETE  DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y TURNADO A ESTE 

AYUNTAMIENTO, POR EL LIC. CÉSAR FRANCISCO BETANCOURT LÓPEZ, SECRETARIO DE 

SERVICIOS LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS; DICTAMEN QUE SE ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE 

INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 
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SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, AL SECRETARIO DE 

SERVICIOS LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS, A EFECTO QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

147, FRACCIÓN I Y 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, Y HÁGASELE SABER QUE UNA VEZ QUE SE CUENTE CON EL ACTA 

DEBIDAMENTE INTEGRADA Y SIGNADA POR TODOS LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO, LE SERÁ ENVIADA EN COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA. 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LA 

OFICINA DE PRESIDENCIA DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

PUNTO DIECIOCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

 

PRIMERO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULOS 1, 3, 

7, 24, 26, 37, 38, 39 Y 43 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN, ARTÍCULOS 38 FRACCIONES 

XXX Y LVII, 53 Y 54 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, LAS MODIFICACIONES AL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2022-2024; CORRESPONDIENTES A LOS PROYECTOS DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS QUE CONFORMAN, LA 

ACTUAL ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, COMO SON: EL 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO: SISTEMA DE CONSERVACIÓN, 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE TEMIXCO, MORELOS (SCAPSATM), 

TESORERÍA MUNICIPAL, EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO; 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO, 

MORELOS (DIF) TEMIXCO, SINDICATURA MUNICIPAL, SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL, 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SECRETARIA DE 

REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA, SECRETARIA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE, SERVICIOS PÚBLICOS Y OBRAS PÚBLICAS, QUE SE CONTIENEN EN EL 

ANEXO DENOMINADO MODIFICACIONES AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2024, 

DOCUMENTAL QUE SE AGREGA AL APÉNDICE DEBIDAMENTE FIRMADO Y RUBRICADO POR 

LOS INTEGRANTES DEL CABILDO PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE 

ACTA, QUE SE INVOCA Y SE REPRODUCE EN ESTE APARTADO COMO SI SE INSERTARE A 

LETRA. 

SEGUNDO. – QUEDA INTOCADO EL CONTENIDO RESTANTE DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2022-2024; MISMO QUE FUE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“TIERRA Y LIBERTAD”, 6138- 3ª Y 4ª DE FECHA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, SURTIENDO SUS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
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TERCERO.- REMÍTASE, MEDIANTE OFICIO POR CONDUCTO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, AL DIPUTADO ERIK SÁNCHEZ ZAVALA, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS, COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE ACTA DE CABILDO, A LA CUAL SE 

DEBERÁ ADJUNTAR, EL ORIGINAL DEL DOCUMENTO ANEXO QUE CONTIENE, LAS 

MODIFICACIONES MATERIA DEL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, DEBIDAMENTE 

FIRMADO Y RUBRICADO POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO EL 

ARCHIVO EDITABLE EN UNIDAD DE ALMACENAMIENTO MASIVO DEL DOCUMENTO 

SEÑALADO CON ANTERIORIDAD, CON LA PROPÓSITO QUE SE SIRVA TURNAR A LA 

COMISIÓN COMPETENTE, LAS MODIFICACIONES QUE FUERON APROBADAS POR EL 

CABILDO, AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2024; CON LA FINALIDAD DE QUE EL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, EMITA SU EXAMEN Y OPINIÓN, CONFORME LO 

DISPONE, EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE PLANEACIÓN Y EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

CUARTO. – UNA VEZ CUMPLIMENTADO, EL TRAMITE CORRESPONDIENTE ANTE EL 

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, ES PROCEDENTE QUE SE REALICE, LA 

PUBLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES APROBADAS, AL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2022-2024, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO 

INFORMATIVO QUE EDITA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS Y EN LA GACETA 

MUNICIPAL, POR LO QUE, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEBERÁ REMITIR EN 

COPIA CERTIFICADA, LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, A LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR, LA EXENCIÓN DE 

PAGO Y POR CONSECUENCIA, REALICE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES ANTE LA DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”. 

QUINTO. – NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL ING. JESÚS 

GABRIEL DELGADO YOSHINO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y PROYECTOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, ASÍ COMO 

A LOS TITULARES DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO: SISTEMA 

DE CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE TEMIXCO, MORELOS 

(SCAPSATM), TESORERÍA MUNICIPAL, EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO; SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

TEMIXCO, MORELOS (DIF) TEMIXCO, SINDICATURA MUNICIPAL, SECRETARIA DE 

BIENESTAR SOCIAL, PRESIDENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA, 

SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, SERVICIOS PÚBLICOS Y OBRAS PÚBLICAS, 

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, ASÍ MISMO 

PARA QUE EN ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, PROCEDAN A OTORGAR EL 

DEBIDO CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR ESTE CABILDO. 

SEXTO.- SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EN LA PÁGINA OFICIAL Y EN LA GACETA 

MUNICIPAL, LAS MODIFICACIONES APROBADAS, AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2024, 

UNA VEZ QUE ESTE HAYAN SIDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, 
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CON EL OBJETO QUE LA CIUDADANÍA EN GENERAL Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

MUNICIPALES, TENGAN CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y PROCEDAN A SU DEBIDA 

OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO 

 

PUNTO DIECINUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULOS 38 

FRACCIÓN XXI Y LXVIII, 102 Y 104 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, DEBIDO 

A LOS USOS Y COSTUMBRES DEL POBLADO DE CUENTEPEC DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, 

ESTE ÓRGANO EDILICIO APRUEBA, LA LICENCIA DEFINITIVA AL C. CALIXTO SALAZAR GARCÍA, POR 

MOTIVO DE SU RENUNCIA VOLUNTARIA E IRREVOCABLE QUE REALIZA AL CARGO DE AYUDANTE 

MUNICIPAL DEL POBLADO DE CUENTEPEC, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS; MISMA QUE SURTIRÁ 

SUS EFECTOS A PARTIR DEL DÍA VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, DÍA EN QUE TENDRÁ 

VERIFICATIVO, LA ASAMBLEA POR USOS Y COSTUMBRES EN LA QUE SE REALIZARÁ EL CAMBIO DEL 

TITULAR DE  LA AUTORIDAD AUXILIAR DEL POBLADO DE CUENTEPEC, MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, AL C. CALIXTO SALAZAR GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 

AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE CUENTEPEC, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE, A LOS TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA Y BUEN 

GOBIERNO Y DE LA JEFATURA DE COLONIAS, POBLADOS Y FRACCIONAMIENTOS DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, PARA EFECTO QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, 

REALICEN, LAS INTERVENCIONES, PREVENCIONES, ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE 

CORRESPONDAN POR MOTIVO DEL CAMBIO DEL TITULAR DE LA AUTORIDAD AUXILIAR DEL POBLADO 

DE CUENTEPEC, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, EN LA ASAMBLEA POR USOS Y COSTUMBRES 

QUE TENDRÁ VERIFICADO EN DICHO POBLADO, EL DÍA VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

CUARTO. – SE SOLICITA A LAS ÁREAS COMPETENTES NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y 

SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE 

QUE DICHA ÁREA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL 

MISMO. 

PUNTO VEINTE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 FRACCIONES 

III Y IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO APRUEBA, TURNAR EL PROYECTO DEL REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN 

Y COMBATE AL ABUSO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y 

CONSUMO EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, A LA COMISIÓN DE LEYES Y 
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REGLAMENTOS QUE PRESIDE, EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, CON LA 

FINALIDAD DE QUE DICHA COMISIÓN, REALICE UN ANÁLISIS Y DICTAMINE, LA VIABILIDAD 

DEL REGLAMENTO EN COMENTO. 

SEGUNDO.- PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, EN COORDINACIÓN 

CON LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS, REALICEN LAS ADECUACIONES 

NECESARIAS A DICHO PROYECTO. 

TERCERO.- EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE QUE, DESPUÉS DEL ANÁLISIS Y 

DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO DEL REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL 

ABUSO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO EN EL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, POR PARTE DE LA COMISIÓN DE LEYES Y 

REGLAMENTOS, SEA EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN SOLICITE AL 

CABILDO, LA APROBACIÓN DEL CITADO PROYECTO DE REGLAMENTO. 

 

PUNTO VEINTIUNO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO POR EL COMITÉ DE LAS FIESTAS PATRONALES SANTIAGO APÓSTOL DOS MIL 

VEINTITRÉS, PARA LLEVAR A CABO, LA CELEBRACIÓN DE LA FIESTA PATRONAL DE 

SANTIAGO APÓSTOL EN LA COLONIA LOMAS DEL CARRIL, MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS DEL DÍA DIECINUEVE DE JULIO AL DÍA DOS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO; EN 

EL CASO QUE, EN LOS EVENTOS PROGRAMADO, SE UTILICE PIROTECNIA, LA MISMA DEBE 

SER EN APEGO AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD LEGAL 

APLICABLE AL EFECTO, DICHOS EVENTOS CONSISTEN EN: 

FECHA ACTIVIDAD  HORARIO 

19 DE JULIO AL 02 DE AGOSTO DE 

2023. 

INSTALACIÓN DE JUEGOS 

MECÁNICOS. 

3:00 PM. A 11:00 PM. 

22 AL 30 DE JULIO DE 2023. (SÁBADO 

22, DOMINGO 23, MARTES 25, SÁBADO 

29 Y DOMINGO 30 DE JULIO DE 2023). 

JARIPEO BAILE. 8:00 PM. A 2.00 AM 

27 DE JULIO DE 2023. EVENTO CULTURAL. 6:00 PM. A 9:00 PM. 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL C. JUAN ESCUTIA BAHENA, EN SU 

CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DE LA COLONIA LOMAS DEL CARRIL DEL MUNICIPIO 
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DE TEMIXCO, MORELOS Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE LAS FIESTAS PATRONALES 

SANTIAGO APÓSTOL DOS MIL VEINTITRÉS, PARA QUE, EN SU CASO, SE REALICEN 

ACTIVIDADES DE QUEMA DE PIROTECNIA, EN LOS EVENTOS PROGRAMADOS, DEBERÁ 

SOLICITAR A LA COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, LA 

AUTORIZACIÓN PERTINENTE, POR LO QUE, EL INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL 

ACUERDO EN CITA, DARA LUGAR A QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY 

APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE 

MERCADOS, INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y DE LA DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR 

CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA ADMINISTRATIVA DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 28 DE JUNIO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 
ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE MORELOS Y ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO 
AUTORIZA, LA EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE 

CONSTRUCCIÓN, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSTANCIA DE USO DE SUELO 
CONSTANCIA Y/O DICTAMEN DE VISTO BUENO DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y 
LA EXENCIÓN DE PAGO DE CUALQUIER OTRO REQUISITO, DOCUMENTO O TRÁMITE DEL 
ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, 
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MORELOS, INHERENTES A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA: SEGUNDA ETAPA Y 
CONCLUSIÓN DE TRABAJOS A DETALLE DEL ALBERGUE DEL ADULTO MAYOR, UBICADO 
EN LA AV. MIGUEL HIDALGO, SIN NÚMERO, COLONIA MIGUEL HIDALGO, MUNICIPIO DE 
TEMIXCO, MORELOS QUE SOLICITA, LA ARQ. STEPHANIA CERQUEDA OCAMPO, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE PROYECTOS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS Y QUE PRESENTA, EL ARQ. 
DANIEL ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 

DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A TRAVÉS DEL 
OFICIO TMX/SDS/DDU/036/2023 DE FECHA CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, DOCUMENTAL QUE SE ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORMEN 
PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA DE CABILDO. 
 
SEGUNDO.-NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A 
EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO Y DE MANERA COORDINADA, REALICEN 
LAS ACCIONES JURÍDICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS Y CONTABLES QUE LES 
COMPETA EJECUTAR CONFORME A SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 
TERCERO.- SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS, INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y 
EL SEGUIMIENTO OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA 
DEPENDENCIA, EN SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 
 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS, ARTICULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIOIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, 

AUTORIZA, LA CAMPAÑA DE “REGISTRO DE POBLACIÓN MÉXICO AMERICANA”, EN 

BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA DE ESTA MUNICIPALIDAD, LA CUAL ESTA DIRIGIDA PARA 

LOS HIJOS NACIDOS DE PADRE O MADRE MEXICANOS, NACIDOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, QUE LES PERMITA ADQUIRIR SU DOBLE NACIONALIDAD TRAMITANDO 

SU ACTA DE NACIMIENTO MEXICANA Y SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 

(CURP), ASÍ MISMO SE AUTORIZA, LA CONDONACIÓN DEL 100% DEL COSTO DEL TRÁMITE 

DE INSERCIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, QUE SOLICITA, LA LIC. ANDREA LILIANA 

SALGADO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, CON BASE EN EL OFICIO TMX/SG/ORC/270/2023 

DE FECHA VEINTIDÓS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y SUS ANEXOS QUE SE 

GLOSAN AL APÉNDICE PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA Y 

QUE POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, 

MORELOS, PRESENTA, EL C. CARLOS FRANCISCO CALTENCO SERRANO, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; DICHA CAMPAÑA INICIARÁ SU VIGENCIA 

A PARTIR DEL 29 DE JUNIO AL 31 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
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SEGUNDO. – CUALQUIERA DE LOS INTERESADOS, POR SU PROPIO DERECHO, A TRAVÉS 

DE SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL, DEBERÁ ACUDIR A LAS OFICINAS 

QUE OCUPA LA OFICIALÍA 01 DEL REGISTRO CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 29 DE JUNIO AL 31 DE OCTUBRE 

DEL AÑO EN CURSO, DENTRO DE UN HORARIO DE LAS 8:00 A LAS 13:00 HORAS DE LUNES 

A VIERNES, A SOLICITAR EL SERVICIO DEL REGISTRO DE POBLACIÓN MÉXICO AMERICANA, 

PARA LO CUAL, SE LES CONDONARÁ AL 100%, EL PAGO MUNICIPAL POR CONCEPTO DEL 

TRAMITE DE INSERCIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, SIN EMBARGO, DEBERÁN DE CUMPLIR 

CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA LLEVAR A CABO DICHO TRÁMITE, ASÍ COMO 

PARA REALIZAR, LA BÚSQUEDA Y VALIDACIÓN EN EL SISTEMA EVVE “VERIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA DE EVENTOS VITALES”; SIEMPRE Y CUANDO, LAS JURISDICCIONES DE LA 

UNIÓN AMERICANA, PERMITA LA VALIDACIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA EVVE; ADEMÁS DE 

LLENAR, LOS FORMATOS QUE LE SEAN PROPORCIONADOS POR LA OFICIALÍA 01 DEL 

REGISTRO CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

TERCERO. - COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, A LAS TITULARES DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL, A LA OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS Y A LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA Y BUEN GOBIERNO, A EFECTO DE 

QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO Y DE MANERA COORDINADA, REALICEN LAS 

ACCIONES JURÍDICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS Y CONTABLES QUE LES 

COMPETA EJECUTAR CONFORME A SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES PARA LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO. – SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA 

QUE, EN COORDINACIÓN CON LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, 

INVOLUCRADAS EN EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ESTA CAMPAÑA, LLEVE A CABO, SU 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA 

TALES FINES. 

QUINTO - SE LES SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

NOTIFICADAS DEL PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, LAS ADECUACIONES Y/O REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 

22, 26, 34, 37, 39, 40, 41 Y 46 DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2022-2024, QUE SOLICITA EL LIC. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDÓN, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO PARTICULAR DE LA PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS Y QUE PRESENTA, EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN PRESIDE, 

LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 
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LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE SE REALIZÓ SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y VIABILIDAD, 

PROYECTO QUE SE ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL 

DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA PARTICULAR DE PRESIDENCIA 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, REMITA, EL PROYECTO EN MENCIÓN A LA 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SEA ANALIZADO Y VALIDADO EN APEGO 

A LA NORMATIVIDAD DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA PARA EL ESTADO DE 

MORELOS. 

TERCERO. – DESPUÉS DE LA VALIDACIÓN A DICHO PROYECTO, TÚRNESE AL SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE, EN COPIA CERTIFICADA REMITA LA DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE, A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS CON LA 

FINALIDAD DE SOLICITAR, LA EXENCIÓN DE PAGO Y POR CONSECUENCIA, REALICE LAS 

ACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES ANTE LA DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.  

CUARTO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EN LA 
PÁGINA OFICIAL Y EN LA GACETA, EL PROYECTO APROBADO, UNA VEZ QUE ESTE HAYA 
SIDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 
QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL OBJETO QUE LA 
CIUDADANÍA Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, TENGAN 
CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y PROCEDAN A SU DEBIDA OBSERVANCIA Y 
CUMPLIMIENTO. 
 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, QUE SOLICITA EL C. CARLOS FRANCISCO CALTENCO SERRANO, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y QUE PRESENTA, EL REGIDOR C. 

ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN PRESIDE, LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE SE REALIZÓ SU 

RESPECTIVO ANÁLISIS Y VIABILIDAD, ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE SE ORDENA 

AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, REMITA, EL REGLAMENTO EN MENCIÓN A LA RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, CON LA 

FINALIDAD DE QUE SEA ANALIZADO Y VALIDADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD DE LA 

LEY DE MEJORA REGULATORIA PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
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TERCERO. – DESPUÉS DE LA VALIDACIÓN A DICHO REGLAMENTO, TÚRNESE AL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE, EN COPIA CERTIFICADA REMITA LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

MORELOS CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR, LA EXENCIÓN DE PAGO Y POR 

CONSECUENCIA, REALICE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES ANTE 

LA DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.  

CUARTO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EN LA 

PÁGINA OFICIAL Y EN LA GACETA, EL REGLAMENTO APROBADO, UNA VEZ QUE ESTE HAYA 

SIDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL OBJETO QUE LA 

CIUDADANÍA Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, TENGAN 

CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y PROCEDAN A SU DEBIDA OBSERVANCIA Y 

CUMPLIMIENTO 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

TERCERO. -EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE QUE, DESPUÉS DEL ANÁLISIS Y 

DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMAS A LA FRACCIÓN XXIX DEL ARTÍCULO 92, 
FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 93, ARTÍCULO 100, FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 108 Y 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 117 DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2022-2024, POR PARTE DE LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS, 
SEA EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN SOLICITE AL CABILDO, LA 

APROBACIÓN DEL CITADO PROYECTO. 

 

PUNTO DIEZ DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 FRACCIONES 

III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO APRUEBA, TURNAR EL PROYECTO DE REFORMAS A LA FRACCIÓN XXIX DEL 

ARTÍCULO 92, FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 93, ARTÍCULO 100, FRACCIÓN XXV DEL 

ARTÍCULO 108 Y FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 117 DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2022-2024, A LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS QUE PRESIDE, 

EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA COMISIÓN, 

REALICE UN ANÁLISIS Y DICTAMINE, LA VIABILIDAD DEL PROYECTO EN COMENTO. 

SEGUNDO. - PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, EN 

COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS, REALICEN LAS 

ADECUACIONES NECESARIAS A DICHO PROYECTO. 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 FRACCIONES 

III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO APRUEBA, TURNAR EL PROYECTO DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN DEL 

COMITÉ DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, A LA COMISIÓN DE LEYES Y 

REGLAMENTOS QUE PRESIDE, EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, CON LA 

FINALIDAD DE QUE DICHA COMISIÓN, REALICE UN ANÁLISIS Y DICTAMINE, LA VIABILIDAD 

DEL PROYECTO EN COMENTO. 

SEGUNDO.-PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS, 

REALICEN LAS ADECUACIONES NECESARIAS A DICHO PROYECTO. 

TERCERO.-EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE QUE, DESPUÉS DEL ANÁLISIS Y 

DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, POR PARTE DE LA COMISIÓN DE 

LEYES Y REGLAMENTOS, SEA EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN 

SOLICITE AL CABILDO, LA APROBACIÓN DEL CITADO PROYECTO DE REGLAMENTO 

 

 

SEPTUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 04 DE 

ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

 

PRIMERO.-  CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 38 FRACCIÓN XXIII, LX, LV, LXI, LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, UNA VEZ QUE FUERON LEÍDOS, ANALIZADOS Y EVALUADOS, LOS 

TEMAS PRESENTADOS POR LOS PARTICIPANTES SELECCIONADOS DEL SEXTO AÑO DE 

PRIMARIA, LO ANTERIOR CONFORME A LOS CRITERIOS SUGERIDOS PARA EVALUAR, EN 

ATENCIÓN AL RESULTADO DEL PUNTAJE CORRESPONDIENTE, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIONES LX Y LIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, DETERMINA SELECCIONAR A LA 

NIÑA DE NOMBRE: MEREDITH YAMILET CÁRDENAS AYALA Y AL NIÑO DE NOMBRE: JANEE 
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ROMÁN AGUILAR, EN SU CALIDAD DE SEMIFINALISTAS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASPIRANTES A 

DIPUTADOS INFANTILES QUE INTEGRARÁN, EL PARLAMENTO INFANTIL Y QUE LLEVARÁ A 

CABO, POR EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA (IMPEPAC), POR HABER OBTENIDO EL PUNTAJE MÁS ALTO EN LA EVALUACIÓN 

REALIZADA POR LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO EDILICIO. 

SEGUNDO. -  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR SOCIAL Y AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE QUE REALICEN, COORDINEN Y SUPERVISEN, LAS 

ACCIONES ADMINISTRATIVAS QUE HABRÁN DE REALIZARSE Y QUE PERMITAN DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ESTE ACUERDO Y EN LA CONVOCATORIA EMITIDA 

PARA LA INTEGRACIÓN DEL PARLAMENTO INFANTIL DOS MIL VEINTITRÉS. 

TERCERO. - NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO AL C. SUPERVISOR DE LA ZONA ESCOLAR 

DE NIVEL PRIMARIA, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO. - SE AUTORIZA A LA TESORERA MUNICIPAL, LA EROGACIÓN DEL RECURSO 

ECONÓMICO QUE CORRESPONDA, CON LA FINALIDAD DE SUFRAGAR, LOS GASTOS 

GENERADOS CON MOTIVO DEL DESARROLLO DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN 

DE ASPIRANTES, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL TRASLADO PARA LA REALIZACIÓN 

DE LOS ENSAYOS Y DE LA PRESENTACIÓN DE LOS CANDIDATOS INFANTILES ANTE EL 

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 

QUINTO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN LA 

CONVOCATORIA, AL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA (IMPEPAC), ADJUNTANDO LOS CRITERIOS QUE FUERON 

EMPLEADOS PARA LA EVALUACIÓN, A TRAVÉS DE LOS FORMATOS RESPECTIVOS, LOS 

CURRICULUM Y EL TEMA DESARROLLADO POR LOS DOS SEMIFINALISTAS, LOS CUALES 

FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA Y DE ESTE ACUERDO, MISMOS QUE 

PARA TAL EFECTO, SE AGREGAN AL APÉNDICE. 

SEXTO. - SE LES EXHORTA A LAS ÁREAS COMPETENTES NOTIFICADAS DEL PRESENTE 

ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, PARA 

ESTAR EN POSIBILIDADES DE COMUNICAR A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

SEPTUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 04 DE 

ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS 
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PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - SE APRUEBA EL PROGRAMA DE ESTÍMULOS FISCALES RELACIONADO A LA 

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA PROMOVIDOS POR EL INSTITUTO 

NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE (INSUS) O POR EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 

(RAN), MISMO QUE SE COMPONE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. QUE LA CERTEZA JURÍDICA DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO, CONTRIBUYE A 

PROMOVER EL ACCESO A UNA VIVIENDA ADECUADA, DENTRO DE UN ENTORNO 

ORDENADO Y SOSTENIBLE, PERMITIENDO A LAS FAMILIAS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

SUPERAR SU CONDICIÓN DE REZAGO SOCIAL. 

SEGUNDO. QUE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA ES UN INSTRUMENTO 

PARA COADYUVAR AL EJERCICIO EFECTIVO DEL DERECHO A LA PROPIEDAD DE LAS 

PERSONAS QUE TIENEN Y DEMUESTRAN LA POSESIÓN DE UN INMUEBLE, PERO NO 

CUENTAN CON LA CERTEZA JURÍDICA SOBRE EL SUELO QUE OCUPAN. 

TERCERO. EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE (INSUS) ES UN ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO, DE CARÁCTER TÉCNICO Y SOCIAL CON PERSONALIDAD 

JURÍDICA, CUYOS OBJETOS PRINCIPALES SON: PLANEAR, DISEÑAR, DIRIGIR, PROMOVER, 

CONVENIR Y EJECUTAR PROGRAMAS, PROYECTOS ESTRATEGIAS, ACCIONES, OBRAS E 

INVERSIONES RELATIVAS A LA GESTIÓN Y REGULARIZACIÓN DEL SUELO, CON CRITERIOS 

DE DESARROLLO TERRITORIAL, PLANIFICADO Y SUSTENTABLE. POR OTRO LADO, EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL (RAN) ES UN ÓRGANO DESCONCENTRADO, AL QUE LE 

CORRESPONDE DAR CERTEZA JURÍDICA DE TODOS LOS ACTOS QUE SOBRE LA 

PROPIEDAD EJIDAL Y COMUNAL SE REALIZAN EN LOS EJIDOS Y COMUNIDADES. AMBOS 

ORGANISMOS SON DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU). 

CUARTO. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, SE CARACTERIZA ENTRE 

OTRAS COSAS, POR LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS EFICACES QUE 

PROMUEVEN LA AUTONOMÍA DE SU EJERCICIO DE GOBIERNO E INCENTIVAN LA 

TRIBUTACIÓN EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD. 

QUINTO. QUE EL AYUNTAMIENTO TIENE LA FACULTAD DE ADMINISTRAR LIBREMENTE SU 

HACIENDA MUNICIPAL Y CONTROLAR EL EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 

MUNICIPAL; ASIMISMO EXPEDIR LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, FACULTADES, ATRIBUCIONES Y 

OBLIGACIONES.  

SEXTO. QUE DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO 8 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS, SON AUTORIDADES FISCALES EN EL MUNICIPIO EN MATERIA DE 

RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y LA TESORERA MUNICIPAL. 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

SÉPTIMO. QUE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, EN EL CAPÍTULO XIII, ARTÍCULOS 115, 116, 117, 118, 119 Y 120, SEÑALA QUE 

LAS AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES PODRÁN IMPLEMENTAR PROGRAMAS O 

CAMPAÑAS DE ESTÍMULOS FISCALES, DIRIGIDOS A PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES A CARGO DE LOS CONTRIBUYENTES. 

OCTAVO. EL PROGRAMA DE ESTÍMULOS FISCALES IMPLEMENTADO POR EL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, PRETENDE SER UN INSTRUMENTO, QUE SIRVA DE APOYO 

PARA AQUELLOS CIUDADANOS QUE POR DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS NO HAN PODIDO 

LLEVAR A CABO LOS PROCESOS DE REGULARIZACIÓN, QUE LES PERMITAN ACCEDER A 

LA FORMALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA DEL SUELO QUE OCUPA SU VIVIENDA. 

NOVENO. LA COLABORACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, EL INSUS Y 

EL RAN, PERMITIRÁ EL ACCESO A LAS OPORTUNIDADES DE REGULACIÓN DE LA POSESIÓN 

DE LA TIERRA Y CON ELLO BRINDAR CERTEZA JURÍDICA A LAS FAMILIAS TEMIXQUENSES 

SOBRE SU PATRIMONIO INMOBILIARIO. 

DÉCIMO. LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTÍMULOS FISCALES POR DERECHOS EN LOS 

TRÁMITES RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA QUE SON 

REALIZADOS ANTE LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO, TIENE COMO 

OBJETIVO:REGULARIZAR LA SUPERFICIE DE TERRENO EN EL CUAL TIENEN SU 

VIVIENDA.TRANQUILIDAD A SU FAMILIA Y SEGURIDAD A SU PATRIMONIO.PROMOVER EL 

BIENESTAR DE LAS PERSONAS Y PROMOVER ÁREAS URBANAS FORMALES Y 

SUSTENTABLES.  

DE LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL PROGRAMA DE 

ESTÍMULOS FISCALES RELACIONADOS A LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA PROMOVIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE (INSUS) O 

POR EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL (RAN). 

ACUERDO 

DE FORMA GENERAL, SERÁN SUJETOS A ESTE BENEFICIO FISCAL, LAS PERSONAS 

POSEEDORAS DE INMUEBLES UBICADOS EN LOS POLÍGONOS DONDE EL INSUS TIENE 

FACULTAD DE REGULARIZACIÓN, Y QUE SE ENCUENTRAN EN CONDICIÓN DE REZAGO 

SOCIAL, DENTRO DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 

LOS ESTÍMULOS QUE SE AUTORIZAN EN EL PRESENTE ACUERDO SON LOS SIGUIENTES: 

PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE SE INCORPOREN AL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN 

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA PROMOVIDO POR EL INSUS O POR EL RAN, EN 

COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TEMIXCO, SE LES PODRÁ OTORGAR UN 

SUBSIDIO DE HASTA EL 100% EN LOS ACCESORIOS Y PAGARAN SOLAMENTE EL IMPUESTO 

PREDIAL DEL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE SE REALICE EL PROCESO DE ESCRITURACIÓN. 

DEL MISMO MODO, PARA EL TRÁMITE POR DERECHOS DE SELLADO DE ESCRITURAS 

REALIZADO ANTE LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO, LOS CONTRIBUYENTES 

PODRÁN ACCEDER A UN ESTÍMULO Y SOLO PAGARÁN ÚNICAMENTE EL EQUIVALENTE A 

CINCO UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE. 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

EN RELACIÓN A LOS DERECHOS POR MANIFESTACIÓN VOLUNTARIA DE CONSTRUCCIÓN 

DE LOS INMUEBLES QUE ESTÉN DENTRO DE LOS PROGRAMAS DE REGULARIZACIÓN DE 

TENENCIA DE LA TIERRA PROMOVIDOS POR EL INSUS Y EL RAN EN COORDINACIÓN CON 

EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO, 

DETERMINARÁ EL CRÉDITO POR EL AÑO ACTUAL AL DE LA MANIFESTACIÓN, CON 

ESTÍMULOS FISCALES DEL 100% EN EL COBRO DE ACCESORIOS.  

LOS CONTRIBUYENTES QUE ESTÉN DENTRO DE LOS PROGRAMAS DE REGULARIZACIÓN, 

PODRÁN ACCEDER AL ESTÍMULO DEL 50% POR LA EXPEDICIÓN DEL FORMATO DE ISABI 

(IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES); ES DECIR SOLAMENTE 

PAGARAN POR ESTE DERECHO LA CANTIDAD EQUIVALENTE A DOS UNIDADES DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE. 

PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, LOS 

CONTRIBUYENTES QUE ESTÉN DENTRO DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN 

PROMOVIDO POR EL INSUS O POR EL RAN, QUEDARÁN EXENTOS DEL PAGO DEL 2% 

SOBRE EL VALOR QUE RESULTE DE LA ADQUISICIÓN. 

EL PRESENTE ACUERDO, SURTIRÁ EFECTO A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN, 

Y ESTARÁ VIGENTE HASTA EL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS. LAS AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES TIENEN LA FACULTAD EN TODO 

MOMENTO DE REVISAR, ANALIZAR Y DETERMINAR LA PERMANENCIA DEL PROGRAMA, 

PREVIA APROBACIÓN DEL CABILDO, EN RAZÓN AL IMPACTO SOCIAL OBTENIDO, Y EN SU 

CASO NOTIFICARÁ LA RESOLUCIÓN AL INSUS Y EL RAN. 

SEGUNDO: NOTIFIQUE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL Y A LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO, AMBOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 

Y CONFORME A SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES CONTENIDAS EN LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE, PROCEDA A LLEVAR A CABO LA APLICACIÓN DE LOS ESTÍMULOS FISCALES, 

CONTENIDOS EN EL PROGRAMA APROBADO. 

 

 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 05 DE 

ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I, II 

Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO 

EL ARTÍCULO 38 FRACCIONES XLII  Y LXVIII, 41 FRACCIONES VIII Y XL DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, RATIFICA, 

CONFIRMA Y AUTORIZA, LA DESINCORPORACIÓN DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

PARA INCORPORARSE A LOS BIENES DEL DOMINIO PRIVADO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, PARA SU POSTERIOR DONACIÓN, EN FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL CON 

DESTINO A LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL DEL BIEN INMUEBLE MATERIA DEL 

PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, ASÍ MISMO SE ACLARA Y PRECISA QUE EL CITADO 

BIEN INMUEBLE SE IDENTIFICA COMO ÁREA DE DONACIÓN, MANZANA TRECE, LOTE UNO, 

PERTENECIENTE AL CONDOMINIO HORIZONTAL Y VERTICAL DE COLINAS DE ALTAR III, 

ETAPA III, SUB-ETAPA III, CONSTITUIDO SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO FUSIÓN DE 

DIECINUEVE PARCELAS MÁS LA FRACCIÓN “A”, UBICADOS EN CALLE SAN ANTÓN COLONIA 

CAMPO SAN FELIPE DEL EJIDO DE PALMIRA EN TEMIXCO, MORELOS QUE CONSTA DE UNA 

SUPERFICIE TOTAL DE VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS 

CUARENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 

1500-17-039-001 Y FOLIO ELECTRÓNICO INMOBILIARIO 659871 ID. 1; INMUEBLE QUE SERÁ 

DESTINADO PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO EJECUTIVO CONSISTENTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE UNA 

COMPAÑÍA PARA LA GUARDIA NACIONAL (INFRAESTRUCTURA PARA OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS, ALOJAMIENTO, PARQUE VEHICULAR Y AQUÉLLAS QUE SE ESTIMEN 

NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES OPERATIVAS), QUE CONSTA DE LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EN SEIS METROS NOVENTA Y NUEVE CENTÍMETROS, CON PROPIEDAD 

PARTICULAR. 

AL NORTE: EN TREINTA Y UN METROS NOVENTA Y CUATRO CENTÍMETROS CON 

PROPIEDAD PARTICULAR. 

AL NORTE: EN QUINCE METROS CUARENTA Y NUEVE CENTÍMETROS CON PROPIEDAD 

PARTICULAR. 

AL NORTE: EN DIECINUEVE METROS CUARENTA Y UN CENTÍMETROS CON PROPIEDAD 

PARTICULAR. 

AL NORTE: EN VEINTICUATRO METROS VEINTICINCO CENTÍMETROS CON PROPIEDAD 

PARTICULAR. 

AL NORTE: EN DIECINUEVE METROS SESENTA Y CUATRO CENTÍMETROS CON PROPIEDAD 

PARTICULAR. 

AL NORTE: EN NUEVE METROS OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS CON PROPIEDAD 

PARTICULAR. 

AL NORTE: EN ONCE METROS CERO TRES CENTÍMETROS CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

AL NORTE: EN NUEVE METROS CINCUENTA Y TRES CENTÍMETROS CON PROPIEDAD 

PARTICULAR. 

AL NORTE: EN CINCO METROS SESENTA Y TRES CENTÍMETROS CON PROPIEDAD 

PARTICULAR. 
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AL NORTE: EN TRECE METROS Y CUATRO CENTÍMETROS CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

AL NORTE: EN DIECIOCHO METROS TREINTA Y CINCO CENTÍMETROS CON PROPIEDAD 

PARTICULAR. 

AL NORTE: EN TRES METROS SETENTA Y TRES CENTÍMETROS CON PROPIEDAD 

PARTICULAR. 

AL ESTE: EN SESENTA Y OCHO CENTÍMETROS CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

AL NORTE: EN DIECIOCHO METROS CATORCE CENTÍMETROS CON PROPIEDAD 

PARTICULAR. 

AL NORTE: EN VEINTICINCO METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

AL ESTE: EN SESENTA Y UN METROS Y UN CENTÍMETROS, CON BARRANCA COLORADA. 

AL ESTE: EN SESENTA Y NUEVE METROS TREINTA Y NUEVE CENTÍMETROS CON 

BARRANCA COLORADA. 

AL SUR: EN CIENTO SIETE METROS TREINTA Y DOS CENTÍMETROS, CON ZONA FEDERAL 

AL OESTE: EN DOSCIENTOS DIECIOCHO METROS NOVENTA Y TRES CENTÍMETROS, CON 

ÁREA VERDE, Y  

AL OESTE: EN ONCE METROS TREINTA CENTÍMETROS CON CAMINO. 

INMUEBLE DEL CUAL LE CORRESPONDE LEGÍTIMAMENTE, LA PROPIEDAD AL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, MORELOS, TAL COMO SE ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA DIECISIETE 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS; LIBRO TRECIENTOS SETENTA Y DOS, PÁGINA 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 

Y QUE ADQUIRIÓ, MEDIANTE EL CONTRATO DE DONACIÓN CELEBRADO COMO DONANTE 

LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA: “CONSORCIO DE INGENIERÍA INTEGRAL”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y COMO DONATARIO, EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; ASÍ COMO CON LA ESCRITURA PÚBLICA O ACTA 

TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES, LIBRO SETECIENTOS NOVENTA Y 

TRES, PÁGINA OCHENTA Y CUATRO, RELATIVA AL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y DOS DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, A SOLICITUD DE 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y DEL SINDICO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS; 

AMBOS INSTRUMENTOS NOTARIALES QUE FUERON PASADOS ANTE LA FE DEL NOTARIO 

PÚBLICO LICENCIADO MANUEL CARMONA GÁNDARA, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 

NÚMERO UNO DE LA OCTAVA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

NOTARIO PÚBLICO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, IDENTIFICADO 

CATASTRALMENTE CON LA CLAVE 1500-17-039-001, DEBIDAMENTE INSCRITO CON EL 

FOLIO ELECTRÓNICO INMOBILIARIO 659871 ID. 1, ANTE EL INSTITUTO DE SERVICIOS 

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, SE INSERTA A LA PRESENTE, 

EL CUADRO DE CONSTRUCCIÓN, POLÍGONO DEL PREDIO, CONTENIDO EN EL PLANO 

TOPOGRÁFICO DE FECHA FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ELABORADO POR LA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.  
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SEGUNDO. - SE REITERA, RATIFICA Y CONFIRMA, LA DONACIÓN DEL INMUEBLE MATERIA 

DEL PRESENTE ACUERDO, EN FORMA ABSOLUTA, A TITULO GRATUITO, PURA Y SIMPLE, 

SIN LIMITACIÓN NI RESERVA ALGUNA, CON TODAS SUS ENTRADAS Y SALIDAS, USOS 

COSTUMBRES, SERVIDUMBRES, TANTO ACTIVAS COMO PASIVAS, LIBRE DE GRAVAMEN, 

AL CORRIENTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, CON TODOS SUS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES AL GOBIERNO FEDERAL CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA 

NACIONAL, CON LA FINALIDAD QUE EN EL CITADO BIEN INMUEBLE SEA DESTINADO PARA 

LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO EJECUTIVO CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN, 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE UNA COMPAÑÍA PARA LA 

GUARDIA NACIONAL (INFRAESTRUCTURA PARA OFICINAS ADMINISTRATIVAS, 

ALOJAMIENTO, PARQUE VEHICULAR Y AQUÉLLAS QUE SE ESTIMEN NECESARIAS PARA EL 

DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES OPERATIVAS), POR LO QUE, TODOS LOS GASTOS 

IMPUESTOS, DERECHOS Y HONORARIOS QUE SE CAUSEN POR MOTIVO DE LA DONACIÓN 

DEL CITADO INMUEBLE, HASTA SU INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO DE SERVICIOS 

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, SERÁN CUBIERTOS POR EL 

GOBIERNO FEDERAL Y/O POR LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

TERCERO. - SE APRUEBA POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, QUE A PARTIR 

DE LA FIRMA DE LA PRESENTA ACTA DE CABILDO, SE OTORGA EN FAVOR DEL GOBIERNO 

FEDERAL Y/O SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, LA POSESIÓN FÍSICA, REAL Y 

MATERIAL DEL INMUEBLE MOTIVO DE DONACIÓN, IDENTIFICADO COMO ÁREA DE 

DONACIÓN, MANZANA TRECE, LOTE UNO, PERTENECIENTE AL CONDOMINIO HORIZONTAL 

Y VERTICAL DE COLINAS DE ALTAR III, ETAPA III, SUB-ETAPA III, CONSTITUIDO SOBRE EL 

INMUEBLE IDENTIFICADO FUSIÓN DE DIECINUEVE PARCELAS MÁS LA FRACCIÓN “A”, 

UBICADOS EN CALLE SAN ANTÓN COLONIA CAMPO SAN FELIPE DEL EJIDO DE PALMIRA EN 

TEMIXCO, MORELOS QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE VEINTIOCHO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUARENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS, 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 1500-17-039-001 Y FOLIO ELECTRÓNICO 

INMOBILIARIO 659871 ID. 1, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS HAN QUEDO PRECISADAS 

EN EL CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTA. 
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CUARTO. - EL PREDIO MOTIVO DE DONACIÓN, DEBERÁ SER UTILIZADO ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE; PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO EJECUTIVO CONSISTENTE EN 

LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE UNA 

COMPAÑÍA PARA LA GUARDIA NACIONAL (INFRAESTRUCTURA PARA OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS, ALOJAMIENTO, PARQUE VEHICULAR Y AQUÉLLAS QUE SE ESTIMEN 

NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES OPERATIVAS) Y NO PODRÁ SER 

SUSCEPTIBLE DE OPERACIÓN MERCANTIL ALGUNA, NI FIJARLE ALGÚN GRAVAMEN, 

HIPOTECA ENAJENACIÓN O ARRENDAMIENTO, EN CASO CONTRARIO SERÁ CAUSA DE 

REVOCACIÓN DE LA DONACIÓN EFECTUADA A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL CON 

DESTINO A LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, AL IGUAL SERÁ MOTIVO DE 

REVOCACIÓN, QUE SI EN UN TÉRMINO DE UN AÑO CONTADO  A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 

DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 

EL DONATARIO, NO EJECUTA LA OBRA MATERIA DEL CITADO PROYECTO EJECUTIVO, SE 

REVERTIRÁ EL INMUEBLE Y LAS CONSTRUCCIONES INCORPORADAS AL MISMO, AL 

PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, SIN OTRO TRÁMITE QUE EL DE LA 

DECLARACIÓN DE LA RESCISIÓN ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

QUINTO. - SE RATIFICA LA AUTORIZACIÓN OTORGADA A LA C. JUANA OCAMPO 

DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TEMIXCO, MORELOS, ASÍ COMO AL C. ANDRÉS DUQUE TINOCO, EN SU CARÁCTER DE 

SÍNDICO MUNICIPAL A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA Y DEMÁS INSTRUMENTOS 

LEGALES REQUERIDOS, CON EL OBJETO DE FORMALIZAR, LA DONACIÓN APROBADA, EN 

FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA 

NACIONAL; ANTE LA FE DEL NOTARÍA PÚBLICA QUE DETERMINE, LA DONATARIA, LO 

ANTERIOR, UNA VEZ QUE SE HAYA REALIZADO, LA DESINCORPORACIÓN DEL CITADO BIEN 

INMUEBLE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL. 

SEXTO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TALES FINES A LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS 

COMO ENLACES, POR PARTE DEL COMANDANTE DE LA 24/A ZONA MILITAR; CC. SARGENTO 

PRIMERO OFICINISTA MARIO RIGOBERTO FLORES CASTRO, SARGENTO SEGUNDO 

OFICINISTA IGNACIO JUVENAL VACA Y LA CABO AUXILIAR OFICINISTA MERCEDES YAMILE 

RUBIO HURTADO, PERSONAL MILITAR PERTENECIENTE A DICHO MANDO TERRITORIAL, 

CON NÚMERO TELEFÓNICO 777 313 0263, EXTENSIÓN 1048. LO ANTERIOR PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

SÉPTIMO.- NOTIFIQUE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE 

PATRIMONIO MUNICIPAL, DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO MUNICIPAL Y DE LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 

RESPECTIVA COMPETENCIA, PROCEDAN DE MANERA INMEDIATA A CONCLUIR, LOS 

PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR, LA 

DESINCORPORACIÓN DEL CITADO BIEN INMUEBLE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, ASÍ 

COMO, LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y JURÍDICAS, NECESARIAS E INDISPENSABLES 

PARA FORMALIZAR SU DONACIÓN, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR, EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO EDILICIO. 
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OCTAVO. – PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SE INSTRUYE AL 

TITULAR DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE PUBLIQUE EL PRESENTE 

ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” ÓRGANO INFORMATIVO QUE 

EDITA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

NOVENO. - SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.-CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES IV Y V DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULOS 

1167, 1168 Y 1171 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES IX Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO AUTORIZA, LA CONSTITUCIÓN DE UNA SERVIDUMBRE 

LEGAL DE PASO, SOBRE LA TOTALIDAD DEL PREDIO QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN 

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE DE 

QUINIENTOS SEIS PUNTO QUINIENTOS TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS; UBICADO 

EN LA COLONIA LAURO ORTEGA, PERTENECIENTE AL EJIDO DE PUEBLO VIEJO, TEMIXCO, 

MORELOS, EN SU CALIDAD DE PREDIO SIRVIENTE Y QUE CONSTA DE LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE MIDE SIETE PUNTO TREINTA Y SIETE METROS Y COLINDA CON CALLE 

ORQUÍDEA. 

AL SUR MIDE DIECIOCHO PUNTO NOVENTA Y DOS METROS Y COLINDA CON TERRENO DEL 

MUNICIPIO. 

AL ORIENTE MIDE TREINTA Y NUEVE PUNTO CUARENTA Y TRES METROS Y COLINDA CON 

MARIO MARTÍNEZ GÓMEZ, Y  

AL PONIENTE MIDE TREINTA Y NUEVE PUNTO TREINTA Y OCHO METROS Y COLINDA CON 

PASO DE SERVICIO. 

INMUEBLE DEL CUAL EJERCE LEGÍTIMAMENTE LA POSESIÓN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, TAL COMO CONSTA DE LA CONSTANCIA DE POSESIÓN DE FECHA TREINTA Y 

UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EXPEDIDA POR LOS INTEGRANTES DEL 

COMISARIADO EJIDAL DEL EJIDO DE PUEBLO VIEJO, TEMIXCO, MORELOS, MISMA QUE SE 

ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE EN COPIA FOTOSTÁTICA PARA QUE FORME PARTE 

INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. ASÍ COMO COPIA FOTOSTÁTICA DEL PLANO 

CATASTRAL Y OFICIO DE NOTIFICACIÓN DEL VALOR CATASTRAL, EXPEDIDOS POR LA 

DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

EN LA SERVIDUMBRE AUTORIZADA, TENDRÁ LA CALIDAD DE PREDIO DOMINANTE, EL BIEN 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO ÁREA DE DONACIÓN, MANZANA TRECE, LOTE UNO, 

PERTENECIENTE AL CONDOMINIO HORIZONTAL Y VERTICAL DE COLINAS DE ALTAR III, 
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ETAPA III, SUB-ETAPA III, CONSTITUIDO SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO FUSIÓN DE 

DIECINUEVE PARCELAS MÁS LA FRACCIÓN “A”, UBICADOS EN CALLE SAN ANTÓN COLONIA 

CAMPO SAN FELIPE DEL EJIDO DE PALMIRA EN TEMIXCO, MORELOS QUE CONSTA DE UNA 

SUPERFICIE TOTAL DE VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS 

CUARENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 

1500-17-039-001 Y FOLIO ELECTRÓNICO INMOBILIARIO 659871 ID. 1; INMUEBLE DEL CUAL 

SE HA APROBADO SU DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL Y SU POSTERIOR 

DONACIÓN EN FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE LA 

DEFENSA NACIONAL; QUE SERÁ UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO 

EJECUTIVO CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LAS INSTALACIONES DE UNA COMPAÑÍA PARA LA GUARDIA NACIONAL 

(INFRAESTRUCTURA PARA OFICINAS ADMINISTRATIVAS, ALOJAMIENTO, PARQUE 

VEHICULAR Y AQUÉLLAS QUE SE ESTIMEN NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE 

ACTIVIDADES OPERATIVAS), CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS, SE CONTIENEN EN EL 

CUERPO DE LA PRESENTE ACTA, MISMAS QUE SE INVOCAN EN ESTE APARTADO COMO SI 

SE INSERTAREN A LA LETRA EN OBVIO DE MAYORES REPETICIONES. 

SEGUNDO. – SE AUTORIZA A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, ASÍ COMO AL C. 

ANDRÉS DUQUE TINOCO, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL A SUSCRIBIR EN 

NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, LA 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA Y DEMÁS INSTRUMENTOS LEGALES REQUERIDOS, CON EL 

OBJETO DE FORMALIZAR, LA SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO, AUTORIZADA, EN FAVOR DEL 

PREDIO DONADO AL GOBIERNO FEDERAL CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE LA 

DEFENSA NACIONAL. 

TERCERO.- NOTIFIQUE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE 

PATRIMONIO MUNICIPAL, DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO MUNICIPAL Y DE LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 

RESPECTIVA COMPETENCIA, PROCEDAN DE MANERA INMEDIATA A REALIZAR, LAS 

ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y JURÍDICAS, NECESARIAS E INDISPENSABLES PARA 

FORMALIZAR LA CONSTITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO AUTORIZADA, 

SOBRE EL INMUEBLE DEL CUAL OSTENTA LA POSESIÓN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR, EL DEBIDO CUMPLIMIENTO A LO APROBADO 

POR LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO EDILICIO. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TALES FINES A LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS 

COMO ENLACES, POR PARTE DEL COMANDANTE DE LA 24/A ZONA MILITAR; CC. SARGENTO 

PRIMERO OFICINISTA MARIO RIGOBERTO FLORES CASTRO, SARGENTO SEGUNDO 

OFICINISTA IGNACIO JUVENAL VACA Y LA CABO AUXILIAR OFICINISTA MERCEDES YAMILE 

RUBIO HURTADO, PERSONAL MILITAR PERTENECIENTE A DICHO MANDO TERRITORIAL, 

CON NÚMERO TELEFÓNICO 777 313 0263, EXTENSIÓN 1048. LO ANTERIOR PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO. - SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 
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DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES IV Y V DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII, XXXVI Y XXXVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO AUTORIZA, LA CONDONACIÓN DE PAGO DE 

DERECHOS POR CONCEPTO DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, 

PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSTANCIA DE USO DE SUELO PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES CASTRENSES, CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO, CONSTANCIA DE NÚMERO 

OFICIAL, CONSTANCIA DE CEDULA CATASTRAL, CONSTANCIA Y/O DICTAMEN DE VISTO 

BUENO DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y/O COORDINACIÓN MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL, CONEXIÓN Y/O CANALIZACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 

DRENAJE Y LA EXENCIÓN DE PAGO DE CUALQUIER OTRO REQUISITO, DOCUMENTO O 

TRÁMITE  DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, INHERENTES A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

EJECUTIVO CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LAS INSTALACIONES DE UNA COMPAÑÍA PARA LA GUARDIA NACIONAL 

(INFRAESTRUCTURA PARA OFICINAS ADMINISTRATIVAS, ALOJAMIENTO, PARQUE 

VEHICULAR Y AQUÉLLAS QUE SE ESTIMEN NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE 

ACTIVIDADES OPERATIVAS), EN EL INMUEBLE QUE SE LE HA OTORGADO EN DONACIÓN, 

IDENTIFICADO COMO ÁREA DE DONACIÓN, MANZANA TRECE, LOTE UNO,  PERTENECIENTE 

AL CONDOMINIO HORIZONTAL Y VERTICAL DE COLINAS DE ALTAR III, ETAPA III, SUB-ETAPA 

III, CONSTITUIDO SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO FUSIÓN DE DIECINUEVE PARCELAS 

MÁS LA FRACCIÓN “A”, UBICADOS EN CALLE SAN ANTÓN COLONIA CAMPO SAN FELIPE DEL 

EJIDO DE PALMIRA EN TEMIXCO, MORELOS QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE DE 

VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUARENTA Y UN 

CENTÍMETROS CUADRADOS, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 1500-17-039-001 Y 

FOLIO ELECTRÓNICO INMOBILIARIO 659871 ID. 1.  

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y/O COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y A LA SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS, A LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO, A LA SECRETARIA PARTICULAR DE 

PRESIDENCIA, PARA QUE CON BASE A SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, INSTRUYA Y 

ORDENE A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS A SU CARGO, ASÍ COMO A LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS COMPETENTES, PARA QUE REALICEN, LAS ACCIONES 

ADMINISTRATIVAS TENDIENTES A LA EXPEDICIÓN DE LOS PERMISOS, LICENCIAS, 

AUTORIZACIONES, CARTA DE VISTO BUENO, ETCÉTERA, QUE RESULTEN SER 

NECESARIAS E INDISPENSABLES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO 

CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DE UNA COMPAÑÍA PARA LA GUARDIA NACIONAL (INFRAESTRUCTURA 
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PARA OFICINAS ADMINISTRATIVAS, ALOJAMIENTO, PARQUE VEHICULAR Y AQUÉLLAS QUE 

SE ESTIMEN NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES OPERATIVAS). 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO A LA PRESIDENTA 

MUNICIPAL PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA 

LUGAR. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL Y AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE 

PRESIDENCIA PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA 

LUGAR, ASÍ COMO PARA LA OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO.  

QUINTO. –   NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TALES FINES A LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS 

COMO ENLACES, POR PARTE DEL COMANDANTE DE LA 24/A ZONA MILITAR; CC. SARGENTO 

PRIMERO OFICINISTA MARIO RIGOBERTO FLORES CASTRO, SARGENTO SEGUNDO 

OFICINISTA IGNACIO JUVENAL VACA Y LA CABO AUXILIAR OFICINISTA MERCEDES YAMILE 

RUBIO HURTADO, PERSONAL MILITAR PERTENECIENTE A DICHO MANDO TERRITORIAL, 

CON NÚMERO TELEFÓNICO 777 313 0263, EXTENSIÓN 1048. LO ANTERIOR PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

SEXTO. - SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 25 DE 

ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL PROGRAMA PARA ABATIR EL REZAGO Y 

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DEL IMPUESTO PREDIAL DE AÑOS ANTERIORES 

AL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA EL PERSONAL DE PREDIAL 

Y CATASTRO PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, MISMO QUE SE COMPONE 

DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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…“ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA PARA ABATIR EL REZAGO Y 

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DEL IMPUESTO PREDIAL DE AÑOS ANTERIORES 

AL 2023 Y ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA EL PERSONAL DE PREDIAL Y CATASTRO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023.  

CONSIDERANDO 

I. QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TEMIXCO SE CARACTERIZA ENTRE OTRAS COSAS, 

POR LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS EFICACES QUE PROMUEVEN LA 

AUTONOMÍA DE SU EJERCICIO DE GOBIERNO E INCENTIVAN LA TRIBUTACIÓN EN 

BENEFICIO DE LA SOCIEDAD; POR LO QUE PODRÁN IMPLEMENTAR PROGRAMAS 

DIRIGIDOS A PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LOS 

CONTRIBUYENTES. 

II. QUE EL AYUNTAMIENTO TIENE LA FACULTAD DE ADMINISTRAR LIBREMENTE SU 

HACIENDA MUNICIPAL Y CONTROLAR EL EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 

MUNICIPAL; ASIMISMO EXPEDIR LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, FACULTADES, ATRIBUCIONES Y 

OBLIGACIONES.  

III. QUE SON AUTORIDADES FISCALES EN EL MUNICIPIO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y LA 

TESORERA MUNICIPAL, EN MATERIA DE RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, DE ACUERDO 

AL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

IV. QUE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023, EN EL CAPÍTULO XIII, ARTÍCULOS 115, 116, 117, 118,119 Y 120, SEÑALA QUE LAS 

AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES PODRÁN IMPLEMENTAR PROGRAMAS O 

CAMPAÑAS DE ESTÍMULOS FISCALES, DIRIGIDOS A PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES A CARGO DE LOS CONTRIBUYENTES. 

V. QUE LA RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS ES UN FACTOR QUE AUMENTA LA 

EFICACIA DE LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES, EN ESTE SENTIDO, EL IMPUESTO 

PREDIAL ES UNA ALTERNATIVA REAL PARA MEJORAR LAS CONDICIONES EN LA HACIENDA 

MUNICIPAL Y ALCANZAR LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES SOCIALES DE LA 

POBLACIÓN EN EL MUNICIPIO. 

VI. QUE EL OBJETIVO FUNDAMENTAL DE IMPLEMENTAR INCENTIVOS ECONÓMICOS POR 

PRODUCTIVIDAD FISCAL AL PERSONAL INVOLUCRADO EN LA RECUPERACIÓN DE 

CRÉDITOS FISCALES, ES OPTIMIZAR LA OPERACIÓN DE LAS ÁREAS RECAUDADORAS 

ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO, LO QUE PERMITIRÁ OBTENER UN 

MEJOR INGRESO EN LA RECAUDACIÓN MUNICIPAL Y EN LA DISMINUCIÓN DEL REZAGO DE 

IMPUESTO PREDIAL. 

VII.  QUE EL OBJETIVO PRIMORDIAL DE OTORGAR INCENTIVOS ECONÓMICOS, SURGE DE 

LA NECESIDAD DE MOTIVAR AL PERSONAL ENCARGADO DE LA OPERATIVIDAD EN LA 

RECUPERACIÓN DEL REZAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, EN EL DESARROLLO DE SUS 

ACTIVIDADES, INCREMENTANDO LA PRODUCTIVIDAD QUE PERMITA ALCANZAR LAS 

METAS DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS ANUALES QUE DETERMINA EL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 
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DE LAS CONSIDERACIONES ANTES MENCIONADAS; ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

EMITE EL SIGUIENTE “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA PARA ABATIR 

EL REZAGO Y RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DEL IMPUESTO PREDIAL DE AÑOS 

ANTERIORES AL 2023 Y ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA EL PERSONAL DE PREDIAL Y 

CATASTRO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023.  

ACUERDO 

PRIMERO. SON SUJETOS AL BENEFICIO DEL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULO ECONÓMICO 

POR PRODUCTIVIDAD FISCAL, LOS NOTIFICADORES Y A CONSIDERACIÓN DEL TITULAR DE 

LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO CON AUTORIZACIÓN DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL, EL PERSONAL INVOLUCRADO EN LA RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. 

SEGUNDO. EL ESTÍMULO ECONÓMICO POR PRODUCTIVIDAD FISCAL EN NINGÚN CASO 

FORMARÁ PARTE DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL BENEFICIO, DADO 

QUE NO CONSTITUYEN UNA PERCEPCIÓN OBLIGATORIA NI PERMANENTE CON CARGO A 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, SINO QUE SON EL RESULTADO DEL ESFUERZO 

RECAUDATORIO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y 

CATASTRO, CUYO DESTINO TIENE SU BASE EN EL PRESENTE ACUERDO.  

TERCERO. LOS NOTIFICADORES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO, 

DEBERÁN ENTREGAR DIARIAMENTE LOS DOCUMENTOS DILIGENCIADOS (CARTAS 

INVITACIÓN) DEL DÍA HÁBIL ANTERIOR AL COORDINADOR RESPONSABLE QUE LE 

CORRESPONDA. 

CUARTO. EL PERSONAL SUJETO AL BENEFICIO DEL OTORGAMIENTO DEL ESTÍMULO 

ECONÓMICO POR PRODUCTIVIDAD FISCAL, SE DETERMINARÁ INDIVIDUALMENTE Y SERÁ 

REGISTRADO EN UN REPORTE MENSUAL POR LA RECUPERACIÓN DE LOS CRÉDITOS 

FISCALES QUE LE FUERON ASIGNADOS Y QUE FUERON PAGADOS POR LOS 

CONTRIBUYENTES, Y SERÁ AUTORIZADO POR LA TITULAR DE LA JEFATURA DEL 

DEPARTAMENTO DE PREDIAL Y EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO. 

QUINTO. LA ASIGNACIÓN POR CONCEPTO DE ESTÍMULO ECONÓMICO POR 

PRODUCTIVIDAD FISCAL, DEL PERSONAL SUJETO AL BENEFICIO, SE REALIZARÁ A TRAVÉS 

DEL SIGUIENTE ESQUEMA: 

NOTIFICADORES, HASTA EL 5% DEL MONTO TOTAL EFECTIVAMENTE RECAUDADO 

DENTRO DEL PERIODO DE UN MES CALENDARIO.  

COORDINADORES DE NOTIFICADORES, EL 0.5% DEL IMPORTE QUE RESULTE DE LA SUMA 

DE CADA MONTO RECUPERADO Y EFECTIVAMENTE RECAUDADO, DEL GRUPO DE 

NOTIFICADORES QUE TENGA A SU CARGO, DENTRO DEL PERIODO DE UN MES 

CALENDARIO. 

PERSONAL INVOLUCRADO EN LA RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES, HASTA EL 3% 

DEL IMPORTE QUE RESULTE DE LAS GESTIONES DE RECAUDACIÓN QUE REALICE, 

DENTRO DE UN PERIODO DE UN MES CALENDARIO; SIEMPRE Y CUANDO EL 

CONTRIBUYENTE NO HAYA RECIBIDO EN SU DOMICILIO LA CARTA INVITACIÓN POR PARTE 

DEL PERSONAL DE NOTIFICADORES. EN ESTE SENTIDO LAS NOTIFICACIONES SE 

REALIZARÁN EN LAS OFICINAS DE LAS AUTORIDADES FISCALES O EN LAS OFICINAS DE LA 
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DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO, SI LAS PERSONAS A QUIENES DEBA NOTIFICARSE 

SE PRESENTAN EN LAS MISMAS. 

EL PERSONAL INVOLUCRADO AL QUE SE REFIERE ESTE INCISO, SON; LA PERSONA 

TITULAR DE LA JEFATURA DE PREDIAL, LA PERSONA CON EL CARGO DE COORDINADOR 

DE PAE Y EL PERSONAL QUE SE CONTRATE DE MANERA EXTERNA CON PLENA 

AUTORIZACIÓN Y CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES.  

SEXTO. LA ASIGNACIÓN DEL ESTÍMULO ECONÓMICO PARA EL PERSONAL QUE LLEVE A 

CABO ACTIVIDADES DE NOTIFICACIÓN Y PERSONAL INVOLUCRADO EN LA RECUPERACIÓN 

DE CRÉDITOS FISCALES, SE REALIZARÁ DE ACUERDO AL REPORTE MENSUAL DE 

RECAUDACIÓN QUE PROPORCIONEN LOS COORDINADORES DE NOTIFICADORES Y LA 

TITULAR DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE PREDIAL. ESTE REPORTE SE 

ENTREGARÁ A LA TESORERÍA MUNICIPAL DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DÍAS 

HÁBILES DEL MES SIGUIENTE AL QUE CORRESPONDA, DEBIDAMENTE VALIDADO Y 

APROBADO. 

SÉPTIMO. UNA VEZ QUE SE CONOZCAN LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS ECONÓMICOS 

DEL PERSONAL SUJETO AL BENEFICIO, EL TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y/O 

PRESUPUESTO, REALIZARÁN EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE PARA EL OTORGAMIENTO 

DE LOS ESTÍMULOS ECONÓMICOS, MISMOS QUE SERÁN CUBIERTOS DE LA FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DENOMINADA RECURSOS FISCALES 2023. 

OCTAVO. EN AQUELLOS CASOS QUE LAS AUTORIDADES FISCALES AUTORICEN QUE UN 

CONTRIBUYENTE REALICE UN CONVENIO DE PAGO EN PARCIALIDADES, PAGO A PLAZOS 

O EN FORMA DIFERIDA, SÓLO SERÁ APLICABLE AL PERSONAL SUJETO AL BENEFICIO DEL 

OTORGAMIENTO DEL ESTÍMULO ECONÓMICO POR PRODUCTIVIDAD FISCAL, EL IMPORTE 

DE LA PRIMERA PARCIALIDAD, SIN QUE LOS SUBSECUENTES PAGOS O PARCIALIDADES 

SE CONSIDEREN ACUMULABLES PARA EL BENEFICIO DE LOS ESTÍMULOS ECONÓMICOS 

DE MESES SUCESIVOS. 

NOVENO. QUEDAN EXCEPTUADOS DEL OTORGAMIENTO DEL ESTÍMULO ECONÓMICO POR 

PRODUCTIVIDAD FISCAL, CUANDO: 

DE LA SUPERVISIÓN DE GABINETE O DE CAMPO QUE REALICE LA DIRECCIÓN DE PREDIAL 

Y CATASTRO O POR EL PERSONAL QUE DESIGNE, SE DETECTEN IRREGULARIDADES 

ATRIBUIBLES AL PERSONAL ENCARGADO DE LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE LA 

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. 

LOS NOTIFICADORES QUE NO COMPRUEBEN EL MÍNIMO DE DILIGENCIAS, INCLUIDAS 

TANTO LAS NOTIFICADAS COMO LAS NO LOCALIZADAS O INFORMADAS. 

EL MÍNIMO DE DILIGENCIAS QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, CORRESPONDERÁ 

AL 60% DEL TOTAL DE DILIGENCIAS ASIGNADAS A CADA UNO DE LOS NOTIFICADORES 

DURANTE EL PERIODO DE UN MES CALENDARIO. 

SE APRUEBA EL “PROGRAMA PARA ABATIR EL REZAGO Y RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS 

FISCALES DEL IMPUESTO PREDIAL DE AÑOS ANTERIORES AL 2023 Y ESTÍMULOS 

ECONÓMICOS PARA EL PERSONAL DE PREDIAL Y CATASTRO PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023”, A LOS    DÍAS DEL MES DE    DEL AÑO 2023”… 
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SEGUNDO: NOTIFIQUE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL Y DE LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO, AMBOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 

Y CONFORME A SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES CONTENIDAS EN LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE, PROCEDAN A LLEVAR A CABO, EL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA APROBADO. 

 

 

SEPTUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 27 DE 

ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. – CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 1, 78, 89 Y 90 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, LAS CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO QUE EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE, EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DEL 

SERVICIO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE MORELOS, CELEBRA EL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS Y EL SINDICATO AUTÉNTICO DE 

TRABAJADORES UNIDOS DEL AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, DOCUMENTO QUE SE PROCEDE A RUBRICAR POR 

PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO Y SE AGREGA AL APÉNDICE PARA QUE FORME 

PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS CC. JUANA OCAMPO 

DOMÍNGUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS Y 

ANDRÉS DUQUE TINOCO, SÍNDICO MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A QUE HAYA LUGAR. 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 
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EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO POR LA C. MARÍA DE JESÚS RAMÍREZ TIEMPOS, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA COMUNIDAD ETERNA 

PRIMAVERA DE TEMIXCO, MORELOS, PARA LLEVAR A CABO LOS FESTEJOS CON MOTIVO 

DE LA FIESTA PATRONAL EN HONOR AL SANTO SAN ISIDRO LABRADOR DE DICHA 

COMUNIDAD, EL CUAL SE REALIZARÁ LOS DÍAS TRECE, CATORCE Y QUINCE DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA CONDICIONANTE QUE, SI EN LOS EVENTOS 

PROGRAMADOS, SE UTILIZARÁ PIROTECNIA, LA MISMA DEBE SER EN APEGO AL 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE EN SU 

CASO, CONSISTENTES EN: 

FECHA/PERIODO HORA/ACTIVIDAD/LUGAR 

13 DE MAYO DE 2023.  19:00 A 22:00 HORAS. - KERMES Y BAILE 

POPULAR, EN EL LUGAR QUE OCUPA EL 

ESPACIO PÚBLICO DE DICHA COMUNIDAD. 

14 DE MAYO DE 2023. 10:00 A 15:00 HORAS. - CONCURSOS EN CALLE 

MORELOS FRENTE A LA CAPILLA. 

 

14:00 A 18:00 HORAS. - CARRERAS DE 

CABALLOS SIN FINE DE LUCRO, EN CALLE 

MORELOS. 

15 DE MAYO DE 2023. 10:00 HORAS. - PROCESIÓN DEL SANTO 

PATRONO SAN ISIDRO LABRADOR, INICIANDO 

EN CALLE TLAXCALA, SIGUIENDO EN CALLE 

VERACRUZ, AV. SOLIDARIDAD, BAJA POR AV. 

SANTA ÚRSULA, CALLE PUEBLA Y 

TERMINANDO EN CALLE MORELOS. 

 

QUEMA DE PIROTECNIA: LOS DÍA 13, 14 Y 15 

DE MAYO DE 2023, CON HORARIOS 

INTERCALADOS DURANTE ESTOS DÍAS. 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE A LA C. MARÍA DE JESÚS RAMÍREZ TIEMPOS, EN SU CARÁCTER 

DE PRESIDENTA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA COMUNIDAD ETERNA 

PRIMAVERA DE TEMIXCO, MORELOS, PARA LLEVAR A CABO, EN SU CASO, ACTIVIDADES 

DE QUEMA DE PIROTECNIA DEBERÁN SOLICITAR A LA COORDINACIÓN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE, CONFORME A LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE; POR LO QUE, EL INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL 

ACUERDO EN CITA, DARÁ LUGAR A QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY 

APLICABLE ESTIPULE. 
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TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN  CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES, Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR  LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

 

 

 

 

OCTAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 05 DE MAYO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 38 FRACCIÓN XXIII Y LXVIII, 79, 82 FRACCIONES II, V Y X DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, LA 

EROGACIÓN ECONÓMICA POR LA CANTIDAD DE $145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO 

MIL PESOS 00/100 M.N.), MISMA QUE SERÁ DESTINADA PARA LA LLEVAR A CABO, EL 

FESTEJO INSTITUCIONAL DEL DÍA DE LAS MADRES (DIEZ DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS) A CELEBRARSE, EL DÍA DOCE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EVENTO QUE 
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TENDRÁ LUGAR EN LA PLAZA SOLIDARIDAD UBICADA EN LA COLONIA CENTRO DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS Y QUE SE DESARROLLARÁ CONFORME AL PROGRAMA 

ANEXO AL OFICIO TMXS/SBS/153/2023 DE FECHA TRES DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA QUE LIBERE Y 

PROPORCIONE, EL RECURSO ECONÓMICO POR EL MONTO APROBADO, ADEMÁS SE LE 

AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS MODIFICACIONES, TRASFERENCIAS Y 

AMPLIACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE. ASIMISMO, SE LE OTORGAN 

LAS FACULTADES NECESARIAS PARA QUE IMPONGA, LOS PLAZOS Y TÉRMINOS, QUE 

CONSIDERE PERTINENTES, A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

COMPETENTES PARA LA OBSERVANCIA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO, MÁXIME QUE DEBERÁ EXHORTARLOS PARA QUE CUMPLAN CON LOS 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA DEBIDA 

APLICACIÓN, TRANSPARENCIA, MANEJO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

DE MÉRITO. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO Y EFECTOS CORRESPONDIENTES. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE BIENESTAR 

SOCIAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, A EFECTO DE QUE PROCEDA A REALIZAR Y 

COORDINAR, TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES TENDIENTES A LA REALIZACIÓN 

FORMAL DEL EVENTO INSTITUCIONAL DE REFERENCIA E INFORME POR ESCRITO A LOS 

MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, LOS PORMENORES SUSCITADOS ANTES, EN EL 

TRANSCURSO Y DESPUÉS DEL EVENTO EN CITA. 

QUINTO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, EN ÁMBITO DE SUS FUNCIONES, 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA, CONTENIDAS EN EL MARCO JURÍDICO APLICABLE, 

PROCUREN EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. 

SEXTO. - SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

OCTAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 23 DE 

MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 
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PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES III, IV Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 

ESTE ÓRGANO EDILICIO APRUEBA EN SUS TÉRMINOS, LA RECTIFICACIÓN, PRECISIÓN Y 

DETERMINACIÓN DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS SÉPTIMO Y OCTAVO 

TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DOS MIL 

VEINTIDÓS- DOS MIL VEINTICUATRO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL, “TIERRA Y 

LIBERTAD”, SEIS MIL SETENTA Y NUEVE SEGUNDA SECCIÓN DE FECHA PRIMERO DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE LAS DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO, EXPIDAN 

SUS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS, EN LOS SIGUIENTES 

TÉRMINOS: 

A).- SE OTORGA A LAS DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO, UN PLAZO DE CIENTO VEINTE 

DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

PRESENTE ACUERDO DE CABILDO, PARA QUE ELABOREN Y EXPIDAN O EN SU CASO 

MODIFIQUEN SUS REGLAMENTOS INTERNOS. 

B).- SE OTORGA A LAS DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO, UN PLAZO DE TREINTA DÍAS 

HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” DE SU REGLAMENTO INTERNO, PARA QUE EXPIDAN SUS 

MANUALES DE ORGANIZACIÓN, POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS. 

C).- PARA EL CASO DE AQUELLAS DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO, QUE NO 

REQUIERAN REALIZAR MODIFICACIONES A SUS REGLAMENTOS INTERNOS CONTARÁN 

CON UN PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 

LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO DE CABILDO, PARA QUE EXPIDAN SUS 

MANUALES DE ORGANIZACIÓN, POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE, EL 

PRESENTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN, LA 

ACTUAL ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL COMO SON: PRESIDENCIA MUNICIPAL, 

SINDICATURA, TESORERÍA, SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, SECRETARÍA DE 

BIENESTAR SOCIAL, SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, OFICIALÍA MAYOR, SECRETARÍA 

DE REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA, SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y 

DE PROTECCIÓN CIUDADANA, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y 

CONTRALORÍA MUNICIPAL; EN EL ENTENDIDO QUE MEDIANTE, LA NOTIFICACIÓN QUE SE 

REALICE A LAS CITADAS DEPENDENCIAS DE IGUAL MANERA OBLIGA AL CUMPLIMIENTO 

DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN ESTE ACUERDO A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE 

SU ADSCRIPCIÓN. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA, A LA TITULAR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, AL TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS, ADSCRITO A LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR.  
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CUARTO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EN LA 

PÁGINA OFICIAL Y EN LA GACETA MUNICIPAL, EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, 

CON EL OBJETO QUE LA CIUDADANÍA Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

MUNICIPALES, TENGAN CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y PROCEDAN A SU DEBIDA 

OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO EN LA FORMA Y TÉRMINOS EXPUESTOS EN ESTE 

ACUERDO. 

 

 

OCTAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 25 DE 

MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 FRACCIONES IX, XXII Y LXVIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ARTÍCULOS 89 Y 90 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 

VIGENTE EN EL ESTADO DE MORELOS ESTE ÓRGANO EDILICIO APRUEBA, REALIZAR LOS 

MOVIMIENTOS ESCALAFONARIOS SOLICITADOS POR LA LIC. EN ADMÓN. MARÍA DE LOURDES 

VILCHIS SALGADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO AUTÉNTICO DE 

TRABAJADORES UNIDOS DEL AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO III, CLÁUSULA 15, 

INCISO I) CONTENIDA EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO QUE EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 89 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE MORELOS, ESTABLECEN 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO MORELOS Y EL SINDICATO 

AUTÉNTICO DE TRABAJADORES UNIDOS DEL AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE SE OTORGARÁN AL PERSONAL AFILIADO A DICHA 

ASOCIACIÓN SINDICAL, QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTA: 

NOMBRE DEL TRABAJADOR CATEGORIA ACTUAL CATEGORÍA APROBADA 

MIRANDA MARTÍNEZ MARALIZA 

JANET 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO “C” 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO “B” 

SÁNCHEZ GÓMEZ ELIZABETH AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO “C” 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO “B” 

HIPÓLITO BARRERA ALBERTO  ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

ROMÁN VARGAS SARA ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

RIVERA RODRÍGUEZ MAGALI ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

OCAMPO FLORES MARÍA 

CRISTINA 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

DE LOS SANTOS RABADÁN 

ENRIQUE 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

TORRES ROSALES VALENTÍN 

FEDERICO 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

REZA MERINO MARINA ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

GUTIÉRREZ DÍAZ CRISTINA ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

VALENZUELA PARRA LILIANA ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

RODRÍGUEZ PÉREZ MA 

GUADALUPE 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

RODRÍGUEZ VALDES ERIK ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

VELÁZQUEZ OCAMPO BLANCA 

NAYELI 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

RODRÍGUEZ GUADARRAMA 

JUDITH SUSETH 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

MEDERO ESTRADA NANCY 

ESMERALDA 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

DÍAZ HERNÁNDEZ ESMERALDA ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

SOLANO LÓPEZ BENITO CÉSAR ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

ESCOBAR COLÍN MARÍA LUISA ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

JACOBO SAYAGO LETICIA  ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

LÓPEZ ROMÁN ROGELIO  ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 
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GÓMEZ OLAVARRÍA HORACIO ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

FLORES PERALTA JESSICA 

GUADALUPE 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

ROMERO VAQUERO ALONDRA ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ OLGA 

GIOVANNA  

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

ASCENCIO MENDIOLA REMEDIOS ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

TORRES VALLE BIANCA ITZEL ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

ARELLANO HERNÁNDEZ JORGE 

ALBERTO 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

OJEDA LIBRADO CATY SIRENIA ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

SOTELO SALAZAR GUADALUPE 

MONTSERRAT 

ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

ALEMÁN NÚÑEZ CRISTINA ADMINISTRATIVO 

ESPECIALIZADO “C” 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

DOMÍNGUEZ PÉREZ ÁNGEL AUXILIAR DE CAMPO “C” AUXILIAR DE CAMPO “B” 

DE JESÚS GARCÍA LUIS ALBERTO AUXILIAR DE CAMPO “C” AUXILIAR DE CAMPO “B” 

SALGADO MÉRIDA HÉCTOR 

JESÚS 

AUXILIAR DE CAMPO “C” AUXILIAR DE CAMPO “B” 

VALDEZ VILCHIS VÍCTOR AUXILIAR DE CAMPO “C” AUXILIAR DE CAMPO “B” 

MORALES VÁZQUEZ EFRAÍN 

ANICETO 

AUXILIAR DE CAMPO “C” AUXILIAR DE CAMPO “B” 

CABAÑAS RAMÍREZ FELIPE 

AGUSTÍN 

AUXILIAR DE CAMPO “C” AUXILIAR DE CAMPO “B” 

MEDEROS MEDERO DANIEL AUXILIAR DE CAMPO “C” AUXILIAR DE CAMPO “B” 

OCAMPO MATEOS ANTONIO 

RAFAEL  

AUXILIAR DE CAMPO “C” AUXILIAR DE CAMPO “B” 

GARCÍA SÁNCHEZ JOSÉ DANIEL AUXILIAR DE CAMPO “C” AUXILIAR DE CAMPO “B” 

GÓMEZ GAMA MARIO AGUSTÍN AUXILIAR DE CAMPO “C” AUXILIAR DE CAMPO “B” 

ROSALES VILLEGAS HÉCTOR AUXILIAR DE CAMPO “C” AUXILIAR DE CAMPO “B” 
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GONZÁLEZ RAMÍREZ VÍCTOR AUXILIAR DE CAMPO “C” AUXILIAR DE CAMPO “B” 

NÁJERA DOMÍNGUEZ RODOLFO AUXILIAR OPERACIÓN EN 

CAPACITACIÓN 

ADTIVO. ESPECIALIZADO “B” 

 

SEGUNDO. - DERIVADO DE LOS MOVIMIENTOS ESCALAFONARIOS APROBADOS EN EL PUNTO 

ANTERIOR, SE ESTABLECE QUE LAS DIFERENCIAS DE SALARIO POR CONCEPTO DE 

COMPENSACIÓN, QUE EN SU CASO PROCEDAN, ATENDIENDO A LOS CAMBIOS DE CATEGORIA 

REALIZADOS, DEBERÁN SER PAGADAS AL PERSONAL SINDICALIZADO QUE HA SIDO RELACIONADO 

EN EL LISTADO QUE ANTECEDE; A PARTIR DE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA OFICIALÍA 

MAYOR PARA QUE CONFORME A LO APROBADO, GIRE INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A 

EFECTO DE QUE SE PROCEDA A REALIZAR, LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES EN LA 

NÓMINA DEL PERSONAL ANTES DESCRITO; ASI COMO PARA QUE REALICE LAS MODIFICACIONES 

CORRESPONDIENTES TANTO EN LOS CATÁLOGOS DE PUESTOS Y PLANTILLA DE PERSONAL, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS; MISMOS QUE FUERON APROBADOS EN LA SEXAGÉSIMA 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, 

CELEBRADA CON FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, ADEMÁS PARA QUE 

EN ÁMBITO DE SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA, CONTENIDAS EN EL MARCO 

JURÍDICO APLICABLE, EJECUTE, LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE PROCEDAN 

PARA PROCURAR EL CUMPLIMIENTO A ESTE ACUERDO. 

CUARTO.- SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA QUE LIBERE Y PROPORCIONE, EL 

RECURSO ECONÓMICO QUE CORRESPONDA CONFORME A LO APROBADO POR ESTE ÓRGANO 

EDILICIO, AUTORIZANDOLE DE IGUAL FORMA PARA LLEVAR A CABO, LAS MODIFICACIONES, 

TRASFERENCIAS Y AMPLIACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, ADEMÁS PARA QUE 

EN ÁMBITO DE SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA, CONTENIDAS EN EL MARCO 

JURÍDICO APLICABLE, EJECUTE, LAS ACCIONES LEGALES, ADMINISTRATIVAS, CONTABLES Y 

FINANCIERAS QUE PROCEDAN PARA OTORGAR, EL DEBIDO CUMPLIMIENTO A ESTE ACUERDO. 

QUINTO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA LIC. EN ADMÓN. MARÍA DE LOURDES VILCHIS 

SALGADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO AUTÉNTICO DE 

TRABAJADORES UNIDOS DEL AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, MORELOS Y A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS; PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

SEXTO. - SE LES SOLICITA A LOS TITULARES DE LAS ÁREAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA 

ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON 

EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 
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TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE, EN EL 

ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, LLEVE A CABO EL SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A 

LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO COLEGIADO. 

 

 

 

 

 

 

 

OCTAGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 13 DE 

JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

ATM/S.EXT.LXXXIII/P.C.E.A/012/2023 

 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV, ARTÍCULO 

127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113 Y 131 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XXIII Y LXIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, APRUEBA, LAS MODIFICACIONES A LA NÓMINA DEL 

PERSONAL; ASÍ COMO A LOS CATÁLOGOS DE PUESTOS Y PLANTILLA DE PERSONAL, 

CORRESPONDIENTES A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS QUE FORMAN PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL, DERIVADO DE LOS MOVIMIENTOS ESCALAFONARIOS APROBADOS EN LA 

PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, AL PERSONAL AFILIADO AL SINDICATO DE AUTÉNTICO DE 

TRABAJADORES UNIDOS DEL AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. - EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA OFICIALÍA MAYOR, 

A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DE ESTE AYUNTAMIENTO, 

PARA QUE LLEVEN A CABO LA APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, ASIMISMO, 

DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, CONVENIOS Y CONTRATOS, CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE QUE RIGEN LAS RELACIONES DE TRABAJO, ENTRE 

EL MUNICIPIO Y LAS SERVIDORAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
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PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VIII, 

PÁRRAFO SEGUNDO, ARTÍCULO 123 APARTADO “B” FRACCIÓN XI, INCISO A) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113, 131 Y 

132 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN XIV, 45 FRACCIONES I, XV, INCISO C) Y 54 FRACCIÓN VII DE LA 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 FRACCIONES LXIV, LXV, 

LXVI Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 

4, 5, 8, 18 PÁRRAFO SEGUNDO, INCISO F), 31, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, SE APRUEBA EN TODAS 

Y CADA UNA DE SUS PARTES, EL DICTAMEN EMITIDO Y APROBADO POR LA COMISIÓN DE 

PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; EN 

LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS, RELATIVO AL EXPEDIENTE 10/2022, MEDIANTE EL CUAL, SE OTORGA 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, EN FAVOR DEL C. CARLOS MENDOZA 

GUADARRAMA, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

“…ANTECEDENTES: 

PRIMERO.- SE TIENE POR PRESENTADO EL ESCRITO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A TRAVÉS DEL CUAL EL CIUDADANO CARLOS MENDOZA 

GUADARRAMA, POR PROPIO DERECHO, REALIZA SOLICITUD DE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL 

ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 57, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 

MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO 

DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA  

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. - CON FECHA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, DURANTE 

EL DESARROLLO DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO MORELOS, SE DIO 

CUENTA DE LA SOLICITUD REALIZADA POR EL CIUDADANO CARLOS MENDOZA 

GUADARRAMA, DANDO ENTRADA A DICHA SOLICITUD Y TODA VEZ QUE CUMPLE CON 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS SE LE ASIGNÓ  EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 10/22 

Y SE ORDENÓ TURNAR EL MISMO A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL PARA LOS 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

TERCERO. - MEDIANTE ACUERDO DE FECHA ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, SE ORDENA LA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE A LA OFICIALÍA MAYOR 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO MORELOS, A EFECTO QUE SE REALICE 

LA NOTIFICACIÓN DE DICHO ACUERDO AL SOLICITANTE. 

CUARTO. - MEDIANTE ESCRITO DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, EL CIUDADANO CARLOS MENDOZA GUADARRAMA PRESENTO LA CARTA 

DE CERTIFICACIÓN DE SALARIO MISMA QUE FUE REMITIDA A LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL MEDIANTE MEMORÁNDUM NÚMERO TMX/OM/04/2023, DE FECHA NUEVE 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
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QUINTO.- CON FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, SE TUVO POR 

PRESENTADA A LA CONTRALORA MUNICIPAL A TRAVÉS DEL MEMORÁNDUM 

TMX/CM/201/2023 MEDIANTE EL CUAL HACE DE CONOCIMIENTO DE LA TITULAR DE 

LA OFICIALÍA MAYOR Y SECRETARÍA TÉCNICA DE ESTA COMISIÓN EL CONTENIDO 

DEL ACUERDO EMITIDO CON FECHA VEINTE DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, DICTADO 

EN EL CUADERNILLO ABIERTO ANTE EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO E INFORMA 

QUE SE HAN AGOTADO LAS DILIGENCIAS ORDENADAS AL EXPEDIENTE LABORAL 

DEL CIUDADANO CARLOS MENDOZA GUADARRAMA, EN EL QUE SE DETERMINÓ QUE 

DEL ANÁLISIS DE LAS DOCUMENTALES EXHIBIDAS POR EL CIUDADANO CARLOS 

MENDOZA GUADARRAMA, Y AL CONSIDERAR LA CONSTANCIA DE SERVICIO, ASÍ 

COMO LOS DATOS QUE FUERON CORROBORADOS CON LA INFORMACIÓN QUE OBRA 

EN EL EXPEDIENTE LABORAL QUE FUE PROPORCIONADO POR LA DIRECCIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DE ESTE AYUNTAMIENTO Y CON 

LAS DILIGENCIAS REALIZADAS POR PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL, CUMPLEN CON LAS HIPÓTESIS REFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 59 DE LA 

LEY DEL SERVICIO CIVIL Y 18 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; EN VISTA DE LO ANTERIOR, SE PUSO 

A CONSIDERACIÓN DE LOS PRESENTES EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD. 

EN VIRTUD DEL RESULTADO DE LA VOTACIÓN SE EMITE EL SIGUIENTE: 

A C U E R D O: 

PRIMERO.- EN VIRTUD DE QUE EL CIUDADANO CARLOS MENDOZA GUADARRAMA, AL 

MOMENTO DE SOLICITAR LA PRESENTE PENSIÓN ACREDITO CONTAR CON LA EDAD 

REQUERIDA PARA ACCEDER A LA PENSIÓN SOLICITADA, ASÍ COMO UNA 

ANTIGÜEDAD EFECTIVA DE QUINCE AÑOS, UN MES Y VEINTINUEVE DÍAS DE 

SERVICIO EFECTIVO RESULTA PROCEDENTE OTORGAR LA PENSIÓN CESANTÍA EN 

EDAD AVANZADA AL HABER ACREDITADO LA HIPÓTESIS MARCADA POR LOS 

ARTÍCULOS 59 INCISO F) DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 

18 INCISO F) DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A 

TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.  

 

SEGUNDO. - SE ESTABLECE QUE LA PENSIÓN DECRETADA DEBERÁ CUBRIRSE AL 

75% DEL ÚLTIMO SALARIO PERCIBIDO POR EL CIUDADANO CARLOS MENDOZA 

GUADARRAMA, MISMO QUE DEBERÁ SER PAGADO EN FORMA MENSUAL, CON 

CARGO A LA PARTIDA DESTINADA PARA PENSIONES Y JUBILACIONES. 

TERCERO. - LA CUANTÍA DE LA PENSIÓN SE INCREMENTARÁ DE ACUERDO CON EL 

AUMENTO PORCENTUAL AL SALARIO MÍNIMO CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE 

MORELOS, INTEGRÁNDOSE ESTA POR EL SALARIO, PRESTACIONES LAS 

ASIGNACIONES Y EL AGUINALDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 66 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS Y ARTÍCULO 

27 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y 
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ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - APROBADO EL PRESENTE DICTAMEN, EN SESIÓN DE CABILDO SE 

ORDENE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” Y EN LA GACETA MUNICIPAL. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGENCIA Y SURTIRÁ EFECTO AL 

DÍA SIGUIENTE SU PUBLICACIÓN. 

EN ESTE SENTIDO Y TODA VEZ QUE SE HA DADO CUMPLIMENTO POR PARTE DE 

ESTA COMISIÓN AL PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN LOS ARTÍCULOS 31 AL 39 

DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS; SE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS ASISTENTES EL CONTENIDO DEL 

MISMO, EL CUAL SE SOMETE A VOTACIÓN EN ESTE MOMENTO APROBÁNDOSE POR 

UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES CON VOZ Y VOTO  DE ESTA COMISIÓN DE 

PRESTACIONES SOCIALES. 

EN VIRTUD DEL RESULTADO DE LA VOTACIÓN SE ACUERDA.  

ÚNICO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 39 DEL 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, ENVÍESE EL PRESENTE PROYECTO A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES Y PARA QUE EN SU CASO 

PROCEDAN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40 DEL ORDENAMIENTO LEGAL ANTES 

INVOCADO” … 

SEGUNDO. – SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LLEVE A CABO LOS 

TRÁMITES NECESARIOS PARA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA OFICIAL MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

Y/O ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA EJECUTAR, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA.  

CUARTO.– SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LIBERAR EL 

RECURSO ECONÓMICO NECESARIO Y SE LE AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, A EFECTO QUE SE OTORGUE, 

EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.  
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QUINTO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, EL PRESENTE ACUERDO AL C. CARLOS 

MENDOZA GUADARRAMA, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR.  

SEXTO. - SE EXHORTA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES NOTIFICADAS DEL 

PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL MISMO, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA, DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

T R A N S I T O R I O S 

ÚNICO. - EL PRESENTE ACUERDO, ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

ATM/S.EXT.LXXXIII/P.C.E.A/013/2023 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VIII, 

PÁRRAFO SEGUNDO, ARTÍCULO 123 APARTADO “B” FRACCIÓN XI, INCISO A) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113, 131 Y 

132 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN XIV, 45 FRACCIONES I, XV, INCISO C) Y 54 FRACCIÓN VII DE LA 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 FRACCIONES LXIV, LXV, 

LXVI Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 

4, 5, 8, 18 PÁRRAFO SEGUNDO, INCISO F), 31, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, SE APRUEBA EN TODAS 

Y CADA UNA DE SUS PARTES, EL DICTAMEN EMITIDO Y APROBADO POR LA COMISIÓN DE 

PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; EN 

LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS, RELATIVO AL EXPEDIENTE 16/2022, MEDIANTE EL CUAL, SE OTORGA 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, EN FAVOR DE LA C. GUILLERMINA MÓNICA 

MACEDO ESTÉVEZ, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

… “ANTECEDENTES: 

PRIMERO. SE TIENE POR PRESENTADO EL OFICIO DE FECHA TREINTA Y UNO  DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A TRAVÉS DEL CUAL  EL DIRECTOR DE RECURSOS 

HUMANOS Y RELACIONES LABORALES, LIC. HERIBERTO ROA AHUMADA, REMITE A ESTA 

OFICIALÍA MAYOR EL ESCRITO PRESENTADO  POR LA CIUDADANA GUILLERMINA MONICA 

MACEDO ESTÉVEZ, POR PROPIO DERECHO, REALIZA SOLICITUD DE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL 

ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 57, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 

MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA  MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 
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SEGUNDO. CON FECHA VEINTISÉIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, DURANTE EL 

DESARROLLO DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO MORELOS, SE DIO CUENTA DE LA SOLICITUD 

REALIZADA POR LA CIUDADANA GUILLERMINA MONICA MACEDO ESTÉVEZ, DANDO 

ENTRADA A DICHA SOLICITUD Y TODA VEZ QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS SE LE ASIGNÓ  EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 16/22 Y SE ORDENÓ TURNAR 

EL MISMO A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.    

TERCERO. MEDIANTE ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, SE ORDENA SUSPENDER EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN HASTA 

EN TANTO LA SOLICITANTE NO REALICE LAS ACLARACIONES CORRESPONDIENTES Y 

EXHIBA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO EN SU FAVOR, EXPEDIDA POR EL 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL QUE CORRESPONDA. 

CUARTO. MEDIANTE ESCRITO DE FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, LA CIUDADANA GUILLERMINA MÓNICA MACEDO ESTÉVEZ, PRESENTO COPIA 

CERTIFICADA DE ACTA DE NACIMIENTO IDENTIFICADA CON EL NUMERO DE ACTA 76, 

LIBRO 01, EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE SILACAYOAPAN, OAXACA, 

MISMA QUE FUE REMITIDA CON EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA A LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL MEDIANTE MEMORÁNDUM NÚMERO TMX/OM/CPS/01/2023, DE FECHA TREINTA 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

QUINTO. CON FECHA CINCO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, SE TUVO POR PRESENTADA 

A LA CONTRALORA MUNICIPAL A TRAVÉS DEL MEMORÁNDUM TMX/CM/228/2023 

MEDIANTE EL CUAL HACE DE CONOCIMIENTO DE LA TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR Y 

SECRETARÍA TÉCNICA DE ESTA COMISIÓN EL CONTENIDO DEL ACUERDO EMITIDO CON 

FECHA DOS DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, DICTADO EN EL CUADERNILLO ABIERTO ANTE 

EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO E INFORMA QUE SE HAN AGOTADO LAS DILIGENCIAS 

ORDENADAS AL EXPEDIENTE LABORAL DE LA CIUDADANA GUILLERMINA MONICA 

MACEDO ESTÉVEZ; EN EL QUE SE DETERMINÓ QUE DEL ANÁLISIS DE LAS 

DOCUMENTALES EXHIBIDAS POR LA CIUDADANA GUILLERMINA MONICA MACEDO 

ESTÉVEZ, Y AL CONSIDERAR LA CONSTANCIA DE SERVICIO, ASÍ COMO LOS DATOS QUE 

FUERON CORROBORADOS CON LA INFORMACIÓN QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 

LABORAL QUE FUE PROPORCIONADO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 

RELACIONES LABORALES DE ESTE AYUNTAMIENTO Y CON LAS DILIGENCIAS REALIZADAS 

POR PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, CUMPLEN CON LAS 

HIPÓTESIS REFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 59 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL Y 18 DEL 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS; EN VISTA DE LO ANTERIOR, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS PRESENTES 

EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD. 

EN VIRTUD DEL RESULTADO DE LA VOTACIÓN SE EMITE EL SIGUIENTE: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. EN VIRTUD DE QUE LA CIUDADANA GUILLERMINA MÓNICA MACEDO ESTÉVEZ, 

AL MOMENTO DE SOLICITAR LA PRESENTE PENSIÓN ACREDITO CONTAR CON LA EDAD 

REQUERIDA PARA ACCEDER A LA PENSIÓN SOLICITADA, ASÍ COMO UNA ANTIGÜEDAD 

EFECTIVA DE ONCE AÑOS, SIETE MESES Y SIETE DÍAS DE SERVICIO EFECTIVO RESULTA 

PROCEDENTE OTORGAR LA PENSIÓN CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL HABER 

ACREDITADO LA HIPÓTESIS MARCADA POR LOS ARTÍCULOS 59, DE LA LEY DEL SERVICIO 

CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 18 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 
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SEGUNDO. SE ESTABLECE QUE LA PENSIÓN DECRETADA DEBERÁ CUBRIRSE AL 55% DEL 

ÚLTIMO SALARIO PERCIBIDO POR LA CIUDADANA GUILLERMINA MÓNICA MACEDO 

ESTÉVEZ, MISMO QUE DEBERÁ SER PAGADO EN FORMA MENSUAL, CON CARGO A LA 

PARTIDA DESTINADA PARA PENSIONES Y JUBILACIONES. 

TERCERO. LA CUANTÍA DE LA PENSIÓN SE INCREMENTARÁ DE ACUERDO CON EL 

AUMENTO PORCENTUAL AL SALARIO MÍNIMO CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE 

MORELOS, INTEGRÁNDOSE ESTA POR EL SALARIO, PRESTACIONES LAS ASIGNACIONES 

Y EL AGUINALDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 66 DE LA 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS Y ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO 

PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. APROBADO EL PRESENTE DICTAMEN, EN SESIÓN DE CABILDO SE ORDENE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” Y EN 

LA GACETA MUNICIPAL. 

SEGUNDO.  EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGENCIA Y SURTIRÁ EFECTO AL DÍA 

SIGUIENTE SU PUBLICACIÓN. 

EN ESTE SENTIDO Y TODA VEZ QUE SE HA DADO CUMPLIMENTO POR PARTE DE ESTA 

COMISIÓN AL PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN LOS ARTÍCULOS 31 AL 39 DEL 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS; SE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS ASISTENTES EL CONTENIDO DEL MISMO, 

EL CUAL SE SOMETE A VOTACIÓN EN ESTE MOMENTO APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD 

DE LOS INTEGRANTES CON VOZ Y VOTO DE ESTA COMISIÓN DE PRESTACIONES 

SOCIALES. 

 EN VIRTUD DEL RESULTADO DE LA VOTACIÓN SE ACUERDA.  

ÚNICO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO 

PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, ENVÍESE 

EL PRESENTE PROYECTO A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PARA LOS EFECTOS 

CONDUCENTES Y PARA QUE EN SU CASO PROCEDAN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40 

DEL ORDENAMIENTO LEGAL ANTES INVOCADO” … 

SEGUNDO. – SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LLEVE A CABO LOS 

TRÁMITES NECESARIOS PARA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA OFICIAL MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

Y/O ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA EJECUTAR, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA.  

CUARTO. – SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LIBERAR EL 

RECURSO ECONÓMICO NECESARIO Y SE LE AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS 
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ADECUACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, A EFECTO QUE SE OTORGUE, 

EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, EL PRESENTE ACUERDO A LA C GUILLERMINA 

MÓNICA MACEDO ESTÉVEZ, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR.  

SEXTO. - SE EXHORTA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES NOTIFICADAS DEL 

PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL MISMO, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA, DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

T R A N S I T O R I O S 

ÚNICO. - EL PRESENTE ACUERDO, ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

ATM/S.EXT. LXXXIII/P.V/0014/2023 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VIII, 

PÁRRAFO SEGUNDO, ARTÍCULO 123 APARTADO “B” FRACCIÓN XI, INCISO A) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113, 131 Y 

132 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN XIV, 45 FRACCIONES I, XV, INCISO C) 54 FRACCIÓN VII y 65 DE LA 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 FRACCIONES LXIV, LXV, 

LXVI Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 

4, 5, 8, 25, 26, 31, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES 

A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, SE APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, EL DICTAMEN EMITIDO Y APROBADO POR LA COMISIÓN DE PRESTACIONES 

SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; EN LA SÉPTIMA 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, RELATIVO AL EXPEDIENTE 04/2023, MEDIANTE EL CUAL, SE OTORGA PENSIÓN 

POR VIUDEZ, EN FAVOR DE LA C. MARGARITA DOMÍNGUEZ BELTRÁN, MISMO QUE A LA 

LETRA DICE: 

… “ANTECEDENTES 

PRIMERO.- SE TIENE POR PRESENTADO EL OFICIO DE FECHA VEINTIDÓS DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A TRAVÉS DEL CUAL EL DIRECTOR DE 

RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES, LIC. HERIBERTO ROA AHUMADA, 

REMITE A ESTA OFICIALÍA EL ESCRITO PRESENTADO POR LA  CIUDADANA 

MARGARITA DOMÍNGUEZ BELTRÁN, POR PROPIO DERECHO, A TRAVÉS DEL CUAL 

REALIZA SOLICITUD DE PENSIÓN POR VIUDEZ, ACOMPAÑANDO LA 

DOCUMENTACIÓN ORIGINAL ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 57, DE LA LEY DEL 
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SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 16 DEL 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 

SEGUNDO.- CON FECHA VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 

DURANTE EL DESARROLLO DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO MORELOS, SE DIO 

CUENTA DE LA SOLICITUD REALIZADA POR LA CIUDADANA MARGARITA DOMÍNGUEZ 

BELTRÁN, DANDO ENTRADA A DICHA SOLICITUD Y TODA VEZ QUE CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS SE LE ASIGNÓ  EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 04/23 Y SE 

ORDENÓ TURNAR EL MISMO A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES. 

TERCERO.- DERIVADO DEL ANÁLISIS DE LAS DOCUMENTALES EXHIBIDAS POR LA 

CIUDADANA MARGARITA DOMÍNGUEZ BELTRÁN, CON FECHA ONCE DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DETERMINO QUE LAS 

DOCUMENTALES CUMPLEN CON LAS HIPÓTESIS REFERIDA EN LOS  ARTÍCULOS 57  

DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL Y 16 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; EN VISTA DE LO ANTERIOR, SE PUSO 

A CONSIDERACIÓN DE LOS PRESENTES EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD. 

EN VIRTUD DEL RESULTADO DE LA VOTACIÓN SE EMITE EL SIGUIENTE: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. - EN VIRTUD DE QUE EL DE CUJUS ENRIQUE MARTÍNEZ JACOBO, SE 

ENCONTRABA EN LA NÓMINA DE PENSIONADOS Y JUBILADOS RESULTA 

PROCEDENTE LA HIPÓTESIS MARCADA POR LOS ARTÍCULOS 65 DE LA LEY DEL 

SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, ARTÍCULO 26 INCISO C) DEL 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS.  

SEGUNDO. - SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VIUDEZ, A LA CIUDADANA MARGARITA 

DOMÍNGUEZ BELTRÁN, CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO ENRIQUE MARTÍNEZ 

JACOBO.  

TERCERO. - SE ESTABLECE QUE LA PENSIÓN DECRETADA DEBERÁ SER CUBIERTA 

AL EQUIVALENTE AL ÚLTIMO PAGO POR CONCEPTO DE PENSIÓN QUE RECIBIERA 

DE CUJUS ENRIQUE MARTÍNEZ JACOBO, MISMA QUE DEBERÁ SER PAGADA EN 

FORMA MENSUAL, CON CARGO A LA PARTIDA DESTINADA PARA PENSIONES Y 

JUBILACIONES. 

CUARTO. - LA CUANTÍA DE LA PENSIÓN SE INCREMENTARÁ DE ACUERDO CON EL 

AUMENTO PORCENTUAL AL SALARIO MÍNIMO CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE 

MORELOS, INTEGRÁNDOSE ESTA POR EL SALARIO, PRESTACIONES LAS 

ASIGNACIONES Y EL AGUINALDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 66 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS Y ARTÍCULO 

27 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES 

Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. - APROBADO EL PRESENTE DICTAMEN, EN SESIÓN DE CABILDO SE 

ORDENE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” Y EN LA GACETA MUNICIPAL. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGENCIA Y SURTIRÁ EFECTO AL 

DÍA SIGUIENTE SU PUBLICACIÓN.  

EN ESTE SENTIDO Y TODA VEZ QUE SE HA DADO CUMPLIMENTO POR PARTE DE 

ESTA COMISIÓN AL PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN LOS ARTÍCULOS 31 AL 39 

DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS; SE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS ASISTENTES EL CONTENIDO DEL 

MISMO, EL CUAL SE SOMETE A VOTACIÓN EN ESTE MOMENTO APROBÁNDOSE POR 

UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES CON VOZ Y VOTO  DE ESTA COMISIÓN DE 

PRESTACIONES SOCIALES. 

EN VIRTUD DEL RESULTADO DE LA VOTACIÓN SE ACUERDA.  

ÚNICO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 39 DEL 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, ENVÍESE EL PRESENTE PROYECTO A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES Y PARA QUE EN SU CASO 

PROCEDAN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40 DEL ORDENAMIENTO LEGAL ANTES 

INVOCADO” … 

SEGUNDO. – SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LLEVE A CABO LOS 

TRÁMITES NECESARIOS PARA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA OFICIAL MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

Y/O ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA EJECUTAR, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA.  

CUARTO. – SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LIBERAR EL 

RECURSO ECONÓMICO NECESARIO Y SE LE AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, A EFECTO QUE SE OTORGUE, 

EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, EL PRESENTE ACUERDO A LA C. MARGARITA 

DOMÍNGUEZ BELTRÁN, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR.  

SEXTO. - SE EXHORTA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES NOTIFICADAS DEL 

PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL MISMO, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA, DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 
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T R A N S I T O R I O S 

ÚNICO. - EL PRESENTE ACUERDO, ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

ATM/S.EXT.LXXXIII/P.C.E.A/015/2023 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VIII, 

PÁRRAFO SEGUNDO, ARTÍCULO 123 APARTADO “B” FRACCIÓN XI, INCISO A) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 113, 131 Y 

132 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN XIV, 45 FRACCIONES I, XV, INCISO C) Y 54 FRACCIÓN VII DE LA 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 FRACCIONES LXIV, LXV, 

LXVI Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 

4, 5, 8, 18 PÁRRAFO SEGUNDO, INCISO F), 31, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, SE APRUEBA EN TODAS 

Y CADA UNA DE SUS PARTES, EL DICTAMEN EMITIDO Y APROBADO POR LA COMISIÓN DE 

PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; EN 

LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS, RELATIVO AL EXPEDIENTE 08/2023, MEDIANTE EL CUAL, SE OTORGA 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, EN FAVOR DE LA C. MARÍA DE LOURDES 

SÁNCHEZ BRINGAS, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

… “ANTECEDENTES: 

PRIMERO.- SE TIENE POR PRESENTADO EL OFICIO DE FECHA VEINTISIETE  DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, A TRAVÉS DEL CUAL EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y 

RELACIONES LABORALES, LIC. HERIBERTO ROA AHUMADA REMITE A ESTA OFICIALÍA EL 

ESCRITO A TRAVÉS DEL CUAL LA CIUDADANA MARÍA DE LOURDES SÁNCHEZ BRINGAS, POR 

PROPIO DERECHO, REALIZA SOLICITUD DE PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, 

ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 57, DE LA 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 16 DEL 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS 

DE SEGURIDAD PÚBLICA  MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO.- CON FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, DURANTE EL 

DESARROLLO DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO MORELOS, SE DIO CUENTA DE LA SOLICITUD 

REALIZADA POR LA CIUDADANA MARÍA DE LOURDES SÁNCHEZ BRINGAS, DANDO ENTRADA 

A LA MISMA Y TODA VEZ QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS SE LE ASIGNÓ  

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 08/23 Y SE ORDENÓ TURNAR EL MISMO A LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
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TERCERO.- CON FECHA CINCO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, SE TUVO POR PRESENTADA 

A LA CONTRALORA MUNICIPAL A TRAVÉS DEL MEMORÁNDUM TMX/CM/225/2023 MEDIANTE 

EL CUAL HACE DE CONOCIMIENTO DE LA TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR Y SECRETARÍA 

TÉCNICA DE ESTA COMISIÓN EL CONTENIDO DEL ACUERDO EMITIDO CON FECHA 

VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, DICTADO EN EL CUADERNILLO ABIERTO ANTE 

EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO E INFORMA QUE SE HAN AGOTADO LAS DILIGENCIAS 

ORDENADAS AL EXPEDIENTE LABORAL DE LA CIUDADANA MARÍA DE LOURDES SÁNCHEZ 

BRINGAS; EN EL QUE SE DETERMINÓ QUE DEL ANÁLISIS DE LAS DOCUMENTALES EXHIBIDAS 

POR LA CIUDADANA MARÍA DE LOURDES SÁNCHEZ BRINGAS, Y AL CONSIDERAR LA 

CONSTANCIA DE SERVICIO, ASÍ COMO LOS DATOS QUE FUERON CORROBORADOS CON LA 

INFORMACIÓN QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE LABORAL QUE FUE PROPORCIONADO POR LA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DE ESTE AYUNTAMIENTO 

Y CON LAS DILIGENCIAS REALIZADAS POR PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL, CUMPLEN CON LAS HIPÓTESIS REFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 59 DE LA LEY 

DEL SERVICIO CIVIL Y 18 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A 

TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS; EN VISTA DE LO ANTERIOR, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS 

PRESENTES EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD. 

EN VIRTUD DEL RESULTADO DE LA VOTACIÓN SE EMITE EL SIGUIENTE:  

A C U E R D O: 

PRIMERO.- EN VIRTUD DE QUE LA CIUDADANA MARÍA DE LOURDES SÁNCHEZ BRINGAS, AL 

MOMENTO DE SOLICITAR LA PRESENTE PENSIÓN ACREDITO CONTAR CON LA EDAD 

REQUERIDA PARA ACCEDER A ESTE BENEFICIO, ASÍ COMO UNA ANTIGÜEDAD EFECTIVA DE 

DIECIOCHO AÑOS, OCHO MESES Y NUEVE DÍAS DE SERVICIO EFECTIVO RESULTA 

PROCEDENTE OTORGAR LA PENSIÓN CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL HABER 

ACREDITADO LA HIPÓTESIS MARCADA POR LOS ARTÍCULOS 59, DE LA LEY DEL SERVICIO 

CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 18 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.  

SEGUNDO. - SE ESTABLECE QUE LA PENSIÓN DECRETADA DEBERÁ CUBRIRSE AL 75% DEL 

ÚLTIMO SALARIO PERCIBIDO POR LA CIUDADANA MARÍA DE LOURDES SÁNCHEZ BRINGAS, 

MISMA QUE DEBERÁ SER PAGADO EN FORMA MENSUAL, CON CARGO A LA PARTIDA 

DESTINADA PARA PENSIONES Y JUBILACIONES. 

TERCERO. - LA CUANTÍA DE LA PENSIÓN SE INCREMENTARÁ DE ACUERDO CON EL AUMENTO 

PORCENTUAL AL SALARIO MÍNIMO CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE MORELOS, 

INTEGRÁNDOSE ESTA POR EL SALARIO, PRESTACIONES LAS ASIGNACIONES Y EL 

AGUINALDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DEL 

SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS Y ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - APROBADO EL PRESENTE DICTAMEN, EN SESIÓN DE CABILDO SE ORDENE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” Y EN LA 

GACETA MUNICIPAL. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGENCIA Y SURTIRÁ EFECTO AL DÍA 

SIGUIENTE SU PUBLICACIÓN.  
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EN ESTE SENTIDO Y TODA VEZ QUE SE HA DADO CUMPLIMENTO POR PARTE DE ESTA 

COMISIÓN AL PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN LOS ARTÍCULOS 31 AL 39 DEL 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS 

DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; SE PONE 

A CONSIDERACIÓN DE LOS ASISTENTES EL CONTENIDO DEL MISMO, EL CUAL SE SOMETE A 

VOTACIÓN EN ESTE MOMENTO APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES 

CON VOZ Y VOTO DE ESTA COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES. 

EN VIRTUD DEL RESULTADO DE LA VOTACIÓN SE ACUERDA.  

ÚNICO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO 

PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, ENVÍESE EL PRESENTE 

PROYECTO A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES 

Y PARA QUE EN SU CASO PROCEDAN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40 DEL ORDENAMIENTO 

LEGAL ANTES INVOCADO” … 

SEGUNDO. – SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LLEVE A CABO LOS 

TRÁMITES NECESARIOS PARA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO QUE EDITA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA OFICIAL MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

Y/O ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA EJECUTAR, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA.  

CUARTO. – SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LIBERAR EL 

RECURSO ECONÓMICO NECESARIO Y SE LE AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, A EFECTO QUE SE OTORGUE, 

EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, EL PRESENTE ACUERDO A LA C. MARÍA DE 

LOURDES SÁNCHEZ BRINGAS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR.  

SEXTO. - SE EXHORTA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES NOTIFICADAS DEL 

PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL MISMO, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA, DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

T R A N S I T O R I O S 

ÚNICO. - EL PRESENTE ACUERDO, ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.   

 


